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INTRODUCCION ' ' 

La palabra carisma es un término teológico que significa el don dado por 
dios a sólo algunos de sus hombres elegidos • · 

En este trabajo, designamos como líderes carismáticos a individuos con
ductores y directores de masas. 

Es evidente, que las personas poseedoras de cualidades carismáticas tie· 
nen características psicológicas especiales, una singular atracción emana de 
ellas, esto origina la sumisión del grupo a la voluntad del caudillo. Los indivi· 

. <luos, fundidos en una masa, desean ser dominados por el sujéto portador del 
carisma. 

El líder carismático se encuentra dotado de facultades especiales: poder 
intelectual, mágico, oratorio, revelaciones o heroísmo. FJ grupo social se deja 
seducir por las cualidades enunciadas, créase en él una fuerte corriente de emo· 
tividad y se paraliza, o por lo menos, se reduce el cocie~te intelectual del indi
,·iduo integrante de una masa. 

La Historia registra algunos casos en que se ha visto crecer el oorisma 
del guía, con el auxilio de la muerte del propio individuo "dotádo" y el paso. 
del tiempo. 

La d~minación. carismática constituye una de las maneras de ejercicio del 
poder legítimo, teniendo este último sólo otras dos formas: la tradicional y 
fa le~al. 

El líder carismático es producto de dos circunstancias, a saber, caracte· 
rísticas sociales especiales, originadas principalmente por épocas de crisis, de 
suhvertimiento de valores y características psicosomáticas, también sui-géneris, 
del individuo que ejerce el mando. 

Existen tres tipos puros dentro del dominio carismático, el que realiza el 
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profeta, el héroe guerrero y el demagogo. Cada uno de ellos ofrece a sus se· 
guidores bienes terrenos o ultraterrenos y es creador de una doctrina. 

El líder carismático se da en épocas revolucionarias. El ejerce gran in· 
fluencia respecto de los cambios sociales, en la convivencia y relaciones huma· 
nas. Cae, de ésta manera, la dominación carismática dentro del campo socio· 
lógico. 

El dominio carismático tiene una rotunda influencia dentro del Derecho. 
Crea algunas veces, Derecho positivo en forma inmediáta, pero esta conse· 
cuencia sólo ee da, cuando el ·líder o dictador que ha tomado por asalto el ·po· 
der, conserva éste en sus manos, tomemos por ejemplo a Napoleón; de otra 
manera, habrá que esperar a que el cambio social cree el Derecho en forma 
mediata, este último caso lo vemos claramente en la figura de Jesús. Pero en 
una y otra circunstancia el sujeto carismático coRtribuye a la creación del 
Derecho. 

Dentro de este trabajo estudiamos primeramente lo que es el carisma y la 
influencia del caudillo en la creación del Derecho, vemos después de una ma· 
ncra somera, la influencia de tres líderes que han tenido una importancia tras· 
cedental dentro del desarrollo de la humanidad y dentro del campo. jurídico. 

Los tres. personajes tratados corresponden geográficamente,. uno, al Con· 
tinente Asiático, otro, al Europeo y el último al Americano, concretamente a 
México. 

Uno de nuest~o! caudillos tiene características de tipo profético y a' los 
CJlros dos. los podemos colocar dentro del apartado correspodiente al dirigente 
heroico y' guerrero, 

El tema sobre el carisma, así como la influencia de cualesquiera de los 
personajes analizados por nosotros, en la creación del Derecho, podría llenar 
varios volúmenes. Comprendemos que nuestra aportación es pequeña y limi· 
lada dentro del interesante tema escogido y aún más, dentro del campo jurídico. 

Una vez hecho esta introducción, adentrémosnos en' nuestra empresa. 
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QUE ES EL CARISMA 

l. Cuisma. 

"Carisma es la cualidad, que pnsn por extraordinaria de una personalidad, 
por cuya virtud se le considera en posesión de fuerzas sobrenaturales o sobre 
humanas, o, por lo menos, específicamente extracotidianas o no asequibles a 
cualquier otro. Puede ser jefe ,caudillo, guía o líder: Héroes, Profetas y Sal· 
vadorcs". ( 1) • 

Esa ":fuerza", "mana", ''prestigio" o "carisma" con la que apa.recc dotada 
una persona, atrae a las multitudes, haciendo surgir de ellas una fuerte corrien· 
te de emotividad, paralizando las facultades críticas de sus componentes, los que, 
encontrándose fundidos en una masa, carecen del nivel intelectual que Posee el 
individuo aislado; es así que la multitud se deja guiar por el portador del Cll· 

risma, el cual la conduce a través de la oratoria, las promesas o el heroísmo, ha· 
cia el campo de las emociones. Sin embargo, la entrega del grupo a la dirección 
del caudillo, no es incondicional, ya que ésta debe aportar algún beneficio real 
o aparente a los dominados, so pena, de que la autoridad carismática se disipe. 
Er; decir, existe una estrecha relación entre el guía y sus seguidores, en virtud, 
do que }as cualidades carismáticas son mantenidas por medio de la "corrobora· 
ción" que sus seguidores le brindan. El prestigio depende del éxito y desaparece 
unte el :fracaso. 

La devoción del séquito se dirige a la persona y a las cualidades del líder 
t'n el que cree. El propio líder debe creer que posee esa sublime cualidad, aunque 
110 la siente depender del "reconocimiento" que de ella haga la multitud; el 
grupo debe obedecer sus indicaciones y sus oponentes son transgresores de una 
obligación, él ha sido enviado para mandar y todos deben obedecerle. En algu· 
110s cnsos es portador de un mensaje divino, en el que los hombres deben creer, 
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o, tal vez, sea creador o reformador ele una iglesia o de una teoría filosófica. 
que es seguramente la única verdadera, así, el profeta utiliza las frases "en 
verdad os digo", "estaba escrito", "pero yo os digo", etc. Basa sus teorías en 
juicios de valor y existe, regularmente, sinceridad en sus afirmaciones. 

El héroe, se encuentra expuesto a la envidia, la calumnia y los celos en 
mucho mayor grado que los demás individuos, y, si no es fácil admitir su 
don profético para cualquier persona, más difícil es que lo admitan quienes 
conocen a la familia del poseedor de la gracia; es esa una de las causas por 
la que el profeta experimenta la necesidad de negar a sus padres. El líder 
carismático comienza su carrera, oponiéndose a la generación anterior; con· 
viértese con posterioridad, en un rebelde, un revolucionario o un renovado1·. 

2). Epocaa en que surge. 

La dominación carismática se da en épocas de crisis de transmutación de 
valores, constituyéndose en dominación revolucionaria que subvierte el pasado 
y propicia la inestabilidad. No opera conforme a un aparato jurídico, no posee 
tin procedimiento ordenado para nombrar o sustituir los elementos del cuadro 
carismático dominante; y, además, carece de instituciones independientes de , 
ese cuadro. Trata de obtener sumisión absoluta n las ideas de que es portador. 
Si tiene éxito, se convierte en un poder revolucionario, que introduce un cam
bio cualitativo en el devenir histórico y en fuente de la historia. 

"El portador del carisma disfruta del poder, en virtud, ele una supuesta 
misión encarnada en su persona, misión que por lo menos en sus representa
ciones más altas posee un. carácter revolucionario, subversivo de valores, cos
tumbres, leyes y tradición". ( 2) . 

La historia, sólo es el registro de las grandes hazañas, de las grandes re
voluciones, de los grandes descubrimientos, de lo~ resultados materiales, de 
las realizaciones prácticas, de la consumación de los pensamientos creados por 
los . grandes hombres. 

La creación de un dominio carismático puro, nace de una excitación co
mún a un grupo de hombres, de las inquietudes similares de una colectividad, 
de la necesidad de un cambio radical, de la extrema pobreza, de la esperanza 
y de la encarnación en un~ persona de todos esos anhelos. 

3) . Clases de Carisma. 

"Mana", "orenda", "maga" o carisma, es un don que determinadas per· 
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sonas poseen por naturaleza y que no puede ser transmitido en forma artificial. 
Un sujeto a quien se pretenda iniciar, sólo podra desanollar facultades caris· 
máticas, si tiene ya, dentro de sí, esa cualidad en germen. 

Entre las culturas primitivas, existe el oficio de mago, que según las ere· 
encias animistas, es el individuo que está poseído permanentemente por un 
espíritu, un algo indefinido, al que se atribuye cierto grado de voluntad y le 
da perennidad a su calificación carismática, diferenciándolo de . esta manera, 
de las características del hombre comím, quien sólo puede alcanzar el trance 
extático en forma eventual, utilizando drogas, narcóticos, bebidas, la música o 
la danza; pero una vez que terminan sus efectos, hacen que el laico vuelva 
a su estado habitual. 

El mago, por el contrario, no necesita de estimulantes para conservar el 
C'Stado de éxtasis, el que le es dado por mediación de objetos inanimados. De 
aquí nace el concepto de tabú, con dos significados: lo sagrado y lo prohibido. 
"Las pcrzonas y las cosas tabú, pueden ser comparadas a objetos que han reci· 
l.tido una carga eléctrica; constituyen la sede de una terrible fuerza que se co. 
munica por el contacto y cuya descarga trae consigo las más desastrozas con· 
secuencias, cuando el organismo que la provoca no es lo suficientemente fuerte 
pnrn resistirla". (3). 

Por esa razón, los hombres deben preservarse del contacto con estos indi
viduos calificados, ya que, como son portadores de un espíritu, éste puede ser 
transmitido como una enf crmcdad, y si la persona no tiene ñinguna califica· 
ción carismática, pueden sobrevenirle las más grandes desgracias y aún, según 
:JC cree, hasta ser causa de muerte, 

Existen tabúes permanentes y tabúes temporales. Los sacer~otes, los. magos 
y los jefes pertenecen a la primera clase. El hombre que .ha dejado de re1-
petar un tabú se convierte en tabú a su vez. Esta clase de. prescripciones van 
dirigidas contra los deseos más fuertes de los individuos, por ello es n.e~esario 
revestir al portador del carisma, en este caso, el mago, de una especie de 
fuerza que le preste protección. 

El brujo, igual que el mago, practica una profesión libre, pero el prime· 
ro ele los mencionados ej~rce una coerción sobre los "demonios"; es por ese 
motivo, más poderoso que los propios demonios, logrando a través de conju· 
ros, que esos espíritus obren según su propia voluntad. 

Tanto el brujo, como el mago y el profeta son dueños de un don personal, 
es decir, son poseedores de cualidades carismáticas; deben someter su poder 
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~ .Pr,ueba, pudjendo p~gar con la vida su fracaso. Es por eso que ninguno d~ 
·ellos expone poco eri el desempeño de la misión que, s.egún su propio decir, 
·se les ha encomendado. · 

Ahora estudiaremos a los profetas, sin dar a esta palabra un sentido ri
gurosamente científico, ya que de esa manera tendríamos que considerar den
tro de este término sólo a quienes realizan predicciones, y para que éstas n~ 
sean erróneas, o, por lo menos. aventuradas, necesitan del apoyo del anÓlisis 
científico. Así pues, damos el nombre de profetas a aquellas personas que se 
anuncian como portadoras de un mensaje divino o de una doctrina . religiosa. 
(' . . 
Crean o renuevan una religión, pero se diferencian del sacerdote en que son 
'dueños de una "vocación personal", o en otras palabras, son portadores de ca
risma. Apoyan sus prédicas en la revelación o en la ley. Se disti~guen del mago 
en que el contenido de su misión no radica en la magia, aun 'cuando algunas 
veces Ja usan; sino que 'son creadores o propagadores de una doctrina o un 
mandamiento; asimismo, man su profesión sin fines lucrativos, en cambio el 
mago sí pereibe provecho de la suya. · 

~ 

~l cristianismo, en su época apostólica, conoce a los proíetas ambulantes 
y es Jesúsel más importante de ellos. Basa su doctrina en que sólo él conoce al 
Padre. Todos utilizaron· la sugestión, la adivinación y la magia. Son propaga
dores de la idea, por la idea misma, sin obtener retribución pecuniaria, y en 
cambio sí, un enorme éxito. Se saben poseedores 'de un carisma profético, y 
dé un carisma mágico. No se erig~n, ordinariamente, ellos mismos en dio8cs, 
sino se ~icen inspirados p~r ét · 
,. 

"Jesús no está interesado en las reformas sociales, en cuanto tales". (4). 
El, igual .que otros profetas, i:omunica_ su .saher revelado, con fines únicamente 
~digiósos, sin embargo ejercen Üna 'poderosa influencia sus enseñanzas dentro 
Clel cainpo sodal, creando, aún en forma indirecta, cambios importantes dentro 
de las relaciones de los individuos, y, consecuentemente, dentro del Derecho, 
<ll1' a .. cono~er su' ~ensaje por medio de la précÜca emotiva y lleva así a su audi. 
t¿rio, al terreno emoéional. 

Además de la anterior profecía, que podemos calificar de divina, existe 
9,tra, que es. la prédica constánte a través de la propia conducta, a la que .se 
da' el nombre de profecía ejemplar. &itas diferentes cualidades pueden com· 
~idir ~n u~a ~la persona. . . . 

Ambos .profetas, son .poseedores de. cualidades carismáticas, las que dan 
como resútlad~ q~e ah:edcdor .de ellos se. agrupe un conjunto de seguidores, ...... ,, ' . . . . . . . . . 
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que creen en él; y tiene además, algunos· auxiliares pennanentes o discípulos 
convencidos a su vez, de la doctrina que sostiene su maestro. Estas personas 
son también portadores de carisma. 

Todos los profetas sostienen úna doctrina ética novedosa que enfrentan a 
h tradición sacerdotal, afinnando el carácter sagrado de su revelación. El · 
profeta es, en verdad, un demagogo laico que pretende cambiar los rituales 
sacerdotales, pero es más poderoso que los sacerdotes, ya que éstos general· 
mente no poseen el carisma puro, sino un carisma transmitido por el cargo. 
Por su parte el profeta es un predestinado que tiene confianza en su misión, 
por habérsela confiado su dios; pero si se siente abandonado por él, pierde el 
carisma, y el resultado será el fracaso de su tarea. 

El profeta es intermediario entre su dios y su pueblo, ya que parte del 
carisma divino ha pasado a su persona. Un ejemplo típico lo encontramos en 
Moisés, quien conduce a su pueblo ·a la tierra prometida, y hace una ordena· 
c:ón de Derecho: los Diez Mandamientos. 

Todas las personas con aptitudes carismáticas, deben estar fascinadas por 
una intensa fe en su misión para poder lograr el nacimiento de la fe en la 
multitud. 

En igual forma que el brujo ejerce una pres1on sobre los demonios, el· 
sacerdote la realiza sobre los dioses. Un ejemplo de ello dentro de la religión 
católica, consiste en la práctica de la absolución de los pecados, El !¡Ucerdote 
influye sobre los dioses, porque se encuentra al servicio de una institución; 
pt·1·0 como antes dijimos no es frecuente que concurran en la persona del 
sacerdote, el poder del cargo y el poder carismático nato. La labor del sacerdote 
rs más bien de racionalización y sistematización de su religión, sin serle indis· 
pensable una calificación sobrenatural o extraordinaria, ni una vocación per· 
Fonul. Queda él legitimado con la afiliación a su grupo y el ejercicio del cargo. 
F.l rneerdotc crea estabilidad dentro de una religión, mientras que el pro
feta aparece en épocas de crisis, revolucionando y subvirtiendo el pasado. Pero 
tanto uno como otro, garantizan a los adeptos de su religión el no dejar de ser, 
y, para siempre, la mejor de las existencias. 

Si el sacerdote fracasa en su tarea, no responsabiliza a su dios de la de· 
rrota. Ello supondría el hundimiento de su dios y del sacerdote mismo; por 
ese motivo culpa a los adoradores atribuyendo a su poca :fe o al no seguir con 
propiedad la doctrina que él predica, todas las desgracias; pone de esta ma· 
nera a salvo el prestigio de su dios y el suyo propio. Es por eso que el sacer~ 
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dote no necesariamente debe estar dotado del carisma, que es imprescindible 
·para el profeta, el héroe y el mago. "Si quiere ser un profeta, debe hacer mi
lagros; si quiere ser un caudillo guerrero, debe realizar acciones heroicas. Pe-
10 ante todo debe probar su misión divina, por el hecho de que a las personas 
quo a él se consagran les va hien". ( 5). 

El pocler del carisma heroico, se basa en la seguridad que el héroe tiene 
en el valor que posee y en la importancia <le su labor. Esto propende a esta· 
~1ll'c·er una corriente de emotividad en'.rc el caudiEo y cada uno de los sujetos 
que forman la multitud: el héroe exige sumisión y obediencia a sus seguido· 
res; la multit~d espera de él, la fuerza y la violencia. Los conceptos de gloria 
nacional y patria son indispensables para el heroísmo guerrero y para dar 
cohesión al ejército; existe la esperanza del botín, pero más fuerte que elln, 
l:lOn los lazos de afectividad que el caudillo despierta dentro ele la colectividad. 

En el 11éroc pueden coincidir su poder natural de mando y el poder de 
jefe do· Estadó, convirtiéndose, de esta manera, en el más poderoso de los incli· 
viduos calificados; sin embargo, su fuerza no es tan perdurable como la del 
profet!l. 

El jefo de Estado, poseedor de c1fuÍidadcs carismáticas "es un resumen de 
todas las figuras del heroísmo". ( 6). En caso de guerra, es frecuente que el 
héroe guerrero ocupe el lugar de las autoridades normales. 

Todos los caudillos pueden utilizar como medio de atracción la palabra, 
el discurso y determinadas fórmulas orales que creen actitudes· emocionales 
dentro del auditorio. De esta manera, el demagogo está siempre en peligro de 
convertirse en actor, si no está profundamente convencido de la importancia 
de su tarea. Poseído por el deseo de poder, puede transformarse solamente en 
Landera de un movimiento; es po3ib!e que logre atraer a la multitud, pero será 
manejado por un~ camarilla que hábilmente lo conducirá, dejándole disfrutar 
del resplandor de In gloria y del fulgor de su atracción· ,pero despojándolo de 
toda fuerza y de toda autoridad efectiva. 

Los individues dotados con poderes carismáticos y cuya misión ha tenido 
éxito, han ejercido una fuerte influencia dentro de la .creación del Derecho. El 
mago, el profeta, el héroe guerrero, el jefe de Estado, el líder obrero, todos 
Jos caudillos portadores de poderes magnéticos sobre la masa de individuos, han 
pretendido lograr que su tarea perdure y han contribuído de distintas mane· 
rns a la formación del Derecho, éste surge cuando la época de crisis ha pasado, 
entonces empieza la estabilización y el ordenamiento de las creaciones jurí
dicas. 



Para el verdadero líder obrero, le son indispensables ciertas cualidades, 
como son: dotes de oratoria, para conquistar fácilmente a su auditorio; fuerza 
de voluntad más poderosa que la de sus subordinados; convencimiento, y aun, 
fanatismo en las propias ideas; la fama de celebridad y cierta autoridad inte
Jectual. Sin embargo, "Si en Europa la democracia sindical es una realidad 
contagiada de oligarquía, en América Latina ni siquiera existe, es una simple 
etiqueta importada, detrás de la cual no hay más que una mercancía ficticia: 
la parodia de asambleas, discusiones y elecciones. Los cambios de líderes se 
deciden, no por equipos o por minorías, sino por camarillas; no en asam· 
Lleas, sino en los pasillos, y a menudo en las oficinas gubernamentales". (7). 
Comprendiéndose de esta manera, la no existencia, con estas condiciones, de 
líderes cari~áticos. El jefe nato, hace surgir en su auditorio el deseo de ser 
dominado y dirigido por él. 

4.). Cuadros Carismáticoe; 

Los líderc:; carismáticos se rodean de algunos individuos que les ayudan 
en la difusión de sus ideas o de su doctrina y son, con frecuencia, poseedores 
dt. magnetismo pel"l3onul; ellos forman el cuadro carismático que auxilia y 
protege al caudillo, fueron elegidos por éste prccisari1entc por sus cualidades 
carismúticas, no por un ordenamiento burocr:ítiro. Así, el profeta crea sus 
('.Uadros carismáticos con discípulos; al caudillo militar, corresponde el séqui
to; y a todos los jefes, los hombres de confianza. No existe ascen~o, ni desti
tución; sólo el llarnamimto por el señor. Los cuadros carismáticos están for
mados por misioneros comisionados por el líder. El les ha otorgado autoridad 
y ellos coopcrnn a'. tivamcnte en su tarea. No existe ningún procedimiento orde
nudo para su nombramiento o s~stitución. Igual que para el guía, no ~xiste 
ninguna formación profesional en sus ayudantes, ni hay autoridad a la que 

. se pueda apelar. Los cuadros administra.tivos tienen derecho a participar en In 
t·stinmción y honores que se tributan al maestro; usufructúan los bienes que 
se regalan al caudillo. Este los reparte entre ellos, sin necesidad de reglamen· 
tacioncs. "Sólo el peligro común del campamento miJitnr o la comunidad ha· 
sadn en el amor de un discipulado ajeno al mundo conserva el comunismo. 
Y Eólo é<te garantiza la pureza del carisma frente a los intereses de lo coti. 
diano". (8). · · 

Los disc!pulos son pues, personas calificadas, por lo que el contacto con 
d cuucHllo no les acarrea· males. Y así como el profeta es intermediario entre 
d clks y su disc~pulado, el cuadro carhmático, es intermediario entre. el profeta, 
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el rey o el caudillo y su pueblo, Están dotados de un "mana" superior al co
rriente, pero son accesibles a sus subordinados. Así, por ejemplo, entre las tribus 
primitivas ,el tabú de un rey se cree demasiado fuerte para un súbdito porque 
existe una gran diferencia social entre los dos, pero un individuo de la noble
za puede comportarse como un mediador inofensivo, pues no existe gran se
paración entre su jerarquía y la del jefe, ni entre el súbdito y el noble. 

5) .. La congregación. 

.i 
. Además ele los cuadro:; carismáticos o administralivos, formados por los 

auxiliares permanentes del caudillo, existe una comunidad de creyentes, que 
constituyen una congregación. Esta congregación, espera su salvación de la 
larea del profeta, o, ha puesto sus esperanzas en su guía para lograr lo que 
este le ofrece. 

La congregación puede recibir distintos nombres, según la clase de líder 
carismático al que sigue, por ejemplo, puede s~r el ejército, ,una agrupación 
de obreros o el pueblo mismo. La congregación nace precisamente para ase
gurar la perduración de la revelación o de la idea del dirigente; con la for. 
mación de una congregación, el profeta, asegura una institución permanente, 
y si no es así, por lo menos duradera. La devoción al carisma del caudillo, 
del profeta, del héroe, está basada en el sometimiento que con respecto a él 
realiza la congregación, porque creen en él, y él mismo tiene fe en su misión 
La devoción del séquito se dirige a la persona del caudillo y a sus cualidades 
carismáticas. 

6). El problema de la sucesión del poder. 

Una . vez que falta la penona portadora del don excepcional, surge el 
problema de la sucesión, en algunas ocasiones éste es insoluble, en otras se 
buscan señales que caractericen ul sucesor; o por medio de la revelación, del 
sorteo; de la designación de su sucesor por el líder carismático; la designa
ción por el cuadro administrativo; o penrnndo. que el carisma es un don he· 
1·editario, lo que observamos con frecuencia, en las monarquías. Como se puede 
comprender fácilmente en n!nguno de estos casos encontramos en verdad cua
lidades carismáticas puras; se podría decir que por no ser estos cargos ase· 
quibles a todas las personas, entrañan cierto grado de carisma dentro de la 
persona en la que · recae el nombramiento, pero de ninguna manera po· 
demos llamar a este sucesor, líder carismático puro, pues para serlo, se necesi· 
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tan cualidades natas que posee sólo el pre<}estinado; tampoco encontramos un 
carisma verdadero, dentro del sacerdocio, a causa de que el poder que el sa
cerdote ostenta le es transmitido o confirmado por medio de procedimientos 
litúrgicos. 

El carisma sólo puede ser despertado, cuando el sujeto lo posee en gennen. 
En igual forma podrá ser aprendido cuando el sujeto sea un predestinado 
Para lograr inculcar ese don a un sujeto, éste debe poseer cierto magnetismo 
personal. 

Existiendo el gennen del carisma, éste podrá alcanzarse en plenitud por algún 
medio artificial, uno de esos medios es el ascetismo, o la mortificación que 
produce consecuencias histéricas, presentando capacidades sobrenaturales, con· 
virtiendo el cuerpo en algo insensible. Generalmente estas manifestaciones de· 
:;aparecen al entregarse de nuevo el individuo a una vida normal, satisfaciendo 
senciUamcnte las· necesidades naturales del cuerpo. Los momentos de éxtasis 
r ele depresión se alternan en el sujeto calificado, en forma inevitable. 

El carisma constituye un poder revolucionario, y por ello es transforma· 
dor de la historia. La dominación carismática .pretende obtener obediencia 
para algo que no ha existido, que está en formación, De esta manera, el suje· 
to portador del carisma constituye una fuerza renovadora, aun cuando muchas 
veces el cambio histórico se hubiera realizado por la crisis de la época y con 
el auxilio de varios hombres, es indudable. que el líder carismático, simplifica 
y apresura ese cambio histórico, encarnando en su propia persona todo;; los 
ideales de una época. 

1), Características del líder y de los sujetos integrantes de una multitud. 

El líder carismático ejerce una especie de fascinación sobre cada uno de 
los individuos integrantes de la multitud. El sujeto poseedor de estas cualida· 
des magnéticas debe tener una enorme fe en su misión o en las ideas que sos· 
tiene para lograr que los demás crean en él. Su voluntad será muy poderosa 
pura animar a los individuos. Ese prestigio personal ~uy pocas personas lo 
poseen, pero cuando alguien lo detenta, se impone como jefe. 

Por su parte los individuos integrantes de una masa, pierden la idea de 
:m rcsponsabiliclad, ya que, integrándose dentro del anonimato, es fácil com· 
prender que la responsabilidad se diluye. Dentro de una dominación carismá
tica re:ultu menos difícil que los sujetos se sacrifiquen por el bienestar colee· 
tivo, en primer lugar por los lazos del amor y de admiración que los unen 
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c.on el líder, y. en segundo lugar, por la propia identificación con el grupo, 
creándose un contagio mental. Las facultades emocionales son exaltadas, suges· 
tionándose uno con otro los sujetos, son guiados por la persona que mayor po· 
der de sugestión posee, que es el líder carismático. La personalidad .y el ins· 
tinto de conservación p1,1eden desaparecer en los indiv'duos componentes de la 
masa, sus impulsos pueden ser nobles o innobles, bondadoso!i o crueles, r.xal· 
tados y sublimados, llegando fácilmente a los extremos. Los instintos se des· 
piertan; pero los hombres son capaces de sacrificar su propia vida, por un 
ideal, sobrepasando o descendiendo de su nivel individual ético. 

"Las multiudes se muestran muy accesibles al poder mágico de las· pala
bras, las cuales son susceptibles de provocar en rl alma colectiva las más vio
lentas tempestades, como apaciguarlas y devolverles la calma. La razón y 
argumentos no pueden n'ada contra ciertas palabras y fórmulas. Pronunciadas 
~stas con recogimiento hacen pintarse el respeto en los rostros e inclinarse 
to~las las frentes". (9). 

El _individuo integrado en la masa experimenta dos poderosos lazos de cmo· 
tividad, uno de ellos, el más fuerte, lo liga al caudillo, y el otro lo liga con la 
colectividad, haciéndose, de esta manera, menos feroz, su egoísmo. La comu· 
nidad descansa en la afectividad que siente cada uno de los sujetos con res· 
pecto al hél'.oe, a.l profeta, o al jefe en general. Los individuos integrantes de 
la. comunidad se sienten iguales, bajo el dominio del caudillo, el que creen, 
les ama .. a todos en forma equitativa. 

El jefe es libre afectivamente, no necesita amar a nadie de sus seguidores, 
por lo que es independiente. La colectividad, convierte al caudillo en su pro· 
pio ideal. · · · · · · 

Es pues, la dominación carismática ardientemente emocional, originada 
por ·la excitación común de la época, . y por las cualidades poseídas por el 
caudillo. 

' . 

8) .. Desaparición de la época revolucionaria. 

. Como hemos señalado con anterioridad, la dominación carismática ise 
presenta en épocas de crisis, representando una relación social entre el lícler 
carismático -por sus cualidades- y el grupo. Es!a dominación se convierte 
én duradera si se legaliza, tradicionaliza o concurren ambas características. 
Los motivos para que esto suceda son dos a rnber: el interés de los seguidores 
y el interés del cuadro administrativo. 

-30-



La dominación carismática es por su naturaleza misma de carácter anár· 
quic;o, por no tener en la época de su nacimiento un aparato jurídico, ni una 
jurisprudencia, por lo tanto, el anarquista es consecuente con su época. "El 
anarquista se comporta en forma leal y consecuente con el carácter heroico, 
convirtiéndose rápidamente en perseguidor de reyes y, finalmente dando muer· 
to al rey, exactamente como el héroe". (10). 

El carisma es un fenómeno típico de status nascendi; de los comienzos 
de dominaciones religiosas; de épocas revolucionarias; de momentos en que 
se intensifican las injusticias, en los que se agudizan las luchas de clases; de 
desmoronamiento de la tradidición. Sin embargo, esta fuerza típicamente re· 
volucionaria cede a Ja propia tradición. 

Así pues, la dominación carismática que nació de la usurpac10n del po· 
der, se rutiniza, se racionaliza, se niega a sí misma en sus principios. Una <le 
les causas para que ésto suceda es Ja tendencia del cuadro carismático a Jegi· 
timar y afianzar sus posiciones de mando y su situación económica; por otra 
parte, ·también es necesario huir . de Ja anarquía, creándose un aparato admi
nistrativo normal, y adaptando su aparato jurídico y administrativo a las con· 
dicionea económicas y a la vida cotidiana. 

"La fuerza del carisma, por lo regular poderosamente revolucionaria tam· 
l>ién en el campo de la economía -al principio frecuentemente destructiva, en 
cuanto que, en lo posible, es nueva y sin supuestos--, se cambia entonces 
en lo contrario do su acción inicial". ( 11) . 

La dominación carismática, cuando se encuentra en estado de pureza, no 
~onocc aparatos jurídi::-os, o instituciones independientes ele las personas po· 
;eedoras ele cualidades carismáticas, ya que poseyéndolas éstas, como gracia 
personal, no se rigen por reglamentaciones burocráticas. Los límites que tiene 
el carisma, son los límites que el mismo se fija. 

El portador del carbma, exige obediencia por la importancia cle su mi. 
sión convirtiéndose en "señor" de sus subordinados. 

La posición ele la autoridad carismática carece, por su propia naturaleza, 
do estabilielad, y, en muchos casos, de justicia. Existe exclusión de todo orden 
externo, es de carácter auténticamente revolucionario, rompe con los valores 
establecidos y crea sus nuevos valore&; destrozando las normas de la tradición. 
La dominación carismática trata de obtener sumisión para lo absolutamente 
nuevo, para lo que no ha existido. Los jefes naturales se oponen a la buro· 
crneia de los jefes establecidos. 
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El .carisma es un poder fuera de lo habitual, amenazado continuamente 
. por su desaparición a causa · de las exigencias cotidianas y por la fuerza de 
los intereses, principalmente de tipo material. La imposición de una domina. 
ción carismática,· surge como una consecuencia ·de antecedentes extraordina· 
riamente anormales, que traen una época de inestabilidad, pero si este movi· 
miento regresa a una vida más o menos cotidiana,. la dominación carismática 
. es refrenada. 

La dominación carismática corrc!ipondc a épocas y a hombre:; extraordi· 
narios. U na vez que la etapa de crisis pasa, el· caris'Tla comienza a desaparecer. 
bajo el empuje de lo cotidiano. 

"La revelación se convierte en dogma~ doctrina, teoría, reglamento, ju· 
l'.;sprudcncin o contenido d·c una trndidón que rn va petrificando. Acaban por 
confluir dos poderes ajenos y enemigos:· carisma y tradición". (12). 

Lentamente, las cualidades revolucionarias del carisma se van perdiendo, 
ll'gitlmáudose los dcrecl:ms adquiridos durante. la clnminación carismática, des
¡.iertándose en Lodos lbs que ejercen el poder, el interés sobre sus posesiones y 
dando origen a una dominación duradera ele carácter oligárquico. De esta 
íorma, el carisma vn perdiendo cada vez más y má::; sus caracteres primitivos, 
acabando por refluir hacia lo cotidiano. 

· El heroísmo carismático, da origen a la realeza, cuando aquél se tradi· 
ciOnuliza y se disciplina. 

A todas las clases de dominación, les es indispensable la disciplina, aun 
C'1ando ésta tiene algunas veces caracterízticus militares que crean con Irecuen· 
eia, fo. inconciencia y la falta de criterio, <lnndo origen a ejércitos ele autóma· 
tas o a multitudes guiadas por un demagogo. 

El sometimiento de la multitud con respecto al individuo "llamado" no es 
por mandato de estaltüos o de reglame:1taciones, la entrega se realiza por la con· 
fianza que él les Ít!spira. por 1~ fo que él mismo tiene en su misión. La confian· 
za del pueblo o del séquito, va dirigida a las cualidades personales del líder 
y a la atración que sobre la masa ejercen sus ideas y su oratoria. Apelando 
t'n forma directa a los sentimientos cmo:-io11alcs, pero también a los intereses 
personales de índole material, o por el ofrecimiento de una vida ultraterrena, 
es decir, la promesa de la continuación de la vida, de no dejar de ser, y ade· 

más, de ser feliz en el paraíso.' 

Pero una vea: que la crisis comienza a de~aparecer, que la vida empieza 
a tomar su curso normal, la dominación carismática deja sus características 
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eminentemente revolucionarias, se legaliza, sistematiza, y toma el camino de 
la burocracia, creando con la sistematización, antes meneionada, un orden 
jurídico y una legalización de derechos. Convirtiéndose, con frecuencia, en una 
dominación parecida a la que derrocó, para tomar su lugar. Desapareciendo, 
de esta manera, sus características más esenciales, pero creando, en cafllhio, 
la legalidad y dependiendo de ella, la :seguridad, haciendo desaparecer, en 
cierta medida, la arbitrariedad. 

Hemos visto así, en términos generales, a que se da el nombre de carisma 
y sus principales características. Ahora estudiaremos nlgunos individuos que 
han poseído en gran medida esta extraordinaria cualidnd, y sus principales 
aportaciones dentro de la creación del Derecho, .sin pretender que éste sea un 

,trabajo exhaustivo, sino únicamente, una especie de muestreo sobre el amplí· 
simo tema. 

• 
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CAPITULO 11 
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JESUS 

I)'. Su figura carismáhca. 

Jesús, una de las figuras más sorprendentes y que más grande influencia 
hn tenido en la historia ele la humanidad, era poseedor de cualidades carismá· 
ticas que atraían en torno suyo a buen número de seguidores; sin embargo aun 
tuando su persona d.:be haber sido portadora de ese don excepcional, lilUS ense
ííanzns y su doctrina fu=ron propagadas por su cuadro carismático, constituido 
por los discípulos, después de la muerte del maestro. Y fué precisamente la 
muerte, la que agrandó hasta ámbito3 nunca superados el "prestigio" de que 
estaba dotado, agigantándose su figura con el auxilio del tiempo. 

Según algunos escritores, el lugar de su nacimiento fué Nazareth, según 
otros, Belén, y por último, hay quien pone en duda su existencia, como Kautsky 
considerando que los dos pasajes en los cuales el historiador Josefo · Flavio men· 
ciona a Jesús en sus "Antigüedades Judías", constituyen interpolaciones en su 
obra, primero, cuando habla de Jesús como de un maestro que hizo milagros, 
y que fué crucificado por Pilatos, y segundo, cuando dice que bajo el gobierno 

de Alvino, el alto sacerdote Anano "consiguió llevar ante los tribunales y ape· 
drear a Jaime, hermano de Jesús, llamado el Cristo, conjuntamente con otros 
acusados de violar la ley". • . "Pero precisamente este elogio excesivo de Cris
to, por el 9iadoso judío hace sospechoso este pasaje de su obra, aun para el 
estudiante advenedizo. Su autenticidad ya fué puesta en duda en el S. XVI, y 
ahora Ee tiene la certeza de que es una falsificación, no habiendo sido escrito 
en lo absoluto, por Josefo". (1). "Por consiguiente, desde principios del S. 11, 
11os encontramos a cada paso con interpolaciones cristianas en la obra de Jo
sefo. Su silencio referente a los principales personajes de los Evangelios era 
demasiado impresionante, y tuvo que ser alterado", ( 2) . 

También la fecha de su nacimiento es imprecisa, Ernestó Renán, afirma 
que este suceso tuvo lugar bajo el reinado de Augusto, hacía el año 750 de 
Homa. 
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Por millones de personas, Jesús es considerado un dios, para otros e;; un 
profeta portador de la palabra divina, algunos piensan en él como una figura 
hh1tórica extraordinaria, y hay también quien niega su existencia, situando 
al cristianismo como producto de una época de crisis y de unas dc:terminadas 
condiciones sociales. Los Evangelios y los mismos estudiosos se contradicen 
uno a otros, de tal manera, que nosotros pam la elaboración del presente r;apí· 
tulo vamos a aceptar la existencia de Jesús y que salió de las filas del pueblo, 
dentro del cual se agitaban dos anhelos que tenían mucho en común. Uno, las 
c~peranzas mesiánicas y otro, el deseo de liberarse de la opresión romana. 
Estos ideales deben haberse gestado en el ánimo de la población judía y a 
ellos debernos agregar la lucha del cristianismo primitivo contra el intelectua
lismo, la formalidad de los sacerdotes y fariseos y su rigor cxter}or, para com
prender la buena acogida que las ideas cristianas tuvieron entre la gente sen· 
cilla. 

· Tiene el cristianismo en sus comienzos un punto de partida revolucionario 
y una concepción eminentemente idealista, que afirma que los fundadores del 
reino de clios serán los cándidos . 

. , . Jesús, era poseedor de un "carisma mágico y profético". Se legitimaba 
anle los hombre son. la pretensión de que sólo él conocía al padre. Segur:i· 
mente lo que mayor prestigio acarreó en torno de Jesús, fueron sus curan mi
lagr¿sa~, que unidas a su atractivo carismático y al poder de su palabra, cjr.r
cínn sobre los hombres una poderosa influencia. 
' ,', . . 

Es necesario considerarlo como un profeta, porque anuncia una vcl'dad 
religiosa de salvación basada en la revelación personal, en una época de exci
tación mesiánica y profética. 

· · Para el cristianismo, son loo pobres de espíritu lo:; que alcanzarán el reino 
de los cielos, dando a los capas sociales más bajas, la esperanza de la salvación, 
<.JUe · para los desheredados se convierte en necesidad. 

Al paso del tiempo, esta religión concede a las capas privilegiadas la idea 
de la legitimación de sus riquezas. La creencia de que Jesús con su muerte 
v.t.ncc el poder de los demonios )' abre las puertas del paraíso, CJ para los cris· 
ti::mos una de las más eficaces promesas. Ese paraíso, es un lugar al que casi 
sólo los desposeídos tendrán el derecho de entrada, por lo menos, ésto era sos
tenido en los comienzos del cristianismo, aun cuando con posterioridad, esas 
puertas se hacen más elásticas para permitir el acceso a las clases acomodadas . 

.A.ún cuando las virtudes propagadas por el cristianismo, eran · máximas 
recopilaclar>. dentro de la literatura de la sinagoga, es el acento carkmútico y 
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lleno de humildad que Jesús pone en sus palabras el que da a los antiguos afo· 
rismos mayor atractivo y nueva vitalidad, sin embargo, es indudable que cuma· 
do principió a predicar sus máximas, nadie lo tuvo por un acontecimiento, "la 
atención de los hombres necesitaba para ser cautivada el auxilio del tiempo'' ( 3) . 

"Respecto a la justicia, Jesús se contentaba con repetir aquella máxima 
ya conocida: haced vosotros con los demás hombres, todo lo que deseais que 
hagan ellos con vosotros. Pero esta máxima todavía bastante egoísta, no le has· 
taba. Pronto debía llegar hasta el exceso: Si alguno te hiere en la mejilla de· 
techa, ofrécele también la otra, Y al que quiera arniarte pleito para quitarte 
fo túnica, alárgale también la capa". ( 4). De esta manera, quedaba abolida 
la ley del talión. · 

Pnrulelumentc al advenimiento de Jesús surge a la luz pública otro pro· 
foto, Juan Bautista, que influenciado por preceptos espirituales de origen 
oriental, pone en práctica el bautismo o la inmersión total, aun cuando ya se 
practicaba entre los judíos, Juan de los Esenios lo reviste de una enorme 
importancia, llevándolo a cabo en las márgenes del Jordán, igualmente surgen 
clmnntc esta época las cseu las de los Es nios o Terapeutas; todas estas mani.· 
fo¡;tacioncs de inquietud dentro del pueblo iraelita eran motivadas por la oprc· 
sión ele que era objeto por los romanos, surgiendo por esta razón aun más 
fuertes lm1 esperanzas mesiánicas haciendo prosperar todas las ideas libertarias 
qne kis distintos caudillos propagaban. Es indudable que Juan Bautista abri· 
gaha la ilusión del mesianismo, por lo que ordenaba hacer penitencia unun
dando terribles catástrofes porque se aproximaba el reino de dios. 

"Por esta frase: ·Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de 
DiPs, JesÍls creó una cosa extraña a la política un refugio para las almas en 
medio de la fuerza bruta". (5). 

"El cristianismo en este sentido ha contribuido no poco a debilitar el 
:;0n~ido de los <lcberes del ciudadano y a exponer al. mundo al poder absoluto 
clr los hechos ~onr,umndos. Pero al constituir una numerosa asociación libre 
que durante 300 años supo vivir sin política, el cristianismo compensó amplia· 

·mente el perjuicio que ocasionara a las virtudes cívicas. El poder del estado 
qtt<:'dó reducido a las cosas de la tierra; libertó el espíritu, o al menos la terri· 
ble sentencia de la omnipotencia romana quedó rota para siempre". (6), 

Jesús no parece interesarse profundamente en las reformas sociales, se 
oi·upa má!i bien de su revelación religiosa. 

El culto a Jesús introduce la creencia de que el salvador es un hombre, a 
dif ercncin ele otrn-s religiones en las que el líder carismátio es un portador de 
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'la palabra. di\'ina, un mensajero de dios que por las cualidades del profeta ~e . 
· ha revelado a éste. Jesús no enuncia la idea de que él sea dios créese en rela
ción directa con dios, hijo de dios; es el culto a Jesús, el cristianismo, el que 
le otorga la calidad de mesías. Jesús sólo se ostentó como profeta. 

El cristianismo, como otras religiones introduce dentro de sus ritos la 
magia. Así en las antiguas religiones se ingiere un animal totémico sagrado 
para dar al que lo come una fuerza divina o participarle algún misterio, en 

· igual forma se participa a los fieles en la hostia, transmutado el cuerpo de Cris
. fo, es pues esta idea tomada de las religiones arcaicas, en las cuales el que 
ingirió la substancia sagrada queda limpio de los malos espíritus y en el caso 
del cristianismo de los pecados. 

Jesús dirige sus prédicas a los pobres de espíritu, a los que se parecen por 
la inocencia a niños, no a los conocedores ni fariseos, en tal virtud, esta reli
gión es una reacción contra el intelectualismo y las fórmulas de la sinagoga. 
En un principio el cristianismo no abría las puertas sino a los humildes, 

"La profecía de Jesús exige la monogamia absoluta e indisoluble, en la 
limitación de la sexualidad legítima: El adulterio y la prostitución se con
sideran en el cristianismo primitivo como los únicos pecados mortales abso
lutos". (7). 

El cristianismo igual que todas las religiones de salvación rechuza la 
sexualidad, en el paraíso no existe ésta. El pecado original es precisamente 
considerado como el impulso sexual. 

"El cristianismo es una religión negadora del mundo su salvador es, sobre 
todo, un mago; el carisma mágico un apoyo de su especííica conciencia de sí 
mismo del que se puede prescindir, Pero su peculiaridad está condicionada, 
por las promesas del judaísmo, de carácter único en el mundo (la aparición 
de Jesús coincide con una época de las más intensas esperanzas mesiánicas) 
y por la educación intelectual <le escriba de la piedad judía de orden supe
rior". (8). 

El cristianismo primitivo ·se encontraba en franca contrape>sición con el 
intelectualismo y las fórmulas de los escribas y fariseo~, con las gentes distin
guidas y ricos helenizados, más que en favor de los propios proletarios. Jesús 

. oue no es un escriba tiene poder sobre los demonios y su prédica carismática 

1~0 la posee ningún fariseo ni escriba; él puede dominar a los demonios y rea· 
lizar. curaciones sobrenaturales cuando los hombres tienen fe en él. Los peca
dor03, los miserables,· los mendigos son sus seguidores, los que se aferran como 

·única wlución de su situación desesperada a la ideas mesiánicas. 
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"Jesús conoce dos absolutos pecados mortales; uno es el pecado contra el 
espíritu que comete el escriba al despreciar el carisma y sus portadores; el 
otro es decir al hermano "Tú tonto", la soberbia nada fraternal del intelectual 
contra el pobre de espíritu. Este rasgo antiintelectualista, la condenación de la 
sabiduría helénica y rabínica, es el único elemento estamental y muy especÍ· 
fico de su nueva. Esta nueva no es para todo el mundo ni para todos los dé
biles, Bólo para aquellos que pueden convertirse de nuevo en niños. Presenta 
difíciles exigencias y es una rigurosa salvación aristocrática". (9). 

En general, cuando el líder carismático es despojado de su poder o es 
abandonado por su dios, di$minuye al mismo tiempo su número de adeptos, pero 
ésto no i:;ucede con Jesús, el que al sentir que pierde la protección divina cuan· 
do está en la cruz, no merma el número de sus seguidores, en virtud de la 
idea que p~teriormente surge, en relación con su resurrección y por las pré
dicas que realizarán sus apóstoles o cuadro carismático. 

Gracias a e.:os des factores, su misión no se extingue, como hubiera suce· 
dido si éstos faltaran, ya que el profeta debe "probar" su misión divina, acJa. 
rnndo que esa "prueba" consiste r>rincipalmente en una convicción emotiva, 
que se da en situaciones de excitación histórica, toda .vez que cualquier hecho 
colocado fuera del marco de lo cotidiano hace surgir potencias carismáticas 

El cristianismo está constituído por un culto místico de una comunidad 
t!e partidpantes que esperan bienes ultraterrenos en el reino de dios, por esta 
razón, sus ideas son ajenas al poder y organización humana. 

Jesús no realizó milagros en Nazareth, suponemos que las personas que lo 
habían conocido desde su niñez se negaban a ercer f!Ue tuera portador de una 
misión divina, en cambio en Cafarnaum y Galilea, donde sus habitantes eran 
gente sencilla, que se acercaban más a su ideal de "!mbres de espíritu" y en 
donde ca3i no existían fariseos apegados al !>rd:mlismo de los doctores hcleni· 
rndcs, le resul;ó más fácil conseguir adeptos, de allí estas palabras que a él 
rn atribuyen: "No hay profeta sin honra sino en m patria y en su propia casa". 
Loincidiendo este pensamiento con la idea que de él se tiene como i>oco ape· 
gado a su familia, motivo por el cual cuando deseaba calma volvía a la ribera 
de Genesareth. 

Su:i dos primeros discípulos fueron Pedro y Andrés, habían nacido en 
Cafarnáun y eran pescadores; todos los apóstoles se habían dedicado a ese tra· 
}Jajo, excepto Mateo que era publicano, por esta razón se comprende que eran 
gente sencilla, y tal vez por ese mismo motivo encontrabá buena acogida entre 
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las mujeres, conquistando a sus seguidores por el atractivo irresistible de su 
palabra y persona. 

Por medio de sus parábolas atrajo a gran número de adeptos y gracias a 
ellas explicaba que los más agobiados y humillados, tendrían un lugar en el 
delo, consolando a los miserables con esa sola esperanza, pero creando al mis· 
mo tiempo en la conciencia de cada uno de ellos un conformismo nada desea
ble, que se ha explotado por muchos siglos y ha creado en las clases mcncslc· 
rosas la idea de que deben sor>0rtar con resignación la injusticia terrenal, a 
cambio de la ilOla promesa de que después de muertes seguirán viviendo, pero 
esta· vez en el paraíso, sitio en que nada les faltará. El ebioriismo, o sea, la 
creencia de que sólo los pobres serán salvados, es la doctrina de Jesús. El pre
dicaba que el rico debe rrpartir sus bienes entre lm pobres, riorque éstos no 
pueden pagarle siendo recompensado en la resurrección de los jus~os. Para ccr 
su discípul0¡ e-; necesario como primera condición repartir las rir¡nezus que 
se tienen y seguirle, abandonando familia y amigos. 

Jesús crea una religión de tipo universa!, pues el ser cristiano, no es un 
privilegio de sangre o de raza, todo nqud que le ame es hijo de Ahraliam, es 
hijo do dios. Es pues ésta, una rdi3ión !1nra el l10mhrc, y no está circunscrita 
sólo al pueblo judío. Esta idea, avanzada y revolucionaria concibe a todos los 
hombres con una cualidad en común, la de hijos de dios. Por esta razón, Jesús 
al viajar de Galilea a Judea, no evita el paso por la Samaria, como g·;nerulmen
te lo liarían los judíos piadosos, esta es una muestra de Ja concepción udver
salista de su religión. Sus lecciones están !lletóricas de ideas sobre la fraterni
dad humana. 

Jesús logró la prolongación carismática de;pu6s de su muerte, con mucha 
mayor fuerza que en vida. Eso se debió rn buena parte a su cuadro carismá
tico, formado por los doce apóstoles, que ac!emÍls de darlo publicidad a la cloc· 
trina, poseían indudablemente cualidades carismáticas propias, las que unidas 
a las ideas revoluc:onarias, a las profecías mesiánicas y a la propaganda sobre 
los milagros de Jesús, hacían que cada clía creciera el ní1mcro de sus adeptos. 
La última de las cualidades mPncionada3, en la cual Jesús actuó como tauma
turgo, es la que creaba sobre las personas, una mayor impresión y aun cuando 
las profccími o promesas mesiánicas no se hayan cumplido, los otros factores 
compensan este error ante los ojos de sus seguidores. 

Milagros y profecías son los medies más eficaces para que un profeta prue
bo su m!sión o mema!.;- divino y Jesús los supo usar convcnicnlcrnente. Así por 
ejemplo, la resurrección de Lítzaro, atrae hucia el profeta nwyor prestigio y las 



profecías de carácter mesiánico en una época en que los profetas surgían con 
relativa frecuencia anunciando la liberación del pueblo de Israel por su dios, 
deben haber sido acogidas con facilidad. 

Jesús exige a sus discípulos el desprendimiento de Ja familia, de la casa 
y aún de Ja propia tierra como premisas necesarias para recibir. los bienes en 
la vida eterna, otro de los postulados indispensables para lograr esa segunda 
vida llena de felicidad era la renunciación a todos los bienes· materiales. Jesús 
debe haber creído sinceramente en su misión y en la idea de que su muerte 
salvaría al mundo, afirmándose cada vez más en esta convicción hasta llegar 
t1 la crucifixión. 

Se afirma que sus admiradores le dieron el título de "rey de los judíos" 
y que la orderi de arresto partió del Consejo y del Sanhedrín, quienes puúeron 
e1;pccial atención en esto nombre, usándolo como cargo para acusarlo de sedi
dón ante el Procurador romano, pero esta afirmación resulta . incongruente, 
por ser tanto el Sanhcdrín como el Consejo, autoridades judías y por lo tanto, 
no cr. comprrnsible el que estuvieran en contra de un patriota que buscaba la 
J1hornción ele f;\J pueblo y lo denunciaran ante el procurador rornuno, con obje
to de que éste diera la orden de su muerte como culpable de crimen de estado; 
por otra parte, si Je:iús sólo hubiera propagado su verdad religiosa, no habría 
si<lo sentenciado a mucl'tc, es por ese motivo más probable que haya luchadó 
por su pueblo y agitado contra la dominación romana, sin que intervinieran 
y menos le huyan denunciado, las autoridades religiosas judías. Si como afir
ma Juan, Jesús manifestó ante Pilatos "mi reino no es de este mundo", la auto
ridad romana no se hubiera sentido amenazada. Por otra parte, es incomprcn
::Jible q~ie el procurador haya consultado al popuJacho sobre la muerte de Cristo 
y toJ.avía más increíble que el propio pueblo judío pidiera su sacrificio en lugar 
de la vida de un malhechor, como si d salvar a uno implicara el sacrificio del 
oi;ro, siendo como suponemos Jcs{rn, Uno. de los líderes que luchaba precisamcn· 
tr. contra la dominación romana y anunciaba la pronta llegada del mesías que 
habría. de liberar a los hebreos. A mayor abundamiento, entre los judíos no se 
usnha la crucifixión, y si en cambio, la muerte p<>r lapidación. Todas estas con
truclicioncs sólo parecen trner una explicación, el querer absolver a los romanos 
ele la culpa por la muerte de Cristo, el deseo de no mostrar a Jesús corr.o un agita
dor, sino como creador de la doctrina cristiana y la idea de alejar cada vez 
más <'ea doctrina de la rabínica, Por lo que el pueblo de Israel tuvo que cargar 
con IP. n·~Ilonsahili<lad de la crucifixión de Jesús. 

Un historiador, Filón, muerto en el año cincuenta, no menciona la exis· 
tcuciu de Jesús, y Josefa que nació en el año treinta y siete describe la ejecu-
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tradiciones sólo parecen tener una explicación, el querer absolver a los romanos 
ele la culpa por la muerte de Cristo, el deseo de no mostrar a Jesús como un agita· 
dol', sino como creador de la doctrina cristiana y la idea de alejar cada vez 
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La congregación cristiana después de la muerte de Jesús, debió ser muy 
pequeña, puesto que ninguno de sus contemporáneos Ja menciona. 

Kautsky . nos dice: "Pero sería dificil encontrar alguna otra religión tan 
1·ica en contradicciones irrazonables como la cristiana, porque difícilmente 
otra religión surgió de elementos tan asombrosamente diferentes: el cristianis· 
mo fue transmitido por el judaísmo a los romanos; por los proletarios, a los 
gobernantes del mundo; por una organización comunista, a una organización 
:formada para la explotación de todas las clases". ( 11) . 

Jesús a diferencia de otros profetas legó al mundo una fuerte organización 
que ha prevalecido por muchos años y congrega a un gran número de seguí· 

: dores. Sin embargo, la figura de un Jesús rebelde y nacionalista desapareció, 
· quedando solo una imagen llena de bondades, que fué sacrificado únicamente 
por la perversión humana y no como líder de una insurrección, como ·las que 

. existían con mucha frecuencia y por esa razón no es este el hecho más impor· 
tan!c de su vida y sí en cambio la creación de una poderosa organización que 
es el cristianismo. 

La doctrina crist:ana a .diferencia de las otras de su tiempo, incluyendo la 
do los celote::;, se universaliza cada vez más acc!ltado fieles de d.istintas raz.as y 
lugares, mientras que las otras sólo eran nacionalistas judaicas. El cristianismo 
trasciende a! crear un mesías universal. 

Los cristianos renunciaban a la circuncisión de los prosélitos paganos, pero 

les práctica¡; de caridad no debían ser abandonadas. Poco a poco el cristianismo 

se fué tornando más host!l a los semitas. 

Jesús debe haber sido no solo un oponente a las clases privilegiadas judías, 

sino también a la clominación romana y por eso se cuenta que entró a ~erusalén 

Hclamado por sus partidarios, con el título de "rey de los judíos", mostrándosenos 

m este capítulo de su vida como un verdadero líder rebelde. "El caso de Pilatos 

e:;; muy claro. Como representante del poder romano, estaba simplemente cum. 

pliendo con su deber al hacer que fuese ejecutado el rebelde Jesús. Pero la gran 

masa de los judíos no tenía el más, ligero motivo para indignarse ante un hombre 

que no quería nada con el dominio romano y que los exhortaba a. que rehusaran 

el pago de impuestos al Emperador. Si Jesús realmente .hizo eso, estaba. de com· 

pleto acuerdo con el espíritu del celotismo; que entonces dominaba el la pobla

ción de Jerusalén". (12). 
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2). Su influencia en la creación clel Derecho. 

\ 

La figura de Jesús y su organización aportó enormes cambios en la huma~ 
ni dad y consecuentemente dentro del Derecho; poco a poco, con el transcurso del 
tiempo, las ideas de Jesús se fueron internacionalizando, universalizando y cam· 
Mando principios establecidos. 

La idea de justicia se hizo menos excesiva y rigurosa. Los principios cris
tianos de "Haced vos con los demás hombres, todo lo que déseais que hagan 
ellos con vos", "Si alguno te h!e!':! en ta mejilla derecha, ófrece también la 
otra. Y al que quiera armarte pleito para quitarte la túnica alárgale también 
la capa". Suavizaron las ideas que sobre la justicia se tenía, haciéndola menos 
dura, aboliendo la ley del talión, que tenía como principio la más cruel de las 
venganzas: "ojo por ojo y diente por cliente". La sentencia de Jesús en defen
sa de la mujer adúltera "El que esté limpio de cu!pa que arroje la primera pie
dra", evidentemente contiene la idea de una justicia divina, pues la creada por 
los hombres le parece sencillamente un abuso. Es incluc!ablc que las idea.; ws· 
tentadas por él y ror el crbtianismo contribuyeron grandcmmte a la crGación 
de un Derecho más humano. 

Como lo afirrn,,amos en el párrafo anterior, el poder del Estado es conside· 
rudo por .Jesús como un abuso, sin embargo, al pronunciar la frase "Dad al 
César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios", crea una división entre 
la fé y los gobiernos. Ideas qtJe deben permanecer se!Jaradas. Jesús rstaba inte, 
resado principalmente en su misión divina. El principio antrs enunciado crea 
c:n sus .seguidores poca estima respecto a los deberes cívicos. 

Jesús no parecía grandemente preocupado por las reformas sociales. 

El repudio de Jesús al intdectualirn10 y sacerdocio y la sencillez con que 
expone su doctrina, determina que con el auxilio drl tiempo vaya desapa1·ecien· 
do en fonna muy lenta el pedantismo casuístico de los doctores, y consecuente· 

· mente va simplificándose el Derecho. 

La doctrina de Jesús no hablaba de la esclavitud, pero innegablemente 
fue uno de los factores que contribuyeron, años más tarde, a la desaparición de 
esa institución, ya que para él todos eran hijos de Dios. L03 esenios condena. 
han la esclavitud, pero no hay evidencias ele C!llC los cristianos no lo hicieran. 
Si en la antigiiedad los esclavos se mantenían en esta situación !JOr· temor, m!is 
tarde, !JOr mucho tiem!'Jo, el cristianismo exaltó la obediencia del esclavo como 
un deber moral que era necesario cmn!Jlir con alegría. Por esta razón no accp· 
tamos completamente que el cristianismo haya con'.ribuído muc\o en la abolición 
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de la esclavitud. Siendo factores de índole econ6mico los que terminaron c&n 
esta eituación, siglos después del surgimiento del cristianismo. 

El desprendimiento de la riqueza, que Jesús enunciaba como uno de los 
postulados básicos de su doctrina no llevaba como fin un cambio social, y la 
caridad no pretendía desembocar en el comunismo, pero estas ideas ayudar.en 
:i que lentamente se fuera creando un Derecho social, evolucionando hacia un 
reparto más equitativo de la riqueza, que todavía en la época presente no se ha 
logrado, pero que se logrará, sin el auxilio del cristianismo como en el pasado. 
Aun cuando no debemos olvidar la existencia dentro de la iglesia católica de 
los curas obreros y de la5 tendencias sociaHstas. 

El Jus-Naturalismo o Derecho Natural se ve robustecido durante muC'ho& 
nño;; por el cristianismo hasta el siglo XIX en que surge el Positivismo, como 
una reacción al primero. El Jus-Naturalismo afirma que la ju:iticia es un ele
mento esencial del Derecho, ya que éste sólo es considerado como medio para 
la realización de fines valiosos, es decir, basa el derecho en uná. axiología jurí
dica, cuyo valor más importante es la justicia, saliendo del mundo empírico, se 
vincula con el metafísico. El Jus-Naturalii;mo, en sus consecuencias práctica::; 
conduce a la anarquía, al decir que solo el derecho valioso obliga, olvidando 
que la validez operante er. la única que tiene sentido. Así pues, el cristianismo 
contribuye a fortalecer la axiología del Derecho Natural, que ha prevalecido 
a través de la historia, a cauza de ofrecer la realización de la justicia por medio 
del Derecho, así ha ganado más adep'.os debido al dualismo entre razón y senti
miento que existe en todo hombre, en virtud de exigir el cumplimiento y la 
obediencia sólo respecto al Derecho justo. De esta forma, aún cuando el cristia-
11ismo no es el creador de las teorías sobre el Derecho Natural, si contrihuyc 
grandemente a su desarrollo y diíusión. El Derecho Natural y la metafísica 
perdieron íuerzn, con el surgimiento del J>ositivismo y de la Escuela Histórica. 
El Derecho Natural sitúa al pro;¡io Derecho, dentro clel concepto del valor. 

El cristianismo afirma que todos somos iguales, por hecho de ser .hijos 
de Dio3, sin embargo ésta es una igualdad frente a la !<alvación, ya que la ca
ridad, que pregona como virtud, en sí misma representa desigualdad. El c!"i<1· 
tianismo no explica la igualdad en las relaciones humanas, por ser una doctrina 
ultramundistn aun cuando cabe advertir que para el cristianismo todos los 
hcmbrer. son iguales auto dios. 

J csús pedía a sus discípulos el desprendimeinto de· la familia ,con objeto 
<le seguir un apostolado y es indudable que tuvo en poca estima los lazos de la 
::angrc, tal vez sus enscñ::nzas contribuyeron a suavizar· 1a autoridad patrialcal, 
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pero sobre todo, a crear una mayor universalidad entre los hombres, con la 
idea de que todos somos hijos de dios, sin tomar en cuenta diferencias de raza, 
linaje o lugar de nacimiento. 

Es verdad que las virtudes llamadas cristianas se encontraban en ger· 
men detro de la sinagoga, en una especie de literatura proverbial, así la limos
ma, piedad buenas obras, perdón, caridad, humildad, abnegación, amor a la 
paz, y la condena a la !lena del talión eran enseñadas en la cátedra de la sína· 
goga judía, pero también es cierto que fué el cristianismo quien las sacó de 
su lugar de origen y las entregó al mundo y si estas máximas tuvieron influen
cia en la creación del Derecho, es precisamente gracias al cristianismo y a su 
fundador. 

La doctrina cristiana es negadora ele la felicidad y sólo pretende alcanzar 
ésta en la vida ultraterrena. · 

Jesús ordenaba a los que en él creían, se desprendieran de sus riquezas y 
practicaran la caridad y aun cuando esta virtud no puede por sí sola crear 
una justicia de carácter económico, es un pequeño alivio para las clases menes
terosas y quizá una de las causas !1ara la formación de un lJercho social. 

La monogamia y el monoteísmo no fueron creados por el cristianismo, pero 
si difundidos e institucionalizados. La idea de la monogamia ha sido fundamen· 
tal dentro del Derecho, aún en nuestros día:i y constituye uno de los pilnrcs de 
Ja tradición cristiana. 

Es cierto que Jesús no tuvo una influencia inmediata en la creación del 
Derecho, pues éste sólo puede ser creado por alguien investído de poder, pero 
el cristianismo a influido de manera determinante en el desarrollo social y ju· 
rídico de la humanidad. · 

El mesianismo, conocido por los judíos antes del cristianisµio es adoptado 
por Jesús, así como por muchas personas de su tiempo. 

La resurreción y la vida eterna también son ideas cristianas. La venida 
. t!el reino de Dios a la tierra, profetizada por Je3Ús, poco a poco se fue transfi
riendo al reino de los cielos, en virtud de nunca haberse cumplido esa profecía. 

La humildad, virtud enseñada !10r Jesús es una reacción contra el intdec. 
tualismo rabínico que los judíos habían heredado de la cultura babilónica .. 

El comunismo, adoptado por los esenios, es poco probable que haya sido 
practicado por los primitivos cristianos, con la rigidez con que lo practimban 
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los primeros. Pero tanto una como otra doctrina tenían un marcado carácter 
proletario. 

El concepto judío de caridad para con los nacionales, en Jesús se amplia, 
permitiendo al cristianismo acercarse al mundo no judaico. 

Es indudable que el Derecho canónico no fue creado por Jesús, pero sí 
por el cristianismo y también fué creación del cristianismo el Tribunal lle lu 
Santa Inquisición. 

Dentro de la doctrina cristiana el odio de clases casi se diluyó, pero ese 
odio subsiste independientemente del cristianismo. 

Jesús y sus discípulos sentían desprecio por el trabajo y por la acumula· 
ción de la riqueza, de esta manera iban de un lugar a otro predicando y ucep· 
tando la hospitalidad que sus partidarios les brindaban, sin preocuparse poi' 
el mañana. 

Entre las mujeres tuvo Jesús una buena acogida y el pensamiento de cllu.s 
comenzó muy lentamente a evolucionar, hacia una prcocup<;ción menos intcn· 
su por la familia y mayor por la humanidad. 

El cristiunismo creó un poder judicial especial. Poder que siempre ha si<lo 
reclamado por la Iglesia sobre sus feligreses, que acuden a ella para resolver 
sus litigios y celebrar contratos, como sucede con el malrimonio. 

Jesús y su doctrina han tenido una influencia determinante en la evolución 
de la humanidad por el transcurso de siglos, han creado una civilización ~ 
influido en la creación de muchas de sus normas. Es pues Jesús, la figura más 
grande de la historia. 

"Uno halla al considerar al mundo, que todo el progreso del sentimiento 
humano, que toda mejora de la ley penal, que todo paso hacia la disminución 
de la guerra, que todo riaso hacia· un mejor trato de las razas de color, que 
toda mitigación de la esclavitud, que todo progreso moral realizado en el mun· 
do, ha sido obstaculizado constantemente por las iglesias organizadas del 

·-·l!lundo. Digo deliberadamente que la religión cristiana ha sido, y es aún, la 
princ.ipal en~rniga del progreso moral del mundo". (13). 

·--. 

El anterior pensamiento de Bertrand Russell, no está en lo absoluto ligado 
con la figura de Cristo. Está dirigido a la iglesia como organización y como 
poder. Es indudable que la figura de Jesús no adolece de tales fallas. 

Jesús fué un personaje progresista dentro de su épcca. Algünas de sus 
ideas siguen vigentes en nuestros días. 
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CAPITULO 111 



"NAPOLEON" 

1) • Su figura carismática. 

Napoleón Bonaparte nació en Ajaccio, el 15 de agosto de 1769 y murió 
en Santa Elena el 5 de mayo de 1821. 

Su figura poderosamente dotada de cualidades carismáticas, debemos si· 
tuarla dentro del apartado correspondiente al carisma guerrero y· heroico, por 
haber sido uno de los más grandes capitanes que han existido. Sin menospre
ciar la influencia que sobre las personas ejercía en todos los actos de su vida, 
detrás de los cuales descubrimos una férrea voluntad. 

Córcega, desde antes del nacimiento de nuestro personaje, había tratado 
inútilmente de obtener su independencia del dominio de Génova y más tarde del 
francés. 

Napoleón, siendo aún niño, ingresó en la escuela militar de Brienne, salió 
a los 18 años, con el grado de teniente de artillería. 

En 1793, media Francia luchaba contra la otra media, Tolón abrió ·su 
puerto a los ingleses. Bonaparte, que era ya capitán, se distinguió de tal modo en 
d sitio de Tolón, donde la República obtuvo la victoria, que los ingleses embar· 
caron bajo el futgo de los sitiadores y Napoleón fué nombrado general de bri· 
gada, empezando desde este momento, su increíble carrera hacia el poder. 

Bonaparte es enviado como genera) de artillería para Niza, a encabezar el 
<'jército, en pago de su victoria de Tolón. Poco después es ejecutado Robe11pic· 
rrc y Napoleón suspendido en su empleo. 

El 22 de agosto de 1795, se votó )a constitución y en París surgió la rehe· 
lión a causa del método electoral. Bonaparte es designado segundo jefe del ejer· 
cito del interior, en defensa de In Asamblea. La Convención, salvada por él, lo 
nombra general en jefe del ejército _de Italia, El ejército qu se puso bajo sus 
órdenes estaba pobre y hambriento, deseoso de llegar a las llanuras ítalianaa a 
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pelear y saquear. Napoleón, en un impresionante discurso, en el que hace cle
rroehe de carisma, lo exhorta a la lucha prometiéndole gloria y botín, hacién
dolo vibrar de emoción. 

La campaña de Bonaparte en Italia fué todo un éxito, sus victorias prin
cipales fueron las de Castiglione, Areola y Rívoli, en tres semanas cru:;:ó el 
Río Po. El. en persona se puso al frente de sus tropas logrando el triunfo so· 
hre los austríacos a través de los Alpes, por último, invadió Austria y el 17 ele 
octubre ele 1797, firmó el Tratado de Campo.Formio, en el que Francia logra· 
La su deseada frontera del Rhin y la soberanía dr. Bélgica. 

Su genio en la gerra no tenía límete, sus tropas lo amaban y. seguían. En 
Francia, su popularidad crecía a medida que enviaba los productos de los sa· 

· queos: din~~o, riquezas y obras de mte. En París, lus batallas de Italia aumcn· 
taron su forna y prestigio. 

El Directorio le dicta múltiples órdenes, pero Napoleón demuestra qne 
esa autoridad pierde el tiempo con sus mandatos, él hace lo que quiere. Sicm· 

· pre impone su voluntad y sabe hacerse obedecer. Al Directorio le. impide inter· 
venir. 

. Bonaparte. regresa a París, donde es recibido con los honores propios del 
. vencedor. El Directorio anhela deshacerse ele él. Cuando Napoleón manifiesta 
' ~l deseo de conquistar Egipto, pues ya Europa le resulta pequeña para ws 

conquistas, recibe el nombramiento de general en jefe del ejército de Orient•~. 

· Partió hacia Egipto, tomó su capital, el Cairo, se adueñó de un enorme 
botín, creó el Instituto Egipcio de Ciencias y Artes. Con anteriOridad había 
-llegado a· las Pirámides, en donde pronunció su famosa frase:. "¡Soldados! 

.. ¡Desde Jo alto de las Pir4mides cuarenta siglos os contemplan!". El campo 
quedó sembrado de muertos, musulmanes y franceses.· 

· Mientras tanto, Nelson deshace la flota 'de Francia y Napoleón queda inco· 
· municado. Avanzando hacia Siria, sus tropas son diezmadas por la peste. 

Abandona su idea de formar un imperio oriental. Vuelve a Egipto. Se entera 
que Italia ha caído en poder de los austríacos y la estabilidad del Directorio 
está en peligro. Comprende que es el momento de regresar a Francia1 se dns
pide de sus soldados y deja el mando en manos del· general Kléber. 

Llega a Francia, los ciudadanos le dan una triunfal bienvenida, la mul. 
tltud delirantemente lo aclama. El Consejo ele Ancianos, el de loa Quinientos 
y el. Directorio, se han desprestigiado. El Consejo de Ancianos se inclina en 
favor de Napoleón para que tome el poder. El Consejo de los Quinientos, se 
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opone a _sus planes, sin embargo, su hermano Luciano, que preside a los Qui
nientos, hábilmente rompe la oposición. Seis semanas después de que Na. 
poleón ha arribado a Francia, ésta pierde el Directorio y es regida por el f.on
sulado. Bonaparte, por medio de una revolución, sin derramamiento de sa·agrc. 
es nombrado Primer Cónsul. De las tres personas que forman el Consulado. 
hay una que sabe todo, que ordena todo, que hace todo, es Napoleón .. C<!mo 
acabamos de decir, eil nombrado Primer Cónsul el 9 de noviembre' de 1799. · 

En 1800, invade Italia. Ocupa Milán. El 14 de junio, se libra la. cruenta 
batalla de Marengo, con la que los austríacos se ven expulsados de Italia. 

En 1801, firma el Tratado de Luneville, con Austria, que es igual al de 
· (.ampo-Formio, nuevamente Francia extiende sus fronteras hasta el Rhin. En 

1802, se formaliza el tratado de Amiens con los ingleses. 

Su genio militar era enorme. La presencia de Napoleón, con frecuencia 
· <J.l frente de sus ejércitos, hacía más impresionuntes los triunfos. Sabía cntu· 
siasmar a las multitudc!I, y, en especial, al ejército francés. Poseía el carisma 
11croico y guerrero de los predestinados. 

Francia entera, recibió al joven vencedor de Marengo, en medio de apo· 
tcóticm1 aclamaciones. El :pueblo fué hasta el Palacio de las Tullerías, haciendo 
~..mir al balcón al triunfador. Napoleón estaba en plenitud carismática. 

Lan relaciones de Francia con Rusia y Prusia eran buenas. Inglaterra, 
Austria y Baviera no estaban cerca de reanudar hostilidades, En ese momento, 
Napoleón puede dedicarse a atender el gobierno interior, lo que hace con gran 

. \·igor. A él se deben el "Código civil para Jos franceses", el "Código de proce· 
tUmientos civiles", el "Código de comercio", el "Código de instrucción criminal'', 
el "Código penal" y, con carácter complementario los Códigos "Forestal", de ' 1Pes· 
ca Fluvinl" y de "Prensa". De su obra jurídica hablaremos en el siguiente inciso. 
Creó puertos, caminos y fábricas. Lo5 nobles que vivían en el extranjero, fue· 
ron invitados a regresar a Francia. Reorganizó el ministerio de hacienda, esta· 
bleció Ja Universidad y el Banco de Francia. Se cumplió la ley del rec1uta· 
miento. Firmó un concordato con el papa, y aprobó el catolicismo como la 
rel!g:ón del estado. 

En 1802 es nombrado Cónsul vita1icio. Poco antes había sido proclamado 
presidente de Ja República Cisalpina. Todo Francia está bajo su poder. El 2 de 
diciembre de 1801., con cinco millones de firmas respaldándolo, se corona em
perador de los franceses. Ocupando el trono de Luis XVI. En este momento 
Napoleón niega a la Revolución. Más tarde, es coronado rey de Italia. 
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En el año de 1805, se aliaron Austria, Rusia e Inglaterra. El 2 de diciem· 
brc se enfrenta al ejército ruso y austríaco en la célebre batalla de Austerlitz, 
otra gran experiencia en que Bonaparte demuestra su genio militar. 

Para Napoleón era indispensable siempre obtener nuevas victorias, con 
objeto de mantener su gloria. Sin embargo, no descuidaba los asuntos internos 

· de Francia. 

Toda la parte occidental de Europa, exceptuando Austria y Prusiii, estaba 
Lajo el gobierno de la famila Bonaparte. 

El 21 de octubre de 1805, poco antes de que tuviera lugar la batalla de 
Austerlitz, Nelson destruyó en Trafalgar las armadas de Francia y España. 

Cuando el rey Carlos IV de E...c;:,paña abdicó, Napoleón puso como rey de 
ese país a su hermano losé. Poco depués, el pueblo español se levantó en armas 
y los ingleses desembarcaron en Portugal, rnliendo Bonaparte, precipitada· 
mente, a combatir a los austríacos. Más tarde, José tuvo que dejar Madrid. 

En mayo de 1812, preparó la invasión de Rusia, para tal efecto, congregó 
un ejército de 600,000 hombres. Entre los años de 1801· y 1811, Napoleón 
había llevado a la muerte, 1.700,000 soldados. 

La batalla contra Rusia fue un fracaso, el ejército de Napoleón encontraba 
a su paso todo destruído, las cosechas, los palacios y las chozas. Los soldados 
no hallaban nada con que alimentarse. No se veían enemigo3, sólo el 
vacío y la destrucción. Eran exterminados por el hambre, el tifus y la clisen. 
tería. El' 7 de septiembre, los franceses ganan la Ilalalla de 13orodino, pero su 
\ictoria de poco les sirve. El ltJ., de septiembre entran en Moscú. Encuentran la 
ciudad ardiendo, quemada por los propios rusos. Emprenden el regreso. El frío 
y el hambre los matan. Aproximadamrnle 40,000 hombres retornan a Alemania. 
En su mayoría llegaron enfermos y moribundos. 

Las últimas campañas cu las que Bonapartc intervino, fueron desastrosas 
para Francia. Ganó la batalla de Lutzcn ,perdió la de Leipzig, los austríacos, 
prusºanos y bávaros, llegaron hasta el Rhín. Los ingleses, por España cruzaron 
los Pirineos. Francia fue invadida, entrando sus enemigos hasta París. 

Napoleón se encuentra abandonado, primero por Rmia, después por Ale· 
mania, más tarde Italia y por último es la misma Francia quien le vuelve la 
espalda. Se siente solo contra el mundo. Piensa que Francia se le va de las 
manos. Sólo dispone de cincuentamil soldados leales y valerosos. El senado 
inconforme, porque Bonaparte les había impuesto un presidente lo hostiliza, 
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Napoleón disuelve el cuerpo legislativo. Los aliados ofrecen la paz, a cambio 
de que Napoleón acepte las fronteras naturales de Francia, los Alpes y el Rhin. 
Los aliados declaran que Bonaparte es el único obstáculo para mantener la 
paz en Europa. Alejandro exige una renuncia completa de Napoleón. Este se 
decide a continuar la lucha, pero sus generales se confabulan para no obedecer 
las órdenes del emperador. De esta manera no le queda sino una solución, la 
abdicación. Con este objeto, escribe: 

"Como sea que las potencias aliadas han proclamado que el emperador 
Napoleón es el único obstáculo para la paz de Europa, el emperador Napoleón, 
fiel a sus juramentos, declara que renuncia para .él y sus herederos a los tronos 
de Francia y de Italia, porque no existe sacrificio personal, ni siquiera el de 
la vida, qu~ no esté dispuesto a hacer en interés de Francia". 

Con su abdicación pareció que Europa quedaba vacía. Napoleón había 
limado una era. 

Fue desterrado a la isla de Elba. Allí siguió siendo rey. En esa isla, abrió 
. caminoJ y organizó el ejército. 

Napoleón había perdido el imperio del mundo. No pidió nada para sí, 
pero en cambio defendió enérgicamente los derechos de sus amigos y acom
pañantes, los que en caso de decidir retornar a Francia recobrarían los derechos 
d11 ciudadanos. 

Cuando Napoleón entró a la isla ele Elba, el pueblo entero salió a recibirle, 
admirado de tener por rey al hombre que tuvo bajo su poder a Europa .. 

Bonapartc enterado, por medio de sus emisarios, que en Francia había 
un in'.en a r.acción contra Luis XVIII, empezó a ~durar un plan con objeto 
de ngrcsar. Entre el pueblo· y el ejército había muchos descontentos que de· 
seaban su vuela al poder. Napoleón no dudó, y el 26 de febrero de 1815 salió 
de la isla de Elba y des~mbarcó, tres días después en Cannes, llevando consigo 
la siguicnt'.J proclama: 

"Francl'ses: Desde mi destierro he oído vuestros votos y vuestras quejas; 
r.-clam::!bais el gob'erno elegido por vosotros, el único legítimo. He cruzado los 

. mares. Aquí vengo a recobrar mis derechos que son los vuestros". 

La segunda proclama, dirigida al ejército decía así: 

''¡Soldados! ¡Venid a alistaros bajo las banderas de vuestro jefe! Su cxis· 
tencia sólo se compone de la vuestra. . . La victoria vendrá a paso de carga. 
El Agu'ln con los colores nacionales volará de campanario en campanario hasta 
la 1 torres ele No: re-Dame". 

Después, distribuyeron las dos anteriores proclamas por el camino. 
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Los habitantes de los pueblos por donde Bonaparte pasa le manifiestan 
su . entusiasmo. Pero es frente al ejército donde demuestra con mayor fuerza su 
poder carismático. La sola presencia de Napoleón ante los soldados hace que 
de sus bocas escape. otra vez el grito de: "¡Viva el emperador!". ELprimer 
batallón que encuentra en su marcha hacia París, por un momento parece des· 
concerta4o, pero en cuanto Bonaparte se dirige a los soldados llamándose <le 
nuevo su emperador, éstos lo -aclaman, rompen la formación, le rodean, se 
arrodillan y bensan su mano, substituyendo la escarapela blanca por la tricolor. 

Una vez más la figura carismática de Napoleón atrae a las multitudes. El 
entusiasmo delirante lo pone en peligro de ser hecho pedazos. Al entrar en 
Lyon, Bonaparte se adelanta a su regimiento y la exaltación de los habitantes 
se vuelve locura. Sigue su camino hacia París, el júb:)o de la multitud es 
indes~r:ptible .. 

Luis XVIII había salido de Francia, Napoleón vuelve a ser emperador. 
Por segunda vez su revolución terminó sin derramami•mto de sangre. La na
ción estaba orgullosa de la empresa increíble que había realizado su emperador. 
El primero de junio de 1815, Jura la constitución y abre las Cámaras. Se com· 
promete a respetar todos Jos tratados. Pero !os aliados no están dispue3tos a 
que .conserve el trono. Avanza sobre Bélgica. El 18 de junio lucha contra los 
ingleses, que al mando de Wl'llington instalan su cuartel general en Watcrloo. 
Napoleón en persona, se lanza a la primera línea. Esa batalla es el desastre 
completo para el emperador. Piensa que sólo desde París podrá rehacer su 
ejército y salvar a Francia. Regresa a la capital, que lo recibe en la mitad del 
silencio. Abdica como emperador, por segunda vez, el 22 de junio. FJ 8 de 
julio Luis XVIII entra a París. 

Napoleón zarpa hacia Inglaterra, escribiendo esta carta: 

"Alteza Real. 

·Al tener en contra mía las facciones que dividen la Francia y las grande!! 
potencias de Europa, doy por terminada mi carrera política. Cual Temístoclcs, 
vengo a sentarme en el hogar del pueblo británico, y me pongo bajo la pro· 
tección de sus leyes, que reclamo de Vuestra Alteza por ser el más poderoso, 
c:.onstante y genercso de mis encmigos. 

Napoleón''. 

El 30 de julio, Bonaparte es informado que será desterrado a la isla de 
Santa .Elena. ·Indignado escribe: 
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"Protesto solemnemente ante Dios y ante los hombre! contra la 'violencia 
de que soy objeto, contra la violación de mis derechos más sagrados, al. dispo
ner por la fuerza de mi persona y mi libertad. Embarqué en el Bellerophon 
porque quise; no soy el prisionero sino el huésped de Inglaterra; He venido a 

. instancias del capitán, quien me manifestó tener instrucciones de su. gobierno 
para traerme a Inglaterra con mis amigos, si así lo· deseaba. Me presenté de 
buena fe, poniéndome bajo el amparo de las leyes inglesas. Una vez a bordo del 
llcllerophon me encontré en el hogar del pueblo británico. Si el gobierno, al 
dar órdenes al capitán para recibirme con mi séquito, ee ha propuesto tenderme 
una emboscada, ha falta do con ello al honor y ha manchado, su pabellón. 

Apelo a la historia: ella dirá que un enemigo que luchó veinte años contra 
<>I pueblo inglés, acudió en su infortunio, vencido, a buscar un asilo en su 
suelo. ¿Cómo re respondió en Inglaterra a un acto tan magnánimo? Se fingió 
tender la mano hospitalaria a mte enemigo, y cuando se hubo entregado de 
lmenu fr, se b inmoló. 

E:i el mar, a bordo del Bellcrophon. 

Napoleón". 

Su protesta no sirv~ó de nada, Bonaparte fue deportado a Santa Elena. 
!\llí viv:ó sus últ'mos días con pobrezas. El gobernador de la isla, Sir Hudson 
Lowc, le hizo objeto de gran número de bejámenes. 

Napoleón murió el 5 de mayo de 1821, sus últimas palabras fueron: 
"Francia ... Ejército". Su tumba en Santa Elena permaneció sin inscripción 

. alguna. Había caído de la c!ma de su grandeza. 

En 1840, el rey Luis Felipe ordena que los restos de Napoleón sean lle· 
'ados a Francia y sepultados en el Palacio de los Inválidos con todos los honfl· 
r~s. Durate este acto una multitud en París, lo aclama. 

La figura de Na!>cleón debemos clasificarla dentro del estudio de}, caris
ma, como la de un príncipe guerrero dotado de cualidades carismáticas. 

El caudillaje lo encontramos en todos los terrenos y en todas las épocas 
,históricas, pero en Napoleón deE:Cubrimos con singular facilidad, al líder, que 
en su persona encarna el carisma. 

Bonaparte tomó el poder, cuando Francia se encontraba en su ambito· 
interno y externo, convulsionada por diversas contiendas. Era un momento di: 
crisis, de excitación común, que propició el advenimiento de una dominación 
carismática. 
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Napoleón, verdadero caudillo carismático, ejerció sobre su país y sobre 
los países por él conquistados un dominio de carácter carismático, que como 
todas las dominaciones de esta clase, poco a poco se· fue institucionalizando 
hasta que desapareció cuando el líder guerrero pareció abandonado por la 
f.Uertc y perdió d:stintas batallas, perdiendo al mismo tiempo, su influencia y 
su atractivo carismático. 

"Si el movimiento que ha arrancado a un grupo dirigido carismáticamente 
del círculo de lo cotidiano refluye otra vez en este último,. el puro dominio del 
carisma queda cuando menos refrenado, transladado al campo de lo institu· 
cional y falseado". ( 1) . 

"Considerando sus brillantes campañas en Italia desde la paz de Lcoben 
diríase que su motivo fue: triunfe la Revolución Francesa sobre esos falsarios 
austríacos que la motejan de Parodia. Sin embargo, sintió y tuvo derecho a 
sentir cuán necesaria es la autoric'ad enérgica, que la Revolución no podía 
prosperar ni durar sin ella. Refrenar la devoradora Revolución, domarla .de 
manera qu·· su intrínseco propósito pudiera afianzarse, organizarla para que 
pudiere vivir entre los otros organismos y formase cosas, no siendo sólo de
rrumbamiento y destrucción; a esJ ten~ió en p:ute Napoleón, esa fue la em· 
presa que se propuso llevar a cabo. 

¿No fue precisament~ eso lo que procuró realizar? Succdiéronse sus 
triunfos: los Wagrams, los Austerlitz. . . Su penetrante vista veía claro; . su 
alma osada no perdía actividad, elevándose naturalmente y mereciendo ser Hey. 
Todos comprendieron que lo era. Los soldados decían entre ellos durante las 
marchas: "Esos parlanchines abogados de París charlan y no hacen nada. No 
nos extrañemos vaya todo mal. Lo que debíamos h:icer es ir allá e imponer a 
nuestro Petit Caporal". Y, en efecto, fueron y lo impusieron, porque tenían 
a Francia en aus manos. Fue Cónsul, Emperador, vencedor de Europa, tanto 
que el humilde teniente de la Fére pudo creer sin esfuerzo era el más grande 
de todos. los hombres conocidos durante muchísimas generaciones". (2). 

No es posible negar el ascendiente soberano que emanaba de Bonaparte 
y al que hasta sus propios enemigos rendían homenaje. Tampoco se puede redu
cir al mínimo el servic:o que siendo Primer Cónsul, prestó Napoleón a Francia, 
d~sgarrada por las pasiones revolucionarias y envilecida por las debilidades del 
Directorio. Por último, no cabe poner en tela de juicio su genio militar o más 
precisamente el don que durante mucho tiempo poseyó el Emperador, de saber 

.. ~oncentrar en un punto determinado, tropas más aguerridas de las que disponía 
el adversario. 
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Sin embargo, el más grande mérito de Napoleón estriba en haber reali· 
zado reformas jurídicas, entre ellas el Código civil. 

· Después de ]a funesta aventura de los Cien Días, Francia quedó aún más 
pequeña que como la había hallado Bonaparte, y París fue ocupado dos veces. 
A pesar de ello, aún en la actualidad el nombre legendario de Napoleón suscita 
un vivo entusiasmo. 

2) Su Influencia en l" Creación del Derec!&o 

A) "Código Napoleón" 

La obra fundamental de Napo!eón en el aspecto jurídico es el Código civil 
que u~va su nombre. . 

Este trabajo recibió distintas denominaciones. En el año de 1804, fecha 
de su promulgación, se le llamó "Código civil de los franceses", Eri 1807, cuan
do Bonapartc ya ern emperador, le fue adjudicado su propio nombre, siendo 
conocido como "Código Napoleón", introduciendo en su redacción las palabras 
Emperafor e Imporio. En 1816 ee le nombró "Código civil" y los términos Rey 
y Reino reemplazaron a los antes citados, Un decreto del 27 de marzo de 1852, 
lc atribuyó de nuevo el título de "Código Napoleón" sin modificar los textos. 

Con este trabajo dotó Napoleón a Francia de su primer código. Unificó 
Ja administración de ese país, haciendo posible que la igualdad, uno de los pos· 
tt1lados ele la Revolución fuera respetada, ya que no podía haber igualdad sin 
ten ~r e- m :> requisito previo la unidad. 

El 13 de agosto de 1300, Napoleón encargó a una comisión compuesta 
de cuatro miembros la elaboración de un proyecto de Código civil, asignándole 
un. plazo de seis meses para 'la realización de esa tarea. 

Los miembros de la comisión elaboradora del código eran: Tronchet, que 
ocupaba el cargo de presidente del tribunal de casación; Bigot de Preámeneu, 
comisario del g::ibierno ante el tribunal de casación; Portalis, comisario del 
gobierno ante ~l tribunal de presas, y Maleville, juez del tribunal de casación. 

Los cuatro juristas se distribuyeron el trabajo y en sólo cuatro meses rea
lizaron la obra que fue llamada "Proyecto del año VIII". 

El proyecto y sus observaciones tuvie1on que seguir el trámite legislativo. 
Primero pasaron por el Consejo de Estado con sus dos divisiones, una, la sec· 
ción leg:slativa y la otrn, en asamblea general presidida por el Primer Cónsul, 
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qué era Bonaparte, y en ausencia de éste por Cambacéres. Esta autoridad 
aportó importantes enmiendas. Una vez apr~bado por el Primer Cónsul, pasó 
al Tribunado. Allí fue defendido por tres consejeros de estado. 

El Tribunado era una asamblea compuesta por cien miembros, que dls· 
cutía el proyecto sin poder enmendarlo y posteriormente emitía un dictamen. 

Ante el Tribunado el proyecto encontró algunas dificultades, en virtud 
de que muchos de los miembros de ese poder eran antiguos revolucionarios que 
deseaban la aprobación de un código de características filosóficas. 

Finalmente pasó el proyecto al Cuerpo Legislativo. 

El Cuerpo Legislativo estaba formado por trescientos miembros, que no 
loina:ban parte en las discusiones que se entablaban entre tres consejeros de 
estado y tres delegados del Tribunado. Los integrantes del Cuerpo Legislativo, 
guardaban silencio. No les era permitido participar en la discusión. Aprobaban 
o rechazaban el proyecto en ·su totalidad. 

En el caso del Proyecto de código civil, el Cuerpo Legislativo, a solicitud 
d~l Tribunado, rechazó el primer título. 

Napoleón retiró todo el proyecto, e ideó otra forma para vencer la 
oposición~ 

Como primera providencia redujo a la mitad el número de los tribunos, 
después dividió el Tribunado en seccio~es, una de ellas ,encargada de .la 
·legislación la cubrió con partidarios del proyecto. Antes de someter el trabajo 
a la aprobación oficial del Tribunado, pidió el parecer de los tribunos en 
forma oficiosa. El Tribunado pudo así presentar sus críticas ante el Consejo 
de E<:tado . 

. ·· Lo~ treinta y seis títulos del Código fuei:on promulgados entre marzo 
de 1803 y marzo de 1804. La Ley del 30 ventoso del afio XII, 21 de marzo 
de 1804, reunió en el "Código civil de los franceses'' los 36 títulos. Ellos eran 

: a saber! 

'' lo.-Ley sobre la publicación, efectos y aplicación de las leyes en ge-
neral.· 

2o.-Ley sob~e el goce y privación de los derechos civiles. 
3o.-Ley sobre las actas del estado civil 
4.o.-Ley sobre· el domicilio. 
5o.-Ley sobre los ausentes. 
60.-Ley sobre el matrimonio. 
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1. 

7o.-Ley sobre el divorcio. 
80.-Ley sobre la paternidad y la filiación. 
9o.-Ley sobre la adopción y ~a tutela oficiosa. 

lOo.-Ley sobre la patria potestad .. 
l lo.-Ley sobre la minoría, la tutela y la emancipación. 
120.-Ley sobre la mayoría, la interdicción y el consejo judicial. 
130.-Ley sobre la distinción de los bienes, · 
140.-Ley sobre la propiedad. 
150.-Ley sobre el usufructo, el uso y la habitación. 
160.-Ley sobre las servidumbres o servicios prediales. 
170.-Ley sobre las sucesiones. 
180.-Ley sobre las donacione8 entre vivos y los testámentos~ 
190.-Ley sobre los contratos u obligaciones convencionales en general. 
200.-Ley sobre las ohligacioucs que se forman sin convención. 
210.-Ley ·sobre el contrato de matrimonio, 

· 220.-Ley sobre la venta. 
230.-Ley sobre la permuta. 
240.-Ley sobre el arrendamiento. 
250.-Ley sobre el contrato de sociedad. 
260.-Ley sobre el préstamo. 
27 o.-Ley sobre el depósito y el secuestro . 

. 28'.l.-:Lcy sobre los contratos aleatorios. 
290.-Ley sobre el ~andato. 

. 300.-Ley sobre el gobierno. 
310.-Ley sobre las transacciones. 
320.-L?y sobre el apremio perwnal en materia civil . 

· 330.-Ley sobre la pignoración. 
340.-Ley sobre los privilegios e hipotecas. 

. .. 

350.-Ley sobre la expropiación forzosa y la graduación entre acreedores. 
360.-Lcy sobre la prescripción. 

Los autores del "Código civil" prefieren crear reglas prácticas generales, 
, sin entrar en pormenores casuísticos, ni pretender reglamentar todos los pro· 
b!emas que pudieran presentarse. Tampoco incluyeron principios filosóficos. 

Las ideas en esa época en boga sobre el individualismo y1 la autonomía 
de la voluntad fueron plasmados en el Código de 1804. 

Es natural que las reglas dictadas en 1804· resulten en. muchos aspectos 
anacrónicas con el transcurso de los años. 
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La Revolución Francesa, en el aspecto legislativo había dado leyes impor· 
tantes, pero no había realizado una codif jcación. Esta es una de las causas por 
las que el "Código Napoleón" reviste gran importancia. 

"La ley del 30 ventoso" del año XII (21 de marzo de 1804.) reunió en 
un "Código civÚ de los franceses" las 36 títulos. _ .... 

Esa ley contiene una disposición capital: el artículo 7o. que deroga expre· 
samentc y en bloque el antiguo derecho: "A partir del día en que estas leyes 
sean ejecutivas, las ·leyes romanas, las ordenanzas, las costumbres genemles o 
las locales, los e~tatutos, los reglamentos dejan ele tener fuerza de ley general 
o particular en las materias que son objeto de las dichas leyes que compomn 
el presente Código". ( 3). 

Ilonaparte realizó, gracias a su energía, la primera codifieac:ón de Dcre· 
cho civil francé3. Este triunfo no lo había logrado ni el rey, ni la Revolución, 
aun cuando esta última dió origen a varios proyectos de códigos civiles de 
tendencias filosóficas. 

La tarea emprendida por Napoleón, en relación con el código que 11os 
ccupa, no fue fácil. El Primer Cónsul c~n~agró a ella muchos de sus esfuerzos. 
Participó activamente en las discusiones y en la preparación de esta obra, 
presidiendo las sesiones del Consejo de E:tado, Sus intervenciones eran preci· 
sas y llenas de vigor. Sus opiniones las formaba escuchando el parecer de 
juristas especializados. A él se debe el título sobre la adopción. 

Refiriéndo:;e a la codificación que estamos estudiando, el propio Bona. 
parte dirá desde su cautiverio en Santa Elena: "Mi verdadera gloria no es 
haber ganado 4,0 batallas; W aterloo borrará el recuerdo de tantas victorias. 
Lo que nada borrará, lo que vivirá eternamente es mi Código civil". (4.), 

" "Y yo me imagino que era ese carácter, esa franqueza, esa pasión las 
que formaban parte de su utractivo, !mes acerca de su atractivo estaban todos 
cle acuerdo. Escribiendo luego de su caída, todos sus colaboradores del Consejo 

·de· Estado reccirdabail haber sido conquistados imm:diatamente por aquel fasci-
nante joven. Pero, en Bonaparte, no era sólo el seduc~or. el que conquistaba, era 
también el inaestro. Esto se experimenta todavía en Ja lcrtura. La elocuencia 

. do B~:maparto son sus frases .límpidas, cortantcJ, que crean la imagen, que 
· hábl~n, que viven, que IParchan, "dardos de fuego -die~ Tainc- lanzados 

por su espíritu", Al leerlo se creería escucharlo y se adivinan el gesto y la 
fisonomía que acentuaban aún más la personalidad del verbo. Bonaparte 

0

em· 
pleaba sin cesar, al hablar de les demás, la frase "ser necesario", la palabra · 
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~'deber", con una concepc1on completamente cesariana de la autoridad. Su 
lirevedad posee el tono de mando. "Y o niego eso", dice imperiosamente de la 
opinión que le desagrada. Por último, al reunirse la autoridad a la seducción 
y a la inteligencia, brota algo tan impresionante de este joven tan apasionado 
e imperioso, que en el extremo de la mesa de un Consejero de Estado, Thi
boudeau, no dejaban de notarse las vehemencias de esta palabra"". (5). 

La razón por la cual el Proyecto de código civil fue hostilizado en un 
principio por el Tribunado, se debe, como dijimos anteriormente, a la idea 
que muchos de los juristas que componían ese cuerpo legislativo, tenían 
sobre el espíritu filosófico que creían debía contener la mencionada codifica
ción. Pero existía otra causa que sumada a la anterior hizo imposible la entra· 
da en vigor del "Código civil para 103 franceses" en la primera tentativa. Esta 
<:ra: la oposición de muchos de los tribunos al gobierno y a la persona del 
Primer Cónsul. 

Napoleón hábilmente supo vencer las hostilidades y dotar a Francia de 
s::u prim~;· Có'.'.igo civil. 

En una de sus frecuentes intervenciones, cuando se -discutía el proyecto 
del código que nos ocupa, Bonaparte manifestaba su desacuerdo, respecto a 
que la muerte civil acarreara, aun contra el deseo de los cónyuges, la disolu· 
c'.ón del vínculo matrimonial, que traía como consecuencia la ilegitimidad de 
los hijos habidos en el matrimonio. En esta intervención, Napoleón se oponía 
brillantcmrnte a respetar en forma fría la lógica jurídica y anteponía a ella, 
la moral. 

Con ese mismo esríritu condenaba la idea de que el error cometido por 
uno de los cónyuges, respecto al estado civil del otro, motivara en todos los 
casos la nulidad del matrimonio. Porque éste había comprometido, y mucho 
más en aquel tiempo, la vida de la mujer. 

En les des caws m~ncionados, se niega a ver el matrimonio, sólo como un 
contrato. So·.tiene un pensamiento más elevado que el que se concreta única
mente a la técnica jurídica. 

El "Código Napoleón" es la obra maestra del Primer Cónsul. En el aspecto 
jurídico es su realización más importante, pero no la única. 

El código de 1804 tiene múltiples y valiosas cualidades. Vamos a citar 
algunas de sus característias: 

l. Representa una nueva era de la historia jurídica. Logra estabilizar las 
conquistas de la Revolución Francesa, 
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2. El estilo del "Código civil" es preciso y denota la preocupación de los 
autores con respecto a la forma. 

3. Sus autores se abstuvieron de crear un compendio de principios filo
'sóficos. Hicieron un ordenamiento de reglas prácticas alejadas del espíritu filo
·sófico de los códigos revolucionarios. 

4o. Los redactores no pretendían resolver todos los problemas suscepti
bles · de presentarse. 

5. Fue una obra bien construida y lógicamente integrada. 

6. El artículo primero del proyecto de Código, redactado por Portalis, en 
que. se . consignaba la existencia de un derecho natural, fuente de todas las 
leyes positivas, después de discutido, fue suprimido. Lo que manifiesta el 
deseo de los codificadores de crear una recopilación de leyes y que aun cuando 
partidarios de un derecho natural, no se dejaron llevar, los autores, hacia el 
campo de la redacción de máximas morales. "Para Portalis, el derecho natural 
no es más que la ;.dea de justicia". ( 6). 

7. Fue un código de principios jurídicos, que dejó a la jurispmdencia 
la tarea de aplicar los principios a cnda uno de lo~ diversos casos, 

8. Esta obra se integra por reglas ya experimentadas por el transcuroo 
del tiempo. Se incluyeron, después de compararlas, las reglas del pasado, an'.i· 
guo o reciente, que a iius autores parecieron mejores y más aclccuada3. 

9. Se tuvo muy en cuenta el espíritu consuetudinario, quedando plas
madas en el código de 1804, sobre todo, las costumbres ele París. 

10. Se manifiesta una influencia combinada del antiguo derecho y del 
espirito revolucionario. Lo que dió origen a una obra de transacción. 

11. El Derecho Romano fue la fuente más importante, con respecto al 
Código que nos referimos, en las materias de los contratos y las obligaciones. 

12. Las Ordenanzas, tuvieron influencia respecto del contenido de cata 
é.bra. 

13. En lo concerniente a. la familia, denota una marcada influencia del 

clereeho canónico. 

14. No dejaron de repercutir dentro del ''Código Napoleón", los postu· 
lados de la· Revolución. 

15. Las ideas emanadas de la Revolución francesa, especialmente las in· 
clividuulistas que en aquella época se surtentahan como indispensables para 
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proteger la libertad individuál, contra todo retorno al feudalismo, se dejan 
ver dentro de sus textos. 

16. Se reconoee a la propied~d individual un carácter absoluto. 

17. Concedieron a la voluntad de las partes una enorme importancia y 
una completa preeminencia en el ámbito de los contratos. Dieron a la conven

. ción el mismo rango que a la ley, limitándola solamente cuando contraviene 
el orden público o la moral. "Incluso la lesión, o. sea, el desequilibrio entre las 
prestaciones, no se conserva como causa de nulidad de las convenciones, salvo 
en dos casos: la venta de inmuebles, si la lesión es sufrida por el vendedor, 
y la partición". (7). 

18, Se consagra el. principio revolucionario dQ la igualdad, especialmente 
en el capítulo de las sucesiones. 

19. Dejan lugar a la libertad de sucesión testamentaria. 

Por otra parte, es indudable, que el "Código civil para los franceses" tiene 
diversas follas. La principal de elbs es la de no haber trazado ninguna regla 
en relación con el contrato de trabajo. Este contrato lo considera como a 
<.·ualquier otra convención y lo. deja enteramente a la libertad de. las partes. 
La única limitación que impone a la lib-;rtad de los contratantes, ea la de 
<:omprometer los propios servicios por toda la vida. Descuidando de esta forma, 
una de las partes más importantes del Derecho, por ser el contrato de trabajo, 
el más frecuente de todos los contratos. 

Otra de las objeciones que se hacen a este código es la de haber prote
gido exageradamente los inmuebles, mientras que a la fortuna mobiliaria, casi 
la deja sin protección. 

La materia· de seguros no fue reglamentada. Dejando, pues, una lagum .. 
é.>n el Derecho, con respecto n esta materia. 

La e~cuela histórica, y el más ilustre de sus maestros, Savigny, sustentan 
la idea de que toda codificación· es un principio de muerte y de inmovilidad 
del Derecho. Esta escuela, que nació en Alemania, prefiere la costumbre, por 
ser más dúctil y porque puede seguir más de cerca los progresos de la concien
cia jurídica. Sin embargo, la codificación crea unidad en el Derecho. El pro
~reso jurídico re:ide en la codificación. 

"Los ang1csajones de Inglaterra y Estados Unidos continúan ciertamente 
rigiéndose por el Common Law, es decir por un conjunto no coordinado de 
:intiguos estatutos, algunos de los cuales se remontan a siglos atrás, que a veces 
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. se, contradicen unos con otros y de los cuales el juez no siempre sabe con exac
ttiud si continúan en vigor o carecen de él". (8). 

El Código Napoleón fue una recopilación de principios tomados del De
recho romano, del Derecho consuetudinario, del Derecho canónico, de las Or. 
denanzas reales y de los postulados de la Revolución Francesa. 

La libertad del individuo y la igualdad del ciudadano ante la ley, queda
ron formando parte del pensamiento general de esta obra, así como el princi· 
pio del carácter secular del Estado. 

Es verdad que consagra con demasiado énfasis la protección a la propiL· 
dad privada, derivada de la libertad del individuo. No denota ninguna tenclen
da hacia un Derecho social, protector de las clases desvalidas. 

· "Debido a la importancia que se ha reconocido al Código civil, 1804. repre
senta una nueva era de la historia jurídica, En efecto se considera que el Código 
estabilizó las conquistas de la Revolución francesa". (9). 

El Código civil francés tuvo notable influencia en las legislaciones de otros 
paises. A Holanda, Luxemburgo, Bélgica, los países rcnanos, el estado de Ba
den e , Italia, les fue impuesto, en virtud de la dominación que en ese tiempo 
l'jerció sobre ellos Francia. 

Muchos otros países se han inspirado en el Códi~o francés al crear su 
propia legislación. 

Apenas Italia se liberó del poderío francés, dejó de tener vigencia el 
·Código Napoleón; pero en 1866, año en que se efectúa la unificación de Italia, 
fue promulgado el Código civil italiano, que acusa una enorme influencia con 
respecto del Código de 1804., El Código fascista de 1942, también denota de
pendencia del Código civil para los franceses, pero en él se concede una mayor 
intervención al estado~ 

El Código francés, sirvió de inspiración al Código rumano de 1865, al 
·Código de España de 1899, al de Portugal en 1865, al de las Repúblicas Lati
. noamericanas, a Egipto y Japón, a la provincia de Quebec y a algunos estados 
ele la Unión Americana. 

El período que comprende desde el año de 1804, en que el Código Napo· 
· león· fue promulgado, hasta 1815, año de la caída del Imperio Napoleónico, el 
·referido Código alcanza una intensa popularidad en Europa. Deja su huella en 
casi todos los países de ese continente. 
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En los primeros años que suceden a la caída del Imperio, se manifiesta 
un rechazo violento contra esa forma de legislación. . 

Después de 1825, se retorna al Código Napoleónico, a sus comentaristas 
y a la jurisprudencia francesa. 

En 1870 empieza a palidecer su i?fluencia y en 1900, fecha de la promul· 
gación del Código civil alemán, retrocede notablemente el influjo del Código 
civil francés. 

En 1918 al ser derrotada Alemania, vuelven las doctrinas francesas a 
tener éxito. 

En 1945 la dominación soviética acerta un gran golpe al Derecho civil 
europeo y consiguientemente al francés. 

"En cambio los Códigos Napoleónicos, y particularmente el Código civil, 
han proporcionado al mundo entero, cabe decir, el modelo según el cual, los 
diferentes países han simplificado, acl!lrado, puesto en orden y modernizado 
sus derechos, El modelo se encuentra sin duda superado en la actualidad". ( 10) . 

El orden en que este Código distribuye las materias es el mismo implcado 
en las Instituciones de Justiniano, que a su vez lo tomó de las de Gayo. 

La época de las codificaciones principia con la aprobación del ¡¡Código 
Napoleón", esta obra tiene un profundo sentido individualista y burgués, pero 
s:i encuentra también impregnado de un espíritu de transacción y prudencia 
que equilibra certeramente la tradición francesa y las ideas revolucionarias. 

B) "Código de Procedimiento& Civild' 

Este Código fue promulgado en 1806 y es complementario del anterior. 

C) "Código de Coml!I cío" 

Otra de \::is obras jurídicas importantes aportadas por la dominación na. 
poleónica es el "Código de comercio francés". Su aparición, en 1807, hace 
época en los anales del derecho mercanhl. 

En la creación de este Código tuvieron gran influencia las prácticas de 
las ciudades italianas que. monopolizaron el comercio durante la Edad Media. 
El Mediterráneo fue durante esta época, el centro del· tráfico mundial. Italia, 
Pisa, Amalfi, Venecia, Génova, llegaron a ser los principales puertos de Me-
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diterráneo. Tuvieron gran importancia industrial y mercantil . Siena, Lucca, 
Milán, Bolonia y Florencia, llegando a ser también la última de las ciudades 
mencionadas, el mayor y más importante centro bancario y cambiario. 

Las normas mercantiles en sus comienzos fueron de carácter consuetudi
nario. El reconocimiento y la . elaboración de las costumbres comerciales en
contraron su órgano más activo en el gremio mercantil. 

La justicia de las corporaciones <lió origen, más tarde, a una verdadera 
jurisdicción consular, que impulsó el progreso del Derecho mercantil. La ju
risdicCión consular marítima también contribuyó al nacimiento del Derecho 
mercantil. 

En Francia, durante el reinado de Luis XII, se promulgaron dos Orde
nanzas, ambas debidas a Colbert, la de Comercio, en 1673, y la ele Mal'ina, 
én 1681, que sistematizaron las normas esparcidas en varios estatutos. 

Pero es el Código francéJ de 1807, el que transforma radicalmente al 
Derecho mercantil, iniciándose con él una nueva etapa en la hist0ria del 
Derecho comercial. 

El Código de comercio fue redactado con gran rapidez. Napoleón el 3 de 
abril de 1301, nombró una comisión compuesta ele siete miembros, que en 
diciembre del mismo año, presentó un proyecto, el cual fue acompañado de 
un· informe explicativo. El proyecto fue enviado a los Tribunales y Consejos 
de Comercio, consultándose también al Tribunal de casación y a los Tribu
nales de apelación. Se mandó después al Consejo de Estado, en donde fue 
ampliamente discutido y por último lo aprobó el Parlamento. Este Código se 
promulgó mediante leyes distintas, por ley del 15 de septiembre de 1807, en 
tró en vigor y comenzó a regir el lo. de enero de 1808. 

Se adoptó para el Código de comercio la misma forma empleada para 
el Código civil, es decir, fue dividido en libros y éstos a su vez en títulos, que 
en su totalidad contenían numerados 648 artículos. 

LOs libros trataban, a saber, del comercio en general, del comercio marÍ· 
timo, de las quiebras y bancarrotas y de la jurisdicción comercial. 

Respecto al Código de comercio, las opiniones de sus comentaristas son 
muchas veces contrarias: 

"El Código de comerio, muy inferior al Código civil, ha sido objeto de 
severas críticas por parte de la doctrina francesa. Los comercialistas modernos 
lo consideran una obra de valor mediocre, juicio que comparten tambiéu ju· 
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· i rlstas extranjeros, : aunque muchos de . ellos son mucho más ·indulgentes con 
' este Código que los autores franceses". ( 11). 

"Cierto. que la elaboración del Código se hizo a base de las dos Ordenan
zas. de 1673 y 1681; pero fue enorme el progreso, tanto desde el punto de 
vista de la forma como del contenido. De lo más importante y característico de 

: él, aún cuando no se le diera toda la importancia y relieve que merece, debemos 
::icñalar, primeramente, la innovación relativa a la aplicabilidad del Derecho y 
la jurisdicción mercantil, cuyo alcance y valor no podrá apreciarse si no se
ítalamos a través de los trabajos preparatorios, las fases por que atravesara 
la redacción de los artículos 631, 632 y 633, que consagran precisamente el 
sistema mediante el que el Derecho mercantil cleja de ser Derecho de los 
comerciantes y se convierte en Derecho de los actos de comerio. Propuso la 
Comisión redactora del primer proyecto que se sometiese a la ju_risdición de 
lo.i Tribunales de comercio toda contienda que tuviera por objeto actos de 
rnmercio, y, por tant() proponía: La competencia de los Tribunales de comercio 
se fija por el hecho que motiva la contienda; proposición aprobada por algu· 
iias Audiencias y Tribunales, y combatida por otro!¡ que encontraron muy grave 

·Ja novedad que traEtornaba el sistema de las Ordenanzas de 1673. Más en defi-
uiliva prevakc:ó un sistema que se calificó intermedio entre competencia real 
propuesta por b Comis:ón, y la personal, patrocinada por la Ordenanza de 
1673; pero en sustancia ello significaba la transformación de Derecho mercan· 

. ti!, Derecho del comerciante, en Derecho. de los actos de comercio. A virtud 
del artículo 631 del Código, la jmisdicción de los Tribunales de comercio, y, 
p::ir tnt::i, el imperio del Derecho comercial se extendió: primero, a toda 
obligación y transacción entre negociantes, comerciantes y banqueros; segundo 
a todos los actos de comercio, sean cualesquiera las parsonas que en ello inter
viniesen, y los a: tículos 632 y 633, enumeran 14. clases de actos de comercio. 
Por tanto, y en sustancia con los artículos dichos, se amplía la aplicación del 

· Dert'cho rncrcan:il a todos los actos de comercio, prescindiendo de la cualidad 
o de l~. profesión de los autores, y en tal ampliación precisamente está la trans

. formación aludida y la· objetivación del Derecho •mercantil. Cierto que estos 
mtículos no abolieron las disposiciones del Derecho anterior, en virtud de las 

· ~::uales la jurisdicción y el Derecho mercantil comprendían las relaciones entre 
· comerciantes, por actos de comercio; pero una vez estatuido que todos los 
~.c!os -de comercio, cualquiera que fuese el que los reaiizasc, se sometían a las 
leyes y jueces comerciales, cambia. de significación aquel precepto y queda 
reduddo a una simple presunción de comerciabilidad para los ·actos en· que 

; . fotrrvirnen los cornmciantes; es decir, se convierte en un simple apéndice de 
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><>siciones que someten. a la ley mercantil todos los actos de co· 
.o se dice, por consiguiente, que todos los actos de comercio rea· 
merciantes o por no comerciantes están comprendidos en el ám· 
L del Derecho y de las leyes mercantiles, se establece una norma 
;orbente que comprende todos los actos de comercio realizados 
antes, frente a la cual el precepto de que todos los actos entre 
quedan sujetos a la ley mercantil, queda reducido a una norma 
ma simple presunción de comcrciabilidad". ( 12) . 

:ina jurídica a partir de la Revolución francesa, sostiene que el 
cantil no es el Derecho de los comerciantes, porque se ha acabado 
>raciones. Y a no es el Derecho de los comerciantes. Es el Derecho 
de comercio. Con la Revolución cambia el concepto de Derecho 

)ert'ho de los actos o Derecho objetivo. 

actores del Código de comercio se encontraron con un régimen que 
icado las corporaciones, y por lo tanto, a los comerciantes como 
,onal. El Derecho mercantil debía tener un carácter objetivo, vin· 
noción de acto de comercio. A causa de la depresión de las corpo· 

Código mencionado no podía sostener una solución netamente suhje
cir, no podía ser un derecho que rigiera solamente a una clase 
1, los comerciantes, sino al comercio. 

:ódigo de comercio francés no adoptó una idea completamente obje· 
o afirman muchos de sus comentaristas. En cambio si abrió la puerta 
de objetivación comercial, &ta obra es el punto de partida de la 

1 objetiva del Derecho comercial. 

ratado inspirado principalmente en la Ordenanza de 1673, no crea 
[tada Ordenanza un Derecho únicamente para los comerciantes. 

~ste modo se redactó un texto poco lógico, en el cual la definición 
ciante es!á vinculada al acto de comercio, mientras que tal acto se 
los artículos 632 y siguientes a propósito de la competencia de los 
de comercio. Con esto los redactores del Código no obedecían a nin· 

nción de doctrina relativa al caráter subjetivo u objetivo del derecho 
; demostraban solamente el deseo de respetar los principios de la 
a, combinando un derecho especial para los comerciantes con las 
ones comerciales cuya competencia se extendía a todos los actos de 
, Pero tratándoee de una sociedad privada de una organización espe· 
ra los comerciantes, los autor~s del Código se habían visto obligados 
etar la Ordenanza, redactando una definición dd comerciante. En 
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'. ·•'· ···;·.·:·_:,'' 

11emejante sistema el ·acto de comercio. desempeña una doble. función: de una 
parte sirve para. definir al comerciante, y de ·Otra parte, suministra. las bases. 
de la competencia atribuida. a las . jurisdicciones comerciales .. Pero el derecho· 
comercial, ·entendido así, continúa sie1tdo en su conjunto un derecho reservado 
a los comerciantes, de ahí la abundancia . de reglas que figuran en el Código 
de comercio como siendo especiales para los comerciantes: obligación de llevar 
libros, publicidad del régimen ~atiimonial, quiebra, ·etc, Así' explicado por la 
historia, el derecho comercial del Código de comercio es un derecho subjetivo 
hajo reserva de la competencia objetiva de los Tribunales de Comerció". (13), 

Sin embargo, es generalizada la opinión de que el Código de comercio de 
1807, tiene el propósito de cambiar el sistema orientador de este cuerpQ legis· 
lativo, de subjetivo, o sea código para los comerciantes a objetivo, o sea para 
normar los actos de comercio. Nosotros en particular nos inclinamos por este 
concepto, pues aun cuando esta obra mantiene el principio del comerciante, 
hace una enumeración do los actos de comercio, pudiendo ser realizados por 
sujetos no comerciantes. 

Es verdad, que de la realidad histórica habían desaparecido las corpora· 
ciones, por lo cual esta obra, nos parece, crea un Derecl~o objetivo adecitado 
a su momento, coincidiendo con elideal político de la época. El concepto del 
Derecho objetivo no fue creado po~ el Código de comerio, el concepto ya exis· 
tia. El Derecho mercantil se había .. exten~ido a áctividades no exclusivas de 
loJ comerciantes entre sí. 

En el Código de comercio de 1807, el Derecho mercantil aparece en estre· 
cha relación con ·Jos actos de comercio y los actos realizados por los come1·cian· 
tes. El que sin ser comerciante realiza: en Jorma aislada· actos de comercio, se 
somete tllmbiM a· la ley mercantil, en virtud de haber dejado· el Dei:ebho cti~ 
mereial de ser un derecho' de córporaciones. El Derecho mercantil extiende 
sn · Ml1ienido ·a' laii operaciól1es ll~madás· mixtás · y aécesorias, que realizan cO. 
merCiantes cori civiles. Cti'ando concurren comerciantes y civiles, el acto" se 
.Hgc por la legislación m6rcantil; · en 'virtud de haberse abolido él concepto 
próf esional de comereiante. 

Aun en el supuesto de que el Código que nos ocupa consagrara cierta 
tendencia subjetiva, la doctrina francesa, posterior a su publicación, es resuel· 
tamente· objetiva, siendo el Código de 1807 el punto de partida de la doctrina 
objetivista. 

~','Sin embargo, los autores· clásicos usando el método exegético, pretendieron 
encontrar en los textos del Códigr :a prueba de la adopción por el legislador 
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de la concepción oLje¡irn, lo que uo c.·a difíc: 1
. pues el Código rn su artículo lo; 

dicción comercial, pero que, a diferencia de la Ordenanza, van precedidos de 
lo 631 enumera una· serie de actos que determinan la competencia de la juris· 
definía al comerciante, recurriendo a Ja noción de neto ele comercio, y el artÍCu· 
la afirmación: La ley re!Juta actos de comercitl ... ". (14). · 

Los autores del Código de comercio fl'llncés, clasificaron 1os diversos tipos 
(le sociedades, organizaron el proccdimieulo de la quiebra y dieron un Dc1'ldw 
nu:rt'antil a comercianks y no comerciantes. 

Poco dcE.pués aparccicl'On las wcicdndl·s anónima:;, los cstaLlecimirnlos di' 
crédito, los yalores mobiliarios, que lógicamente no estaban previstos en esta 
obra. · 

re toJas form i~ <se pri111c1 Cót.lºg1 de com rr:io fr:mcés, c111n:1lit'1 11:1a 
imporlJntc inisión. ~'Francia Co:lc de c···nunt'l'c<', pu::-:ito en vigor el lo. <k 
rnero de 1803. modiíii:ndo y tcuiclo en cur11la por mw:h::s lcyc:; ¡1:,>tcrio: l ~. 
Ejerció una influencia decisiva sobre tocio el movimiento legislativo del mundo 
t'.v"lizado, induso sobre el Código akrnán, a pC':'<lr de que ésle turn urrn ela
boración pro!Jia". ( 15). 

El Código de 1807 ha siclo completado por mí1hiplcs leyes, h:ista d afio 
de 1909 había. tenido lus siguientes adiciones: Leyes cid 2,t, <le julio lle U:67, 
lo~ de agosto de 1893, 5 de noviemhrc de 189 J., 20 de julio <fo 1 n.01, 9 tfo 
JUiio de 1902, 16 de noviembre de 1903 rnhrc bs svd<"dad'<>, 10 i~c dir,:em11r,• 

de 1874, lO·de julio de U:85 ~ohre la h:riokra mnrít:111a, 31 de agoEto 1!1: WiO. 
S<>brc los depósitos en alrnact>nr's generales, 15 de junio de 1372, 3 de fohrcri 
Je .19Ó2 ,sobre títi1los al portador, 21. de marzo de rn:.a sobre sin.lir;at\>.> pro. 
fesionalrs, 7 de junio di' 189·1· sobre letras de cmnhio, 17 de marzo y lo. <le 
abril clJ 1906 sobre la vrnta y sobre la garantía de hncicrnJa3 comcrcialrs, 
18 de julio de 1898, 30 de abril de 1906, 17 de marzo de 1905 sobre las em
presas de seguros de vida, 30 de diciembre ele 1903, modificada en 1906 y 
1903 sobre la rehabilitación de los quebrados, 23 ele marzo de 1906 sobre el 
concordato, 7 de abril de 1903 sobre las patcnh's, B de abril de 190~ sohre 
prGyecto,1 y modelos. 

Este Código amparado por el prestigio de Napoleón y por el éxito 
del Código civil influyó de una manera determinante en las codificaciones de 
muclF•s p:1í~s de América y Europa. 

El Código de comercio francés fue adoptado en Bélgica tn 1811, llo. 
lnrnla lamh:én lo adop:ó en 1811, Mónaco en 1818, Luxemburgo m 1311, 
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Grecia 1835, Turquía en 1850, República Dominicana en 188,i, Haití 1887, 
Se introdujo a Italia durante la dominación napoleónica y continuó aplicándose 
en algunos de sus estados. 

El Código de comercio francés de 1807, sir\'iÓ de inspiración al Código 
c3pañol de 1829 y a tra\·é.i <le éste, muchos Códigl:s de América Latina siguie
ron su huella, entre ellos, México. Portugal en 1833, también siente su influen· 
cia. El Código albertino de 13-13, d que modificn(!o pasó a ser el Código ita· 
liano de 1865, deja ver una marcada influencia francesa, que también se 
aprecia en todos los Código:; de comercio promulgados durante el s. XIX. 

Muchos de los Códigos mencionadoi; superaron a su modelo, pero el Có
digo napoleónico fue su principal fuente. de inspiración. 

. Se (!estaca c m~ un h~·cho evi1kntc que el Código de comrrcio ínmcés. ha 
m:-orecido el singular honor de ser estudiado en tocias partes, adopta<lo por mu· 
c·hns 1wcimws o rervid1) c11a11<lo meno.'! tic btfü• y púnto de pnrti1la u los otros 

Código.s y numerosas leyes. 

"L!t•\'<i(la ;ior las arma> nupoleónic:ns, fa legislnción francesa <'jerció gnm 
influjo t'll la mayoría de las naciom•s europeas. Tal suerte cupo tambi~n al 
Código ele t onwrcio, m.}('.do má·s o mPnos fielmente Ecguido por gran número 
ti . Có:li~I)' mercan· i'es redactaelos en In pasada centuria". (16). 

D) Código de Instrucción Crimi'.nal 

Él Có.ligo de instrucción críminal taml1ién corresponde a la ohra legis· 

lativa de Bo1rn1iarte. 

E·1 37 srsione;;, comprencli<las entre las fechas del 30 de enero a 30 de 
octuhrc ele -1808, se eliscutió esta obra legislatim ante el Consejo de Estado; 
la s ce' ó:1 dedicada al aspecto legislativo de la mencionada autoridad, estaba 
compuc;:tn por las siguiéntcs personas: fungía como presidente Treilhard, ~d~ 
1ú:1~, Alhe3son, Berlicr, Faure y Real~ agrrgándose para la discusión de este 
trabajo, así r.omo para la del Código penal, al primer presidente del tribunal 
ele casación, 1\1. Murain• y el fiscal M. l\fE'rlín. · 

El ~~digo de instrucción criminal, fue decretado en nueve leyes,. en el 
período com!H'enelido del 17 de noviembre al 16 ele <liciemhre de 1808. 

tas leyes que iban siendo decretadas se reunieron en un sólo Código, que 

formó la obra que nos ocupa. 
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. : El Código penal y. el de Jnstrucctión criminal, fueron declárados ejecuto~ 
dados.en la misma fecha;. lo. de.enero .de.1811. 

Debe agregarse a la tarea legislativa en materia penal del regimen napo· 
leónico la "Ley . so~re la org.!.nización judicial", del 20 de abril de 1810. 

El 'Código de instrucción·· criminal fue promulgado. el 27 de noviembre 
ele 18o8. 'Los autores lo dividieron en dos libros~ el primero se refiere a la p().• 
licía judicial y a los oficiales de policía; el segundo trata de la justicia. · 

' ' • • • , ' • I• 

.Ahora veremq3 el sistema .seguido ,para su aprQbación. Ante el ·cuerpo· 
lrg!slativo comparecieron por una parte, los comisarios cómo órgano del go· 
hiernó, y por otra, el tribunado,. que por conducto de sus deiegados' disentían 
wn lo:i comisarios el proyecto. ·El cuerpo legislativo no intervenía en la discu· 
sión, sólo aceptaba o desaprobaba. Es decir, este trám'.te carecía de conciliación. 

L~ pr:mera experirncia, media~fe este .sisiema fue de ~posición, p~r esta 
razón se realizó una coniunicació~ oficiosa entre el Cónsejo de Estado,. insfru· 
mento gubernamental de elaboración de la 'ley y el tribunado. De esta manera, 
el tribunado pasaba de contradictor a colaborador y la' aceptación pública 
sólo tenía por objeto llenar los requisitos de formalidad . 

. Más tarde, el 'tribunado mismo ·fue suprimido y sus funciones oficiosas, 

tra~sferidas a la comisión de' cueqw fogºslativo. 

El Consejo de Estado era el realizador del trabajo serio para la forma
ción de la ley. 

, _El Código .de ~n¡;trucción criminal tuvo como antecedentes, la ley de julio 
de· 1791 sobre la organización d~ una policía munidpal y de una policía 
correccional, la ley de 16-29 de septiembre de 1791, concerniente a la policia 
de· seguridad, la 'justicia crim'inál y el establecimiento· del jurado. 

i " "En. ·r~sumen, el cuerp~ :del actual de~echo pen~t positivo francés se com
pone del Código. p~nal de 1810 y del Código de instrucción criminal ~e lB08, 
revisados ambos en 1832, con más las, numerosas leyes o .reglamentos par7 
ti.el.llares relativos a materias. especiales que forman un conjunto ~ucho m~s 
considerable que el de loo Códigos". (17)., 

E) . Cócligo penal· · 

Es:e Cód:go .fue dividido por su autores en cuatro· libros,. distribuidos de 

la sigu'ent::: manera: 
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Libro lo.-De la.s penas en materia criminal y . correctiva y sus efectos. 
Capítulo 1.-De las penas en materia criminal. Capítulo 11.-De las penas en 
materia correctiva. Capítulo 111.-De las penas y demás condenaciones que 
podrán pronunciarse por crímenes o delitos. Capítulo IV.-De las penas en 
reincidencia en crímenes y delitos. 

Libro 2o.-De las personas punibles, excusables o responsables por crÍ· 
menes o delitos. Capítulo único. 

Libro 3o.-De los crímenes y delitos y de su castigo. Título l. Capí
tulo 1.-De los crímenes y delit~ contra el estado. Capítulo 11.-De los crí· 
menes y delitos contra las constituciones del imperio. Capítulo 111.-Crímenes 
y delitos contra la paz pública. Título 11. Capítulo !.-Crímenes y delitos con· 
tra las personas. Capítulo 11.-Crímenes y delitos contra las propiedades. 

Vbro 4o.-Contravención y penas de policía. Capitulo 1.-De las penas. 
Capítulo 11.- Contravenciones y penas. 

El Derecho penal, en el que habían tenido lugar, de manera incompleta 
los primeros ensayos de codificación, en el Código penal de 1791 y en el Có· 
digo de los delitos y de las penas de bruniario, año IV, fue comprendido en 
la nueva obra legislativa. El Código penal de 1791, fue uno de los antecedentes 
del Código napoleónico, pero a pesar de la generalidad del título del primero 
de los mencionados, no trataba sino de la penalidad aplicable a los delitos que 
merecían pena aflictiva o infamante. .-· - -- El Código penal napoleónico se discutió en 41 sesiones, entre fñs fechas 
c?el 4 de octubre de 1808 al 18 de enero de 1810. El proyecto primitivo reunía 
en una sola obra el Código de que hablamos y el de instrucción criminal, re· 
r.mplazado con posterioridad por los proyectos de dos Códigos separados. 

Decretado en 7 leyes, del 12 al 20 de febrero de 1810 y promulgado el 
22 de febrero de 1810, fue declarado ejecutorio, como el código de instrucción 
criminal, a contar del lo. de enero de 1811. 

Esta obra t11.mbién tiene una gran importancia jurídica y viene a comple· 
tar la tarea de codificación emprendida por el personaje que nos ocupa. 

Durante la monarquía de 1830, la ley de revisión del Código penal y del 
Código de instrucción criminal de 28 de agosto de 1832, hace algunas reformas 
a ·los dos Códigos. Suaviza la penalidad y aumenta las garantías individuales. 
Las revoluciones de 1845 y 1851, también humanizan las penas, sin cambiar 
la estructura general de la legislación. 

• ' ... 1 
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Como obras complementarias de la tarea emprendida por Bonaparte en 
materia · jurídica, debemos citar los Códigos forestal, de pesca fluvial y de 
prensa. 

Con esto damos por terminado el capítulo dedicado a uno de los persona· 
jes que lia poseído con mayor intensidad el don del carisma, y que ha contri· 
huido ae una manera definitiva a la creación del Derecho, Napoléóñ llonaparte. 
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. M O. R E L· O S 1' . ~ ; .. ·¡ . l 

l) Amecedenea Hi&tóricoa 

Conesponde ·ahora· realizar el estudiO de uno de los hombres más pre· 
claros con que ha contado México; confesamos deSde ahora nuestra ·profumla 
admiración por este personaje, lo que tal vez traiga consigo el que nos exten· 
dnmoR más de lo debido en algunos· aspectos de su apasionante vida, sin quizá 
percibir que la finalidad de nuestro trabajo no nos permite tales libertades. 
Con esta pequeñísima explicación adentrémonos en nue~tra empresa. 

Estudiar e interpretar el pen!!tlmiento de José María Morelos, contribuyo 
a ahondar en la significación histórica del pensamiento de Independencia, así 
como a cuantificar la fuerza que le imprimió la desigualdad social en· que 
vivían los mexicanos, muy especialmente las masas indígenas campesinas. Este' 
será el esbozo del prócer mexicano de origen humilde que se hace en constante 
vinculación con los problem~s de su tierra y sus h!>mbres y que al elevar su 
cultura. tiene el mérito de emplearla en una acendrada preocupación por alivia.r_ 
la precaria situación en que se debatían los mexicanos bajo el régimen coloniat 
Pero procuremos guardar un orden. · 

Aun en los principios de la dominación española se registraron intentos 
de separar la Metrópoli de lo que entonces era la Nueva España. Sabido es 
que a los hijos de Cortés se les acusó de sediCiosos y que para probar esta 
conducta de don Martín Cortés, Marqués del Valle, su hermano Martín Cortés, 
El Bastardo, fue sometido a tormento por lll lnquilición. 

Se dieron arlemás,los levantamientos del Indio Mariano y del negro Yanga, 
los .cuales también fracasaron siendo ahogados en sangre •. 

Sin embargo, es hasta principios del siglo pasado, cuando estos ensayos 
11dquieren características de madurez. 

Recién la renuncia al trono de Carlos IV a favor de su lñjo Femando VII 
Y .. de la invasión de los franceses a España, el ayuntamiento de la Ciudad de 
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México propuso al Virrey lturrigaray un plan encaminado a independizar 
u la Colonia, con base en los acontecimientos eucedidos en España. Empero, 
los peninsulares ricos prendieron al virrey y los depusieron e igualmente fueron 
apresados, entre otros, los licenciados de Verdad y Azcárate, así como Fray 
Melchor de Talamuntes. 

Un año después, en 1809, en la antigua Valladolid, se descubrió una 
conspiración formada entre otras personas por Allende· y Aldama, que habrían 
posteriormente de descollar en la insurrección· de Indc11en<lencia; también estuvo 
entre ellos Agustín de lturbidc, el cual en esa ocasión desempeñó el doble 
papel de conspirador y delator . 

. ·Por fin en 1810, estalla t:n Dolores el movimiento acaudillado pi>r el padre 
de .1'1 patria; al respecto recurrimos a las palabras de Justo Sierra: "Desde el 
moml n:o en quo Hidalgo tomó parte en la conspiración de Querétaro, lo domi· 
ri~ con.su voluntad y. su concier.cia; su propósito se lo dictó el amor a una 
patri~ que no existía sino en ese amor; él fue pues, quien la eng1•ndró:. el es 
tiU padre". (1). 

, :: Es la: guerra de Independencia, una Revolúción eminentemente popular 
y en ella se manifiesta una tíriica luc:ha de chiscs;· de un lado tenemo a los 
indios· y mestizos. acaudillados por los éuras de las aldeas, a quienes se unen 
los .criolloa, en su mayoría resentidos o ambicios03; por otra parte, contem· 
piamos a los españoles con su séquito de grnliles-hombrl's, ohiF!JO:> y g,'11crnll.'s. 

El sistema feudal imprimido por füpnña a sus colon.ias, trajo corno con· 
secÜencia necesaria; que la tierra fuera 'la principal y casi única fuente de 
trabajo eón. que contaba el gri1eso de la población~ Precisamente porque aque· 
lla estaba acaparada en unas pocas manos, la génesis de la guerra de Inde· 
pendenéia se localiza en el campo. . 

. Por. ello los campesinos constituyen médula de los ejércitos insurgentes. 

2) Su /1'gura carismática e histórica 

· Prestamrnte, a Hidalgo se une Morelos, extraordinario reformador social 
' t-sclarcc' da figura de la Independencia y poseedor de singular poder ; caris-'. 

mático. 

A unos cuantos días del_ inicio de su lucha liberadora en el Sur, en su 
,cüartel general de Aguacatillo, el 17 ele noviembre de 1310, nos da muestra 
1fo la profun'didad de sus· ideas sociales, lo que anotamos recurriendo a Gena. 
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ro V. Vázqucz, quien explica que supríme la calificación de indios, mulatos 
o cualesqu!era otras castas para los que moren en el Continente, debiéndoseles· 
a:ombrar genéricamente americanos, a excepción de los europeos. "Nadie pa· 
gará tributo, no habrá esclavos en lo sucesivo, y todos los que los tengan, sus 
umos serán castigados"; suprime de igual forma el estanco de la pólvora y 
el del tabaco; subsisten las alcabalas para sufragar los gastos de guerra; "y los 
indios percibirán las rentas de sus tierras como suyas propias"; asimismo, 
sostenía que los americanos quedaban eximidos de pagar sus deudas a los 
europeos, no así éstos a los americanos y "que las plazas y empleos estén entre 
nosotros, y no los puedan obtener los ultramarinos aunque estén- indultados". 
(2). 

Mas nos hrmos adebntiulll un tanto a los acontecimientos relacionados 
cun: cs!c trahajo, pu_PS aun cuando la naturaleza del mismo no nos permita 
tmcrr un a álisis rxhaustivo de ·nurstro personaje a estudio, sí pretendemos 
sriíalar someramente sus orígenes y <·xp::-riencias antes de iniciarse en la lucha 
armada tendic•nte a la liheracióu do México~ 

Su nc:n bnnlismal dice: 

"En lu e'. mhd <le Valladolid P.n cuatro días del mes dr octubre de mil 
~•~·cckntb'1 ¡:c;::nta v cinco añ. s, yo el bachiller D. Francisco Gutiérrez de Ro· 
h'.cs, tenien'e de cma, cxorcisé solemnemente, puse óleo~ bauticé y puse crisma a· 
un illfante que nació d ,]fa :?O de Ecpliembre, a el cual puse por nombre José 
l\fol'ía Tcclo, 11ijo legítimo de Manuel Morelos y de Juana Pavón, españoles;' 
ímro!t padrinr.s Lorrnzo A. Cend••jas y Cecilia Sagrero a quienes hice saber 
rn obl' ~ación, y pura que conste lo firmé". ( 3). 

Pero los historiadores no se conformaron con reconocer sangre española 
pura en el que fué posteriormente el más formidable enemigo de la dominación 
1lc E,rniía rn Am.~rica y n~í vemos que tul vez hasado en trstimonios ver.bales 
o• por rasgos físico>, Lncns Alamán afirma que l\lordos procedía por ambos 
HÍgcnes de una de Iris castas mezcla de indio y negro. 

Hll8ta los 25 aíios vivió como campesino, entregado a las labores de cam· 
po y enclurecienclo su cuerpo m las fatigas y ejercicios rancheros, como si 
previera lns pruebas que le esperaban. 

Huérfanó muy temprano recibió el apoyo de su tío Felipe Morelos. Fué 
pastor en Apntzingan en las haciendas de Tahuejo y Zundurio y después arrie~ 
ro en Acapulco, Valladolid y México. 
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' - .Ingresó en el Colegio de San Nicolás de Valladolid. La urgencia de for. 
mar un cuerpo numeroso de curas para lugares pobres, le .permitió ordenarse 
con muy pocos estudios. ' 

Antes de ascender al presbiforiado, ·vivía Morelos ya foera del semi~ario 
en Valladolid, en compañía de su niadre y de su hermana· Antonia. Su situa
ción pecuniaria era tan difícil que para poder continuar SU, carrera, tUVO que 
aceptar. el ofrecimiento del cura de Uruapan, quien lo llevó a. su párroquiii 
para que enseñara gramática y retórica a los niños que debían pasar a ~as 
escuelas superiores. · · ·. ·· 

Cuando se encontraba desemr>eñando es~as labores fué destinado a Chu
rumuco en el año de 1798. 

Debido a la inclemencia del cl'ma en este lugar, enfermó su madre gra· 
vemente, muriendo a los pocos días en Pátzcuaro. Ante esa situación, Morelos 
pidió su translado a lugar con clima más benigno, lo que pasado algún tiempo 
le fué conced:do, aunque en forma interina, a Carácum'o. 

Sin más novedad que su nombramiento para el mismo curato, ya con el 
carácter de propietario, fueron corriendo los años hasta que lkgó el de 1810. 

Si. el. destino no le hace salir de una posición menos que medioere, allí 
habría. terminado su vida obscura, sin otros incident:s. que algunos amoríoo; 
con mujeres anónimas. En este punto nos detenemos para . comentar que la 
vid!l privada de Morelos, no llegó a agotarse por parte de la clerl·cía española 
que lo juzgó y condenó, sin duda por temer que , las piedras ca~crnn .e~ el 
propio tejado, pero fué en Carácuaro donde llegó a los ojos de. Morelos Brigi· 
da Almonte, bella mujer con la que Morelos tuvo un hijo, Juan Nepomuceno 
Almonte, personaje 'de trbte memoria, que muy lejos estuvo de seguir el cami· 
no de su ejemplar padre. · · 

Pensamos que la apariencia física de Morelos no d~b~ .haber cambiado 
{51 an cosa en los cinco años que duraron sus campañas, de ahí que recurriendo 
a la descripción que del héroe hizo el secretario de la Inquisición, podamos 
imaginarlo tal como lo vieron sus feligreses en Carácuaro y Nucupécuaro, la 
cual es citada por Pérez Verdía en los siguientes términos: 

"Fuera de la barba :poblada y negra que tenía en su celda de la inquisi
C:ón, ·así como· los naturales estragos del tiempo y las fatigas, se puede adivi· 
nar la corpórea de Morelcs, grueso de cuerpo y cara, con una estatura poco 
menor de 5 pies, (pié francés, 31 cms), y robusto, a pesar de las enfermeda. 
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des que lo aquejaron; las facciones, duras y enérgicas, que no se alteraban 
ni en los trances más difíciles ni dejaban traslucir sus pensamientos ni su~ 
emociones; la mirada, fija y sombría, y el entrecejo, ceñudo; la nariz, mar
cada por el golpe que recibió una vez contra un árbol persiguiendo a un toro 
durante su vida de campesino; color atezado y pelo negro; un lunar cerca de 
lu oreja, y todo el conjunto poco marcial. Pocas veces llegó a abandonar su 
iúdumentaria eclesiástica, y lejos de amar los arreos militares, se le encontró 
cuando fué aprehendido, vestido con una . camisa de Bretaña, chaleco de paño 
t1egro, pantalón de paño azul, medias de algodón blancas, zapatos abotinados, 
chaqueta de indiunilla, fondo blanco pintado de azul, mascada de seda toleda
t!a y montera de seda". ( 4). 

En los primeros días de octubre de 1810, tuvo Morelos noticias de la Re
volución iniciada por Hidalgo, y pudo ver pasar a los españoles que. huían 
<Ir Valladolid y de Pátzcuaro, al aproximarse los insurgentes. Salió de su cu· 
uito hacia Valladolid, para investigar la situación del movimiento que se ini·. 
ciaba, y al confirmar que la rebelióµ, era acaudillada por su antiguo maestro, 
desoyó consejo:J que pretendieron disuadirlo y salió en busca de las tropas 
insurgentes hasta encontrarlas en Indaparapeo. 

"Se presentó al Cura Hidalgo en el pueblo de Charo, obteniendo. el encar· 
go de expedicionar por las costas del sur y levantar tropas, recomendándole 
muy especialmente el apoderamiento del Puerto de Acapulco". ( 5) . 

"Con estas imtrucciones se lanzó a la revolución dirigiéndose a Carácua· 
10 con sólo eles criados. y llevando por todo armamento una escopeta de dos 
tiroJ y dos pistolas de arzón". (6). 

Ahí reun'ó 25 hombres armados con algunas escopetas y lanzas recién 
construidas, con ellos se dirigió al estado do Guerrero atravesando el río de las 
Balsas por la hacienda de ese nombre. Llegó a Coahuayutla, ahí se le unió 
Rafael Valdovinos con algunos hombres bien armados, siguió al puerto de 
Zacatula; de allí a Petatlán, donde pudo engrosar sus filas con cerca de 2.00 
hombr~s. Llegó a 'Tecpan el día 7 de noviembre, en ese lugar el comadante 
l't!alista Fuentes, había organizado algunas tropas, pero este soldado, . apenas 
si.· aproximaron los insurgentes, Ee retiró hacia Acapulco, perdiendo por dis· 
persión gran parte de su gente y aumentó con sus armas las filas de Morelos . 

. En la misma población, que siempre fué muy grata al caudillo, ·adquirió 
el valioso refuerzo de los hermanos Galeana, que po sólo llevaron su contin· 
gente' per3onal, sino hómhres y armas, incluyendo un cañón para salvas, pri· 
mer e!einentó de la· artillería del ejército del sur. 
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"Un negro llamado "Oara", hombre de imperturbañle valor, quedó' des· 
de entonces destinado al servicio del glorioso '1nifi0". (7) .Que tal fué el nom· 
hre que se dio a este cañón. 

Los Galeana eran campesinos acomodados, y sus nombres figuran hon. 
rnsamente al lado del de Morelos, principalmente por Don Hermenegildo, ese 
león de las batallas, que llegó a ser uno de los más valerosos lugartenientes de 
Morclos, el que ilustró su vida con episodios heroicos, logrando unir la bondad 
del corazón, la fuerza del brazo y el extraordinario valor. 

A esta fecha no hacia un mes, de su célebre entrevista con Hidalgo y ya 
contaba con un ejército de cerca de tres mil hombres que iba a provocar las 
iras de los realistas. 

Para el día 9 del mismo mes de noviembre, el ejército de los independien· 
tes armados con fusiles, lanzas, espadas y flechas; después de tocar en Coyuca, 
Ee apoderó del cerro del V eladero, tras una corta refriega en que cargaron con 
ímpetu los insurgentes. 

El día 13, Morclos ocupaba ya el Aguacatillo, lugar al que hicimos men· 
ción en líneas anteriores, y desde el cual Morelos lanzó su primera proclama 
que nos muestra su calidad no sólo de estratega militar, sino de político vi· 
slonario. 

Antes de iniciar Morelos el ataque al Pucr!o de Acapulco, se realizaron 
a sus inmediaciones algunos hechos de armas notables, tales como el de la Sa. 
huna, Tres Palos y otros, derrotando a los jefes realistas Francisco Paris y 
Mariano Tabares. Se ve así, que el asedio al Puerto de Acapulco había cmpc· 
zado bajo buenos auspicios. 

No era empresa fácil tomar Acapulco con armas de poco alcance, pues de 
h fortaleza de San Diego, los cañones realistas en una posición muy ventajosa 
vomitaban fuego sobre los ejércitos americanos. 

Quizá ror ello, Morelos entró en connivencia con el artillero español José 
Gago quien ·ofreció entregar a una señal convenida, el castillo, pero sin embar· 
go incumplió su palabra y las fuerzas insurgentes sufrieron un descalabro. 

Morelos reservó la empresa de tomar Acapulco para cuando tuviera ele· 
mcntos de guerra más considerahlrs y resolvió . mnrch.ar al interior de la pro· 
,·incia pura seguir sus operaciones militares. 

Así es que, dejando en el Veladcro al Coronel Avila y bien reforzados los 
lugurrs ele que era dueña la insurrección, avanzó hacia Chilpnncingo la noche 
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del 3 de mayo de 1811. Los autores de "México a través de los Siglos" al 
respecto señalan. 

"Vasto campo se abrió entonces al genio guerrero y a la incansable acti· 
\'i<lad de Morelos. La zona salvaje y bravía que alzándose desde las playas 
azotadas por el mar del Sur van, en ascensos y descensos sucesivos, a terminar 
t-n las quebradas que rodean a Chilpancingo, se ofrecía al valiente caudillo pa· 
rn desplegar sus admirables dotes militares", (8). 

La avanzada de Morelos, al mando del intrépido Hermenegildo Galcana, 
tocó la Hacienda de C!tichihualco, propiedad de los Bravo, quienes se habían 
ocultado en una cueva para no prestar servicios al gobierno virreinal que de 
ellos los exigía, La presrncia de las fuerzas insurgentes hizo que se decidieran 
u incorporuroe a la lucha de Independencia. 

i\iienlras llegaba Morelos, que se bahía quedado dos jornadas alrú·;, 
Calcana, determinó dar dt'scanso a su tropa, en tanto que los Bravo se procu· 
rnb:m víveres. 

Sabetlor ele es:a situación el comandante e.:pañol Garrote llegó a Chichi· 
111:aho y emprendió el ataque, logrando en sus inicios arrollar a algunos pe
lo:oneJ. Pero misados los Dravo y Galeana, que se hallaban en su Hacienda, 
conieron a ponerse al frente de sus compañías. Galcana se dirigió al río, don· 
c!c los costeños rn bañaban y lavaban su ropa, y haciéndolos tomar sus ma· 
dictes, dcsmll~O.:. et mo cstában,los condujo frente a los realistas, lanzando su 
tnrihle grito ele guerra, que debía ser por mucho tiempo el terror de las fuer· 
zas vhrcinalPs. 

Los ejércitos dJ rey, sorprendidos a su vez, aterrados ante el aspecto de 
r<¡uellos intrépidos combatientes negros, que acometían como fieras y flan~ 
queados además por Ja caballería c1e los Bravo, echaron a correr, c1ejando en 
pod~r ele los insurgentes armamento, parque y cuantas cargas llevaban. 

Le quedaba ya a Morelos expedito el camino a Chilpancingo, a donde 
entró el 24 de mayo de 1811 en medio del mayor regocijo del pueblo, toda 
vez que l_a guarnición del mismo rn había dado a fa fuga. La siguió de cerca 
el vencedor y dos días después se apoderó de Tixtla, tras un impresionante 
11rnlto, cayendo en sus manos seiscientos prisioneros, oclio cañones y seiscien· 

tos fusiles. 

En agosto del mismo año ocupó Chilapa, tomanüo dos cañones más y gran 
cantidad de pertrechos de guerra, pero además las riquezas de la región le 
concedieron nuevos recursos militares y políticos. Con estos hechos concluye 
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la primera batalla de Morelos, que fué una penosa marcha en busca de armas, 
no pedía tenel' un plan combinado amplio y se caracteriza por los rápidos y 
breves movimientos, los combates casi personales y los rasgos ele astucia, com· 
pensando la pobreza de elementos. Es la campaña de formación, en la que 
More!os aprendió a ser soldado y a formar ejércitos, teniéndo por talleres y 
crsrnales las filas enemigas. 

El resultado total <le la campaña consiste en la formación de un cuerpo 
Je tropas bien armadas, autnento del preEtigio de la causa independiente y que 
con ello, el fem1ento que se agitaba en todo el país, espccialmcmte en la Ciudad 
de México, se avivara con los triunfos del caudillo del sur. Además de ésto, 
Morelos adquirió_ el concurso de los Avila, Galeana y los Bravo, que primero 
con su prestigio y de~pués con sus acc:ones, fueron para la causa de la lude· 
penC::encia auxiliares insustituibles. 

Vamo3 ahora a iniciar el esbozo de la segunda campaña. En este período,. 
que comprende desde el mes de agosto hasta noviembre de 1811, _Morelos no 
descansó. Desde luego, las tareas del ejército le ocupaban. Sin radicar cons· 
l;úitemente en Chilapa, dirig!a los trabajos de aprovisionamiento fabricación 
de pólvora y constmcción de toda clase de implementos mililr.r: s, cuidando al 
mismo tiempo de implantar sólidamente la disciplina y el orden. "Su prover· 
hial dureza comenzó a hacerse sentir con vigor, castigando las deserciones y 
el extravío de armamento". (9). La correspondencia de Morelos en esta época, 
así como los oficios y notas que es2ribió con su propia mano, demuestran co· 
nio su intervención en todas éstas tareas era directa y personal, con vigilancia 
hasta de !os menores detalles. ·· 

Después se dirigió hacia las provincias del"interior del país y atacó al jefe 
español Musitu que defendía Chiautla, al que derrotó y fusiló. 

En~onces dividió el jefe insurgente su efectivo en tres cuerpos: ,uno, m~n
clado por Miguel Bravo, quien llevaba como teniente a Valerio Trujano y a Avi· 
la, destinado a operar sobre la ciudad de Oaxaca; el segundo a las ó"rdenes de 
Galeana, que debía dirigirse hacia Taxco y el tercero, a las órdenes directas 
de Morclos, libre para atacar el punto que indicara la situación. 

Morclos, por su parte, entró en lzúcar sin combatir y a los dos dfos de 
l!egado, el 12 de diciembre, con motivo de la solemnidad de la Virgen de Gua
dalupe, fué por un momento otra vez, el cura del pueblo y predicó el sermón 

en la parroquia de lugar. 

Inmediatamente volvió a ser guerrero, aquí se le une el cura de Jantctelco, 
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Mariano Matamoros, que por su arrojo ·.¡ valor mereció ser el lugarteniente· 
de Morelos. 

Entra a la provincia de México y ocupa Cuautla,. sigue hasta Tenango y . 
Tenancingo y en esta población derrota al jefe español Portier, pero el frío de 
esta región no favorece a las tropas surianas y regresa a Cuautla donde acude 
a ponerle sitio el sanguinario general Calleja. 

Aquí empieza la mitad de esta campaña de Morelos en la que se puede 
npreciar el desarrollo de sus instintos guerreros. La estrategia se hace más 
lwsta y abraza regiones mucho más extensas y pobladas, sin que se olvide la · 
audacia y los alardes de valor personal. 

Cuando el general insurgen~e López Rayón, lograba establecer un. núcleo 
de organización política en Zitácuaro, Morelos no había aún logrado apode· 
rarse de AcapuLo, pero en cambio había formado, fogueado y disciplinado un 
\•jército con el que tenía en jaque a los realistas en una zona inmensa. . 

"El gobierno virreinal hacía ·esfuerzos para impedir al nuevo caudillo. sa· 
lir de los montañosos distritos surianos, en donde creía potier destruirlo des· 
¡:.ués". (10). Entre tanto, la tentativa de crear un centro político y guberna· 
rnental había atraído wbre Rayón todo el esfuerzo de la repres~ón, encargán· 
dose de tal fin, el general Calleja. 

Contaba Morelos con que Rayón se defendería por ·algún tiempo, pára · . 
que él pudiese amagar Puebla y México, más cuando supo·· el aniquilaíniénto 
de los insurgentes a manos de aquél general en Zitácuaro. Morelos sé· movió 
rápidamente en medio de las fuerzas realistas obteniendo ventajas a las que 
ya no¡¡ hemos referido y adoptando, por fin, el plan de atraer sobre sí el grueso 
del ej~rcito de Calleja, para dar tiempo a que la insurrección se propagase en 
toda la. zona meridional. . . 

El sitio de ·Cuautla por el ejército realista fué el resultado de este plan; 
constituyó la operación militar miís seria y mejor organizad"a aurante la gue· 
na de insurrección, y Calleja no omitió medio ·estratégico ni recurso táctico 
de ninguna especie para rendir a Morelos. · · 

Cuando después de una serie de ·heroicos episodios, consideró éste su si· 
tuación insosteniblé, rompió el cerco, frustrando admirablemente los planes del 
general _español y reapareció más brioso y más temible que ·nunca en el slir 
de Puebla ·y comarcas veracruzanas, logrando deseoncertar ·todos los planes 
de campaña de los realistas por la celeridad de sus maniobras y lo inesperado 
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de sus golpes. Pero señalemos algunos pormenores de tan memorable gesta, 
lamentando más que nunca que dada la naturaleza de este trabajo no nos sea 
permitido detallar este episodio, que a juicio nuestro reune una de las mani
festaciones más claras del genio militar de Morelos. 

El sitio de Cuautla cierra épicamente la segunda campaña de Morelos, 
Ja situación militar del país se había modfficado en poco más de un año, de 
una manera muy favorable para la causa independiente. 

En comunioación de Venegas a Calleja, se puede percibir la angustia del 
gobierno virreinal, el cual ~ntre otras cosas decía "la ciudad de México, se 
tncuentra rodeada de insurgentes, escasa de víveres, interceptadas las comuni· 
caciones y con los únicos caminos relativamente libres de Toluca y de Taxco 
en peligro de ser obstruidos", ag1·egaba otras circunstancias parecidas, seña
lándo a continuación "estos y otro5 m:iles, están apoyados en el cuerpo de Mo-
1 elos, principal corifeo de Ja firmeza, recursos y astucias, es pues, indispensa· 
hle combinar un plan que asegure dar a · Morclos y su gavilla un golpe de 
e~carmiento que los aterrorice, .hast.~ que abandonen a su infame caudillo si 
no se logra aprehende~·lo". ( 11). . . . . 

Eran tres mil hombres con los que ·contaba Morelós, mil de infantería y 
dos mil de' ctiballería, para resL:tir el asalto, armados en forma regular, los 
que se aumentaron con posterioridad hasta cuatro miL · · · 

Es preciso, sin embargo tener en cuenta que por las salidas que fué nece· 
sario emprender, ai¡í co~o por los servicios. exteriores, el número .de los sitia· 
dos se vió disminuido. · 

"La mayoría de· los defensores de Cuautla se formaba de negros y mu
latos de lá 'costa, hombres de resolución y fuerza, armados cori fusil y ~iestros 
f:n su manejo· a qui~nes había ensoberbecido una serie casi no interrumpida 
de sucesos felices". ( 12). 

El ej~rcito de los . realistas estaba formado por ocho mil hombres y lo 
constituínn los ejérritos del centro fogueados en las batallas· de Aculcci, Guana
juato y Calderón .de tan triste recuerdo para los insurgentes. Además también 
formaban este contingente las tropas españolas recién llegadas de la península, 
los regimientos de Asturias y Lobera ele los cuales se prometían grandes resul
tados, tanto por el prestigio del nombre español, como porque las nuevas 
tropas, que eran las primeras íntegramente españolas que iban a tomar parte 
c:n la guerra, estaban . fogueadas y endurecidas en la campaña contra los 
franceses. 
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Sobre esta confianza comenta el propio Calleja en comunicación dirigida 
ni virrey "mañana al amanecer atacaré al enemigo que probablemente inten· 
tará la fuga a la tierra caliente a los primeros tiros" ... (13). 

Por su parte Morelos sa)Jía que todas las tropas realistas disponibles iban 
u caer sobre él, y decidió arro5trar el trance formidable en la única forina 
(1ue lo permitían sus recursos. piilitares. 

Aunque ya era jefe de un ejército coherente y bien armado, ni la disci· 
Jllina, ni el armamento, ni el número eran suficientes para provocal'. un com· 
bate en campo abierto, ni menos para tomar francamente la ofensiva contra 
Calleja. Teníase que compensar las deficiencias de st1 organización con la! 
ventajas de una posición favorable. Al elegir Cuautla obró con acierto genial. 

El 13 de febrero empezaron bs op~raciones militares. Calleja rodeando 
cautelosamente se aproximó a Cuautla, buscando el lugar propicio para inlen· 
tar el arnlto, qu·~ como se ha dicho consideraba de éxito infalible. 

. Acos:umbrado a· desbaratar masas insurgenles, como el ·mismn deéí.t, no 
pensó, que al encontrarse por primera vez frente a Morelos, podría fracasar 
su .táctic.a hab'tual. 

Los insurgentes advirtieron la maniobra y Morelos en persona salió con · · 
caballe1;ía para atacar ·ta retagliardia. realista, avanzó con. tan temeraria deci· 
11iÓn, que !'C \'ÍÓ rnr Un momento ·rodeado por los enemigos y· estuvo en riesgo 
inminente de morir o caer priiionero. . . 

'Al amanec~r del día . siguiente . se· decidió Calleja a verificar el. asalto. 
Tanto por el ímpetu de los a~ltantes como por la serenidad de los d~fensores, 
que dejaron acercarse al enemigo, pudieron los realistas llegar hasta' fa 
trinchera. · 

Se peleó durante seis horas con. verdadero furor, y fueron muertos dos · 
de los princ'pnles lugartcnientl's de Cal1"ja, así corno numerosos oficiales. Ante·. 
tamaña resistencia Calleja dispuso la retirada, la que sólo a hase· de grandes· 
esfuerzos fue realizada. El resultado del asalto fue para los realistas la pérdida 
de cerca de doscientos homhres y una gran desmoralización aun entre los jefes 
y oficiales, lo que hizo- que . todos estuvieran acordes en no int~ntar ot.ro ataque 
hasta que recibieran mejores elementos. 

El 10 de marzo comenzó Calleja el bombardeo sobre la pobla~ióit y gran·· 
11e fue su decepción al percibir que el mismo no producía ni daños ni el efe~to 
moral que se esperaba, pues los sitados resistiron el fuego, y reparaban sin 
crsar las brechas que los cañones hacían sobre sus parapetos •. - . 
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. Esto nuevo fracaso hizo comprender a Calléja el equivo~ado c~nc~pto .que . 
se había fonnado de su enemigo y convencerlo de la calidád de éste, pue's 
habiendo fallado el asalto y resultado inútil el bombardeo no tenía más . reme~· 
dio que esperar la llegada de artillería apropiada y limitar sus operaciones a 
un simple bloqueo. 

Las condiciones de los dos ejércitos enemigo3 hacían presumir un 'terri; 
ble fracas0 para los realistas, porque la única causa capaz de traer la derrota 
a los insurgentes era la falta de agua y de víveres. .. 

· El agua que surtía a la población fue cortada, pero los sitiados la suplie
ron por algún tiempo con los pozos y aljibes del lugar. Después, cuando estas 
reservas fueron insuficientes, lograron hacer correr el agua. atacando al .des· 
tacamento realista que la custodiaba, y por último, para asegurar el abasto 
del vital líquido, se realizaron algunas obras, las cuales fueron dirigidas j>ór· 
Galeana. · · 

A la vista del enemigo y sufriendo su fuego, los insurgentes realizaron 
rápidamen:e las obras necesarias. · 

En cuanto a los víveres, Morelos había reunido aprovision.;mir.ntos qu~ 
re habían juzgado suficientes: No era posHc suponer que r.I sitio se pl'olon· 
gara tanto tiempo, y se tenían esperanzas fundadas de que los independientes 
que recorrían las regiones vecinas podrían introducirlos. El sitio no podría 
prolongarse más allá de un mes parque el clima de la comarca tenía que hacer· ' 
se cada día más malsano para los sitiadores. Hasta entonces la fortuna se ·in· 
clinaha por Morelós; cada paso de Calleja había sido marcado por un fracaso, 
y la marcha lógica y normal de los acontecimientos habría traído sin duda . 
el triunfo para los insurgentes. Nunca hasta entonces estuvo más cerca deI fin 
el dominio español en México, porque si el azar no interviene, las tropas de 
Calleja, deshechas por el clima y las enfermedades, desmoralizadai por el 
fracaso, obligadas a levantar uri sitio después de un asalto frustrado y de un 
bombardeo sin consecuencia, hubieran quedado aniquiladas por la dispersión 
y la muerte, perseguidas al mismo tiempo por la naturaleza y por el enemigo," 
que quedaba .. entero y enardecido por la victoria .. 

Pero, desgraciadamente, no entraron más víveres, y la estación de agu~s 
se retrasó ese año de un modo anormal. Los jefes insurgentes no pudieron 
hacer entrar· ni un solo grano de maíz, y a pesar de· su tenacidad y sus esfuer· 
zos, fueron constantemente derrotados. 

·En medio de las eseenas . dé horror y de muerte, Morelos acudió 
al recurso de realizar fiestas sencillas en los puntos más expuestos al fu~go · 
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del enemigo. Pretendía proporcionar a sus soldados algún esparcimiento, así 
como levantar el ánimo de los mismos. Los disparos de lo~ cañones realistás 
no eran bastantes para terminar las fiestas. Cada una de sus halas era saludada 
por la música, convirtiéndose en un grito entusiasta y un~nime. · 

El 21 de abril salió de Cuautla, forzando las lineas enemigas, Matamoros, 
y en el combate que t~vo que sostener para lograrlo perdió gran parte de 
los· cien hombres que lo ·acompañaban. · . 

· Aunque este brillante insurgente se puso de acuerdo con Miguel Bravo y 
logró reunir víveres y parque, al intent.ar introducirlos fue rudamente atacado 
por los realistas, sufriendo un descalabro, no sin hacer sentir su presencia a 
los ejércitos enemigos, pues estuvo a punto de ser aniquilado el batallón de 
Lobera. Empero los víveres y provisiones fueron capturados por los realistas, .. 
y con este fracaso, los sitiados perdieron la última ésper~nza· de auxilio exterior. 

La tremrnda privación del alimento llegó a ser tan intensa, que fueron 
aprovechando como comestibles las alimañas, las cortezas de los árboles, er . 
j :ibón, cueros, etc. 

El valor de Morelos ·que en el sitio demostró fue excepcional y el propio 
Calleja asentó en comunicación dirigida al virrey lo siguiente: "Si la coiis; 
tancia y actitud de los defensores de Cuautla fuese con moralidad y dirigid~ 
t• una justa causa, merepería algún día un lugar distinguido en la · Historia. 
EstrechadoJ por nues~ras tropas y afligidos por la necesidad, manifiestan ale
gría en todos los rucesos; entierran sus cadáveres con repiques en celebi:ación . 
de su muei:te gloriosa y festejan · con algazara, hábiles y borrachera el re~ 
grew de sus frecuentes salidas, cualquiera que haya sido el éxito,· imponiendo pe- .. 
na de la vida al que hable de desgracia o rendición, Este clérigo es un segundo 
Mahoma; que promete la resurrección tempural y después el paraíso, con el 
goce de todas la~ pasio~es a sus felices musulmanes". . . ( 14·) • 

Innecesario resulta afirmar que esta opinión no tiene ningún valor toda 
vez. que Calleja y sus intereses se encontraban en el lado opuesto, lo cual lo 
hacía llrirmar la injusticia de la causa. de fa independencia; 

· . La influencia que llegó a ejercer Morelcs entre los suyos, alcanzó un grado 
wperior al simple mando militar, y el respet1> que por él sentían se confirmó 
•e11 el. m;smo sitio de Cuautla y más. tarde en el asedio de Acapulco, porque 
sólo su presencia y su influjo fueron capaces de hacer soportar a los insurgentes 
t,111 enormes sacrificios y tantos sufrimientos físicos y morales. Para un hombre 
que reunía excepcionales cualidades de caudillo, pre~tigiado por el triunfo, temi· 
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do" por la severidad y con el respeto de su carácter sacerdotal, la. ádoraCión de 
rns hombres, que eran al mismo tiempo sus fieles y· sus soldados, tenía que al· 
r.anzar proporciones excesivas. 

Esto explica que cuando se anunciara el fracaso de la expedición de Mata. 
moros en busca de víveres, nadie hablara de rendición, y todavía cuando Ma
tamoros, fue rechazado, a pesar de que esto significaba Ja destrucción de la 
ultima esperanza, no produjo el efecto brutal que debiera causar, y sin deses· 
peración. ni. desórdenes, los insurgentes iniciaron casi en silencio la retirada 
el día 2 de mayo. 

El día 28 de abril Morelcs ordenó que se guardara un silencio absoluto, 
coll objeto de que al romper ·el sitio el día 29 noi se parca tase el enemigo de 
&us movimientos, mandó se prendieran grandes hogueras en las tl'incncras 
para que los realistas creyeran que se mantenían en sus puestos. Sin embargo, 
Calleja pudo enterarse de esta situación a resultas de la información que le fue 
proporcionada por do:s músicos que desertaron. · . 

El lo. de mayo Calleja dispuso que se transmitiera el indulto en nombre 
del cautivo rey Fernando VII, concedTrndo un plazo de cuatro horas .con sus· 
pensión de foego, p·ara que se rindiera el ejército de Morelos. Este dejó trans· 
c.urr~r las cuatro horas de plazo sin hacer fuego y hasta dispuso algunas ma· 
nif estaciones de regocijo. · 

ta terrible situación de ambos contendientes hace creer que Ja frase atri· 
lmída a Morelos en contestacióri al indulto que se le ofreció "Concedo igual 
gracia· a Calleja y a los suyos" no sea una de tantas invenciones destinadas 
a enriquecer la leyenda. · 

La salida comenzó a verificarse el 2 de mayo; a Ja vanguardia iba, Her· 
menegildo Galeana, con la mejor infantería, seguido de la población, la reta· 
guardia estaba cub!erta por otro grupo de infanterla con dos· cafiones ligeros 
dado que 'la artillería fue inutilizada o enterrada antes de salir. 

A las cuatro y media de. la mañana o sea ~os l~oras y media después de 
la salida, Calleja no se percataba aún de los importante¡ movimientos enemi· 
gos; sin embargo las tropas de Morelos, tuvieron ··que· hacer ·fuego, sÓbre el 
ejércitó realista en el momento en que éste le obstruccionaba el paso, lo que 
puso a· toda la tropa realista sobre las armas, y la caballeria Íue destinada a 
perseguir a los fugitivo;, que, dispersándose por caminos y veredas sin reco- , 
nocerse ni orientarse por la obscuridad; fueron fácilmente desbaratados. La · 
caballería rralista hizo estragos principalmente en los grupos indefensos de: 
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gente del pueblo, que huía por miedo a las represiones acostumbradas por 
Calleja. 

Sólo gracias a la abnegación de su escolta que resistió hasta ser aniqui· 
lada, para dar tiempo a su jefe de ponerse a salvo, pudo Morelos librarse. de 
caer prisionero. 

Los vencedores ocuparon inmediatamente la población de Cuautla, encon· 
trando las más terribles escenas de desolación. Fue desenterrada parte de la 
mtillería? y todos los que habían preiflado servicios a los insurgentes fueron 
masacrados. Aun la iglesia fue saqueada, y el pueblo ya tan maltratado por los 
l'igores del sitio, el hambre y las enfermedades fue el que más sufrió la ira 
de los realistas. 

Durante 72 días estuvo el famoso ejército del Centro, mandado por su 
orgul~o:o general, frente a un enern~go menor en número, sin poder destruirlo. 
El pres'.igio ele Calleja cayó tanto como creció el de Morelos, de tal modo que, 
uunque al final el éxito se inclinara hacia el jefe español, la fama y la gloria 
fueren sin duda para Mordos. 

La salida en dispersión de los insurgentes de Cuautla, hizo concebir a los 
rcalbta la idea ele que Morclos había quec!ado reducido a la impotencia. Sin 
tmbargo, los daños sufridos recayeron principalmente sobre la población que 
fue duramente castigada por la cal.ialléria realista. Morelos se detuvo para 
reorganizar sus tropas en Chautla, donde fue reuniendo a los disperws, · de 
tul modo; que al cabo de un mes e.:tuYo el caudillo presto a marchar hacia el 
sur, con ~chocienfos hombres. . 

El 4.de junio Galcana iníirió al reafüta Cerro tr··menda derrota en Citlala; 
desvaneciéndose con ello las esperanzas de las fuerzas virreinales, que hacían 
nn hecho la ·destrucción de Morelos. . 

El caudillo se dirigió rápidamente hacia Huajuápam, donde Vnlerio Trn· 
ja no·. sostenía heroicamente sus póJiciones, sitiado por los realistas Régules y · 
Caldelas. · 

El .. 13 de Julio apareció Morclcs fre~te a esta población, sin que el jefe 
realista advirtiera su proximidad. Mientras Trujano atacaba por el frente, 
Morelos lo hizo por la retaguardia, logrando una victoria que costó la vida 
a Caldclas y obligó a huir a Régules hacia Oaxaca. Morelos ·adquirió nueva· 
mente elementos de guerra y engrosó sus filas con la gente de Trujano, El 10 
de agosto entró Morclos en Tehuacán con tres mil seiscientos hombres •. Al 
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tomar esta p·ohla:ción, ·muestra una vez m·ás'.sus. d~tes militares, porque desde ' 
dla se amenaza a Oaxaca y se_ cortan sus comunicaciones, amagando a Puebl¡i · 
y Veracruz, igualmente l~ <¡uedaba expedito el cam'.no hacia Orizaba. _El primer 
éxito que produjo a Morel~ esta situación, fue la derrota que le propinó Bravo 
a Labaqui, tomándole treseientos prisioneros. · · 

El _ 13 de octubre, Morelos con farte de su ejército sale hacia Ozumba, a 
recoger cien b~rras de piafa y regresa de inmediato .. El día 29 apareció con 
mil doscientos hombres frente a Orizaba. E;;te mo~imiento fue tan 'rápido que· 
apenas tiene solución de continuidad con el anterior, tan reservado, que pasó 
in11,dvertido para los ~eaíistas, hasta que ya no fue posible· fmpcdirlo y tan · · • 
opo1tuno, 'que no tenía· Orizaba para su defensa, más que una co~ta guarní:: 
dón mandada por el coronel José Antonio Andrade, sin experanza de auxilio. 

Allí· adquirió muchos elementos y quemó. una gran. cantid~d de tabaco 
perteneCiente al Gobierno virreinal, después de ello ahai1~onó ~sta poblacióri:. 
dirigiéndcse. a su cuartel general de Tchuacán. ' · · 

El movimiento insurgente sobre Orizaba alarmó tanto a los realistas que, 
los obligó a reunir un cuerpo destinado a cortar a Morelos su comu:1icación coi 
Tehuacán .. Morelos pretendió evitar ~ste enfrentamiento lo cual no pudo sin 
embargo lograr. y el combate se trabó en Acultzingo, la situació~ de l~s ejer~ 
citos insurgentes era ·desventajosa,· por lo cual Morelos ordenó la retirada; fo. 
cu~ fue fogracla, llegando a Tchuacán sin grandes pérdidas. No se detuvo aquí 
más d_e una semana, durante Ja cual· se le incorporaron Matamoros 'eon los 
2,000 hombres que había reclutado en lzúcar y MiguelBravo con otros' 2,000. 
Estaba, pues, listo para emprender la marcha hacia Ouxaca con' 5,000 · hom~ 
bres y 40. piezas de artillería. 

. . 

En esta ocas:ón co1~firió; á Matamoros y a Gale~na los' grados de maris·' 
cales, y al primero Je designó como su segundo. 'Sin duda hubiera preferido 
a CalCana, que tanto se había distinguido hasta entonces, . y que en el. combate 
ele Acultzingo, por ocupar, según su ccstumbre, el sitio de mayor _peligro, estu· 
vo a punto de morir, perdió su caballo en la pelea y fue tenído por muert(}• 
tanto. por los realis~as como por el rni~mo. M~relqs.. Este ma~Hestó cuánto 
ap~e~iu~a,Ícis m.éritÓs ele 'Galeana, pero nO te 'confirió el carácter de se~undo en 
jefe .~Orque no ·subía leer. · · , · · 

- . Vimos p~es que can· una act.ividad inc~nsablc, ,reorganizó. sus tropas y 
aparrniando : uri · movimiento' ~obre Pm~bla; cayó sobre_ Oaxaca el- 25 de . no,. 
11idnbrc. Con· un br'llantísim9 _asqlto,. apoyado _principahnente en Matamoros. 

-96--



1 

1 

1 

1 
\ 

1 

1 

¡ 
l 
1 

y Galeana fue rendida la Ciudad. La ocupación de esta población tuvo gran 
importancia política y material para la causa de al Independencia. 

Todas las ventajas obtenidas por Morelos y el enorme incremento que 
adquirió el movimiento de insurreccion, son fruto directo de la rápida cam·'
paña que se inició con la elección de Tehuacán como base de operaciones. 
.tsta campaña, tan rápida y tan afortunada, es la que proporciona al nombre 
de Morelos mayor lustre. El número de combatientes no permite comparar las 
hazañas de Morelos con los hechos de armas de que ha sido teatro el continente 
europeo. Pero si no es sensato hacer una comparación por la magnitud, sí es 
Justo señalar al triunfador de Oaxaca como un guerrero que hace evocar som· 
hras de grandes generales. Salvando la desigualdad de elementos y la diferen· 
cia de escenarios, no es ridículo acordarse de la rapidez sorprendente de Bons· 
parte. Cuando las circunstanias se presentaron desfavorables, supo Morelmi 
alejarse pronto, y con la menor. pérdida posible, del lugar ·peligroso. Nunca 
excusó para su persona las fatigas y riesgos comunes a sus soldados; no aban· 
donó la severidad y firmeza de sus disciplina ni la reserva de sus movimientos, 
ni dejó de aprovechi~r todo el fruto de sus éxitos y de los errores de sus con
trarios. 

La fortuna, que desde esta época hasta su muerte lo desdeñó sin cesar, 
:u:ompañó sus pasos en esta campaña desde que salió de Cuautla, aniquilado y· 
e:olo, hasta que entró, lleno de gloria, en Oaxaca~ entre los clamores triunfales 
de su ejército. 

Con los muchos y muy buenos elementos que pudo acopiar en Oaxaca, se 
juzgó Morelos con suficientes refuerzos para tomar el puerto de Acapulco, pen· 
¡¡undo en no dejar tras de sí un núcleo considerable de elementos enemigos .. 

Las operaciones de Acapulco. dieron principio el día 16 de abril y con· 
cluyeron con la toma de la fortaleza de San Diego el 19 de agosto. 

Morelos perdió siete, meses desde la salida de Oaxaca hasta la toma de 
Acapulco, cierto que su prestigio creció; pero dió tiempo al Virrey para des· 
truir los núcleos insurgentes que llegaban cerca de la capital dél vi,rreinato y 
a la región_ comprendida actualmente entre los Estados de Querétaro, Hidalgo 
y Puebla, le dió tiemp~ para perseguir a. los insurgentes Villagrán, al cura 
Correa y a Rayón, en Huichapan, Tlalpujahua y Zimapán, etc., castigándolos 
duramente, Le permitió reunir y reorganizar las fuerzas que Venegas desati· 
riadamente había dispersado, dedicándolas a guarnicionar pueblos y a convoyar · 
conductas, y finalmente le dio lugar a constituir divisiones que, como la del 
general Moreno Daoiz, deberían servir de fuerza de atracción para provocar 
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el levantamiento de la reacción a .todo lo largo de ~as márgenes del río Mez-
. cala hasta el litoral del mar del Sur. Sin embargo, el fruto inmediato que tuvo 
para Morelos esta dilatada empresa, fue un grues0 botín de guerra, entre el 
cual se hallaban 80 piezas de artillería y el triunfo directo y la victoria moral 
se lograron con la adquisición del puerto, que era al mismo tiempo plaza forti· 
ficada, bien guarnecida y con abundantes pertrechos. Con ello el caudillo ven· 
cedor, pudo anunciar que había terminado la conquista del Sur. 

Como el examen de la obra político-jurídico y social de Morelos estará 
comprendido en la s~guncla parte de este capítulo, sólo indicaremos ahora 
algunos sucesos y rasgos de importancia, para no alterar el orden cronológico. 

"Notando entonces que no había un centro de gobierno reconocido, pues 
en la vasta extensión del territorio cada jefe insurgente obraba con independen· 
cío de los demás, trató a todo trance de formar un congreso". ( 15) . 

Efectivamente la incapacidad de la junta de Zitácuaro para formar un 
sólido centro de acción, obligó a Morelos a pensar en la organización definitiva 
de un gobierno nacional. 

Don Ignacio Ló, ez Rayón elaboró desde el año de 1812, el primer Proyec· 
to de Constitución Mexicana y lo remitió a Morelos, a fin de que éste lo exa
minara y expusiera las ohscrvacioóes que creyera justas. 

Morelos encontró en el proyecto de Rayón algunos detalles contrarios a 
sus ideas, y aunque conforme con los lineamientos generales, rechazó franca· 
mente el propósito de mantener el nombre de Fernando VII, aun cuando fuera 
sólo de un modo aparente, en ei programa revolucionario. 

Como es de suponerse, este cuerpo no Ee convo::ó ni se organizó de acuer· 
do con los sistemas democráticos puros. Morelos usó su autoridad de hecho 
Fura la convocación a elecciones, con objeto de designar diputados suplentes 
y algunos propietarios, para formar un reglamento, parll presidir la sesión 
inaugural y, finalmente, para señalar a la Asamblea el camino de sus trabajos 
en el discurso que pronunció al reunirse el Congreso y en el documento que, 
con el título de "Sentimiento de la Nación", hizo leer en su nombre a su secre· 
tario Rosáins. 

Era natural que el «:;ongreso confiara a Morelos el cargo de generalísimo 
y depositario del Poder ejecutivo, que el héroe aceptó con reticencias y de un 
modo condicional, al mismo tiempo que rechazó el tratamiento de Alteza Sere
nísima, al cual prefirió el de Siervo de la Nación. 
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Una vez encargado del supremo mando militar y compartiendo el político 
con el Congreso comenzó a preparar las operaciones guerreras y salió de Chil
pancingo para emprender nuevas acciones q·ue los autores clasifican como la 
cuarta campaña, de tan adversos resultados para la causa independiente. 

La demora de Morelos en Acapulco y Cbilpancingo permitió a Calleja 
organizar nuevas tropas, preparar con cuidado la campaña, reforzar la disci· 
plina y la instrucción y obtener los recursos necesarios para el sostenimiento 
de su ejército. Así es que sólo esperaba el avance de su enemigo para desarro· 
llar sus planes, contando con resistir en el punto que atacara Morelos, al 
mismo tiempo que los cuerpos de observación aprovechaban las entradas libres 
para invadir la región independiente. 

Morelos, por m parte, decidió dirigirse sobre Valladolid, preparó sus 
movimientos con su acostumbrada reserva, disimuló sus intenciones con ma· 
uiobras tan hábiles que por algún tiempo el Virrey Calleja estuvo indeciso y 
cuando al fin pudo cerciorarse clcl objetivo de Morelos, era porque éste ya 
marchaba francamente sobre Valladolid a donde llegó el 23 de diciembre; 
rna:; habiendo sido oportunamente reforzada la guarnición, resistieron Llano 
e Iturpicle el a' alto <le Galcana, Ma•amoros y Bravo, hasta ponerlos. en fuga con: 
grandes pérd'.das. Al día siguiente salió lturbide en persecución de los insur· 
gentes, alcanzándol9s al anochecer y trabándose un combate en el cual se con· 
fundieren las tropas insurgentes bat:énclo.'e unas con otras y destrozándose 
ca i comp!etamentc. 

En!onccs se dirigió Morelos a Chupio donde aguardó el ataque de Llano' 
e Iturbide que lo perseguían, siendo de nuevo derrotado en. Puruarán, donde 
cayó prisionero Matamoros, que conducido. a Valladolid fue fusilado _el 3 de 
febrero. Con dio podemos afamar que la estrella de Morelos se había eclipsado •. 
Por la muerte de Matamoros, Morelos nombró su segundo al licenciado Juan 
N. Rosáins. 

Después de Puruarán, la campaña no fue más que una gran persecusión 
dirigida con especial encarnizamiento contra Morelós y los pocos hombres que 
lo siguienron. 

. El desastre de Valladolid, seguido por el de Puruarán, no sólo tuvo con· 
tiecurncias en el campo militar, sino, que reanimó las discordias intestinas de 
los jefes insurgentes. E~derezáronse las mismas hasta en contrá dCI propio 
Morelos. 

Debe hacerse hincapié como se ha dicho en otro lugar, que no era la pri· 
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mera vez que Morelos conocía la derrota, y de sobra demostró que podía sacar 
tropas de la nada y. reanimar despojos de ejércitos. Con quince hombres y sin 
el menor presfgio inició sus campañas. Al salir de Cuautla, después del sitio, 
se le creyó refugiado en alguna cueva y bien pudo· apreciarse lo· alejado ·de Ja. 
realidad de esta idea. · 

Para: un hombre del temple de Morelos, volver a empezar no era cosa 
impos'ble. 

. Pero después de Puruarán la derrota le trajo una nueva plaga peor ,que 
las dispersiones y el pánico: Los políticos que él hizo personajes s~ aprovecha-. 
han de la situación y nretendían quitarle todo mando, y fué precisa~mte 
Rosáins; ni con mu~-ho d'gno de substituir a Matamoros,. quien fué c~mi~ion~~· 
do para indicar a Morelcs la conveniencia de que renunciara. Est~ a la pri
mera· insinuación se· manifestó conforme con desriojarsc de la invcsÜdura de 
generalísimo. . •• • · · ' · · ·· 

1 • • • 

No obstante, roco tardó el Congreso en exr>iar sus faltas y vi ose· obl~g¡ido. 
a restituir en el mando a Morelos. 

El Congreso tuvo grandes motivos d~ preocupación por el· empeño que ·to· 
maban en capturar a sus miembros los jefes realistas, principnlmcntc ltUrDide. 
Después de errar por diversas poblaciones siempre asediados· por los i'ealistils; 
decidieron trasladarse a Tehuacán. Esta marcha tenía que asumir carácter de 
verdadera expedición militar. ': 

"1. 

Eran necesario para IJrgar a Tehuacán, encaminarse por rutas peligrosas, 
11rnzal' terrenos enemigos, recorrer grandes diEtancias y salvar· toda .claae de 
·ibstáculos. con muy pocos elementos. 

Naturalmente la difección · y el · mando ·militar de Ja ·expedición fué con
ííada a Morelos. 

Las tropas con las que More)os inició esta travesía llegaban a mil. homhre's 
de los cuales 500 únicamente se encontraban armados de fusil(!~· 

. Co~ tal contingente y disponiendo sólo de dos.cañones, no había más·espe~· 
rnnza de éxito que evitar todo contacto con las tropas del Virrey; sin inedios: 
de transporte, sin aprovis:onamientos suficientes y con una fesada impedimenta 
de equipajes, papeles, expedientes y archivos, sin 'contar ~l numeroso perso~al 
éivil, no podía esperarse que ·la columna llegara a . Tehuacán, si no era con 
marchas· ocultas y siguiendo ~n itinerario que escaoara al conoci~iento del.· 
enemigo. No era suficiente la reserva que Morelos a~ostumbraba en todos ~~~· 
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movimientos, sino que. se necesitaba guardar un secreto impenetrable; Era pre· 
ciso engañar a los realistas acerca de la verdadera dirección de la columna y · 
recurrir a toda clase de ardides para desorientar a los. perseguidores. La expe· 
diCiÓn tenía, pues, todos los caracteres de una desesperada empresa militar, con 
as¡'iectos de· retirada, por la imposibilidad. de presentar combate y . el propósito · 
de esquivar toda encuentro, y al mismo tiempo con apariencias de asalto y 
de movimiento ofensivo, por el modo temerario de introducirse en el terreno 
enemigo, en las condiciones más claras de desigualdad y carencia .de elementos. 

Los pocos iioldados insurgentes que caían vivos en poder. 'de sus persegui~ 
dores eran . interrogados acerca del camino que. tomara su caudillo, y aun se les 
ofrecía la' ".ida a cambio de la denuncia. Alguno de ellos, que quiso y supo de 
<:irlo, orientó a la jauria febril, que no podía gozar la victoria mientras no. · 
tuviera a Morelos en su poder. Este pretendió en vano ocultarse entre las br~ 
ñas. Se detuvo para quitarse las espuelas y l>oder caminar con menor 4ificul· 
tad por entre la maleza, y al fin, el más grande enemigo de las tropas· del Rey, 
se vió solo, sin ·armas y a merced de un teniente de la compañía. realista· de 
Tepecoacuilco. El obscuro soldado, que sólo a esta ocasión debe la notoriedad, 
se llamaba llatías Carranco ·y era· conocido de Morelos, por haber 'militado 
antes a sus ordenes. Con la misma. serenidad que conservó hasta la hora supre· · 
ma, Morelos vió acercarse a. su aprehensor,. .diciendo tranquilamente: 

"Señor Carranéo, parece que nos conocemos", y fué aprehendido. Se le · 
llevó con inmensa alegría a México, a donde llegó el 22 de noviembre •. 

Durante. el. trayecto, lá gente de l~s . pueblos ocurría a ver al je( e vencido, ' 
como si ÍIO creyera que el constante triunfador y perpetuo peligro de')as, tr~pas 
realistas, estuviera al fin sujeto con grillos esperando fa muerte, ·confundido · 
entre los pr~sioneros. · · 

De esta curiosidad fué presa tambiéñ el Jefe realista VÍUasana,· que acudió. 
a verle y después de preguntarle con insistencia si lo conocía~ no recibió mas . 
qu.e u~a sc~a .cortestación negativa. Le dijo: · 

: '. "Pues' yo soy Villasana, pero dígame . usted, ¿Si la suerte se hubier~ fe· 
liado. y m«: hubiera cogido usted a mí. o al señor Concha?",; 

Y Morel~s respondió como si quisiera provocar la muerte, sólo incierta · 
por I~ hora en que debía venir: : · · · 

"Y o les doy dos horas para confesarse, y los fusilo" . 

. "Pues las tropas del Rey no· son tan crueles; dan cuartel",.pu<lo contestar 

-101-



Villaé,ana,1 después :de,.reponerse dei la sorpresa 'qtie recibió' con •la;-respuesta1ide: 11 

Morelos~:·:·.···! ti . i 1 •• '.. , :,¡.:·¡._ • ,,,,t ,,_·. ·1~:n::~,u·¡ i:·.'¡) 

_: '·Y nQ¡ era' '~Íe~t~énte a' causa ~e . su benignidad~ po~ 'J~ c¡t~' l~~l ir~p~~,.d~(~ 
,. '· • ' r • • " • ·,. • • • ' • • • • ' ' 1' · 1 ! '• 1 • « 'f 1 j • '~ 1 

1 Í 'J 'l, • f 

Rey' da~~n 1 

ctuirtf{ en aquell~ oc~sión .. ~n , ~e~~i~~~~ . h,~bi~if' si,~o. 'ni.~s, _.c~e~~~~?. , : 
evitar a Morelos, con un fusilamiento inmediato, las angustias y, hum1llac1ones 1 . ·. '. : . ·. . , . , ·'" :', ; · ¡ ,; 1

• i • >'! .. !! ·u lf:.1 ;;~·) 'L.' 

de su larga agonía. · 
~.;:·•:'; ·'. L. , . ¡ .. ·•t \ ! · j ;., '¡.1'~ •/•'. ,,,,,··.\/ .. 1,,,(··.i1 1 ~i/;I~;; .. ;¡ 

., , Pero fué ! preciso ·obedecer· las; órdenes su perfores ·Y' éoriservar al: prisione" 1'1 

ro,. para que su ~stigo fuera notorio .y ejemplar; ll!!varlo a,Mé)(ico, y exponer· 
:J¡O!. ·, . ·~··· ''lj '' .. ;· ,., .. •,' '1" ;¡:; . . "'. '·· 1" 1'.''"" .. ·.~. •, . .,,~ ..... ,,_,,::• ~J~~ 

lo· ~p '. ~l • ~o~a~ó~1~!mi~m? '.dé 111 .• ~i1:~".3:, ~P,~~~ a 1 1~. ~isfá ~e, t~~9~ l'?i~ ! ,ya~lJos. ~,~.¡ 1 

la corona castellana, como un tesl1momo de que ,aun ex1sba vigor en. las ,armas 
·.', ,, , • ·.·• ¡'·_; <L', 1.·

1 
:, • '1•·."~ ,''.,·;'. :1"\:, •: '.:t: <1•f!"•

1
'. • ;" ;¡ .. ,' ~.! ._,._ !1~· 

reales, para ahogar tódas las rebeldias; sujetarlo a las foriµ~hdqdes 4e un pro~ . 
ceso m.ilita~, · d~sHnádo 7a. ha~er 'IegítimÁ y auten~iéa Jií ~u~~te 

1

dcl ca~dilt~.Ji~ •. , 
• : • • • : • , , < j · · , , .. , · · l · ·, , , 1 , • • i · .. ( : / • ¡ , ·; • _. - : ¡ l ; • · ' _1 ' 1 • 1 • _• . 1 1 .i / · r ~ ; • : ~ ; 1 

varlo a .ún pr0ces0 'eclésiástico, para.mayor h4:1nra y lustre 'del Trih~mal .de la. 
Sai1ta. 'Inquisii:iÓn,' y, finalmeitt~, • co'nsl.nnar. el ;sacrÍficfo. con (Oda Iá. s0le.:n.nidad r 

: .. , ' . ' . . ~ ' ¡ ' . ! ¡ . . ¡, ' : , . . . 1 ' • . -' • ' .•• : ' ; l j 1 , , ' '1 . ' ·, . . • • ~ . : • ; • '¡ '. ' 1 1 ' ' ' ' ' 

y espado que requeríil la per8ona del soldadQ que había ligado .Y confundido, 
su ,~id~ ;~on la'ca~sll.'1e'Ia 'I?de~e~de~ci.a\" ....... <;:. ,

1 
•• , , , • · • • ••• , ; 

. : , More!os fu~ ccmducido. a!MéJCicó, ·bajo Ja .vigilancia dnmcdiátai de· Conch'a, · · 
desig~ado.'. c~peéialmehte para, Ja cµstodfü del· prisionero. ' · '. · · · · ! · • ·' • •1 1 

"" '" 

"Con éste fué ccinduciilo 
1 
el presbítero' Jos~;· María Mi:irélO~; qtie ··~rvín co: " 

m~ capell~~1 e1~~reJ!>s im.urge~tcs y .que,íué ,!\pr~hendidQ tarnbJ.én ,em Tezlnalnca. 
Los dos Í!Jf!r~n 9p~jga,dp~ a '.Conteiµpl¡ir .. llll :'.I'epeco~cuiJcp. "el . fusUamiento . de ·26.;: 
prisioneros insurgentes tomados e~.la misma, acción". (16). . , 

... :~;"li'"i .,·~ ·i : ~ :·•,' :~ .1·,1·r;! ·;··. _.:.; -u·f ~'F[ · ;. ·1 ;¡·i'J 1 • : ! _i;J·n ·r::J ~':· ;:•¡!-'i:rt!. 

e.J:I .1}!~t~~i ~~;llegar ~e A,~tµ\'.ieroµ .,en, .'.f~~lp,~m,,; .~es~e, ~!\S. cy~~rp d1;1, ~a ;~~r~e ~~l . ' 
dí

1
a1 ~l 1 ~~:n?v~~m~rr~' ~ast~ ll!s. p,ri.~e.r~ ,~10~~~ ,d~l dí~ s\guient~ .• 'felllpra~~. ~in ·:. 

que el día permitiera reunir curiosos y concurso de gente, en. µn .~~che c~r,rad~,, .. 
con la mayor reserva y silencio, entró por segunda vez en su vida, JoSé María 
Mtirelos¡ 'eif'la 'capitál' del Virreinát~; niá~ 1 t'arde,' foé 'llevaelo á Jiis· ciírcel~~ se 
cretas·dti'la Inquisición~ · ·; > • '· i:; ,, · ·· · ·· ,,,., :, { ···' • f: 

, ... \ , · ~ ·: ·: •I · , , • · : : , '., '.i'- ·: : f 11; ií 

"Así terminaba su última expedición guerrera, sus· últimos trabajos de sol·' 
rtado ·y •de caudillo. Los: '.individuos del Gobierno· independiente; represcntaéión 
kl'\rica de la revoludon~ salvaron· su's personas !r'su investidura, no para1 vivit'; 
y rcalizal' la obra de.Ja Independencia., .shw para caer Aes¡mé~ .!!n )a v~rguenza 
d~t ·hld.~hc/o en· ia i~1poicncia a~ ta <iiSg~e~adó~- r. ia · inc~~~i.dad.' sil' yid~. de 

' ; '. .·,.- '' '1. :,, "• .,. ,¡ 

un momento costó a la patria la vida truncada de la revoludón hecha hom· ·. 
brn". (17). r; ¡ ;.,_ . •. ~ /. , 

""A.las seis• ~e la mañana ·del·i22 de diciembre de '1815, acompañado,'en un 



coche por ·el :padre: Salazar, Y· un• oficial :de la. división de .Concha .y segui~o ·por 
una esco,lta.·del.imismo .cuerpo; salió .Morelos con dirección: a· San Cristóbal 
Ecatepec. ·, ·,. .. "' · ,, . ~" " , ,: , ,_. 

' í El lugar. que él' 'virrey' desighó para' la ~j'ecuci6n i e~a una ~specie ~de cúat-: 
tel o ricantoriamiento lnilitar .. u ~li' coita ~'arnición' oc;upaba el' arr'Üi~add édifi· 
cio, no tuvo .. el jefe.:de."ella .. más sitio"donde :guardar. a Morelos, mientr~s·ler-
minaban los preparativos, que: un cuarto lleno de paja: : ' .. , , ,, , " , ... 1. 

Paseábase Concha pr~ipitado,'llegaba·Íi~st'a ctircli de Mor~Ios· y ·se retira· 
ha, por fin lo dijo: 

1'.,' .. -

"¿Sabe usted a que ha venido aquí?" 
•"No a punto fijo, pero lo pre~umo .•• A morir~~. . ., , : : 

... Los oficiales se: estreme(,:ier9n y .quedaron pálidos.;. .. , . . ,., • , , 
: .~'.,--Tórn~~ .usted el tiempo que .necesite~'.· , .. ., . ·':, " . , ,, ,, í .• 1 · . ·,; • 1 

~'Compañerc¡s, •antes fumarem(ls un purp, porqut;.;.,ésta es ·mi: co~~umhte'.~ .. 
Lo fumó drspacio, siguió . hablando col)· calma y ~ulzura. Encerrose,, después :. 
con el vicario pata .prepararse. a bien morir::·:• : . , , , ": · i .. , . · , · "" "• , , 

En'estemoÜient~se.oy6·~tro'.tedóble.'' · " : ..•• ré .. :i "·"~' . ., •..• ¡,¡ 

''A·formar,'d!joM6relos, iio riiortifique'mcisnl~s;;;"' ,,. ·' ,¡., i: ,,.·:<,: 
:Meiió 'dcspüés los br~zos eri sil ·~ürcn:: . ' · '' · · ,, .. , .... :: " ·: ! ~:; 

, \ ¡:~· .• 1., , . : ,, . : ... . :·· .. , : , : : ¡ • ; 1 :. : .... .. 1:1 ·,.; :··, · .. : . , \ :: '!n!, ti .• 

" . ''-;~Uuh,, ¿Esta,, se~á mi. moi;taja,?. Aquí no¡ hay ,oti;¡(·:--· ,Sa~ó, e~;:s,e~ui~a :'. 
SU . reloj, .~mpuño con solemnidad, una cruz y ~~rchó. '~¿Qué ,va, Us~~d. ,a ,ha· 1, 

cí'r?••1 preg~mtó .al quele)bau ~~ndar lq~ ojo~, •iri~·hay.aquí obJet,~'q\íe. ~e,,:. 
~ 1 ¡ . • ' • • '• • • . . 1 • " • • . ' •• 1 . ~ 

distraigan". , . ,., . :, . , " 

Una es.coita entró en el pajar, que sirvió de últim~,Y pasajera 1 mora~~ al 
cn.~di~lo. · · · " · : ' '" ", .. " ·. ' . · ; " · .. :. ", ... , ", · '_ . · , ; · · .... ' , . :- . 

Salió Morelos en med'.o · c1e ,)a escolta; caminando ·torpemente.'. Los. grillos., 
se ar~astraban, ,rnjetando Jos pies;' el movimiento' de los brazos estaba impedido' 
por las correas ele los portafusiles con que fué ligaifo; y el pañúelo bfanco,l qúe :_ 
él mismo ató alrededor de su frente, lo cegaba ya, .con una sompra ,que se 

' . ' .. ' ' •• ' . • " . ' • ' . ' ! ·¡ . ~ ¡ . • • . ¡ \.. ' '. ' " f• 1 ~ . ~ ·, ; . 

anticipaba como lln anuncio de las tinieblas def1iíitiv'as. . , . 
• - . ' l . ' . . ( ! " " . ~ • 

' Junto, al muro' ~xterior, en foJ!.ri'i~ de pa~apetó. ,el ofiCiai q~e ~~ndaba.la 
ej ec~ci6n; : ~~~~ló. ~1 · ~Úio d~ la muert.~~. mar~·~~dofo': córi '11\'"punta ; dé 'ia' 'espa4.~'.' 

Oyó M~relos Ia,voz de~ oficial;.,,., ~" .. " ¡ . , ,. ·" 
"Hínquenlo aquí". 
Notó que la escolta se detenía y ·él hizo lo mismo. 
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· • Se : puso Mortilos de ·rodillas, presentándo su· espalda al· pelotón; que: ten• 
<lía hacia él -los fusiles. A la voz de mando dispararpn cuatro 'soldados,"pero la 
descarga dejó aún vida en el héroe, que se agitaba atravesado por los proyec· -
tiles,.y_todavía pudo quejarse, cuatro nuevos disparos cayeron sobre. el cueJ"po 
ya téndido. y acabaron hasta con los quejid0s confusos y l.os ·estremecimientos •. 

: ;,,• . ' .... · . ' : ·. . . . ,• ' '·. 

· · El padre•Salazar cubrió el cadáver con la capa, a mado de mortaja, y a 
fos cuatro de la tarde se inhumaron 108 despojos de: José María Morelos y Pa
vón. tm. el c~ment~rio de la parroquia de. San Cristóbal.: 

3) Su Influencia en la Creación del Derecho 
'~- > '. 

Después de la toma de Acapulco, el 30 de agosto de 1813, vimos que Mo. 
relcis con los restos de la Junta de Zitácuaro, eón algún resultado· de elecciones 
¡>urciales y con nombramientos hechos por el propio Morelos, organizó en Chil
parícin'go una· asamblea, ·que· fué ·el vehículo de un pensamiento tenaz y periec
tnniente 'justo -del caudillo: Quería, como hemos visto, que sin ambajes ni re· 
Jiervas, se viera claro que el pensamiento de la nación rebelada contra el go· 
hierno español, era Ja Independencia abs01uta. '.'Las noticias de Espnña mos. 
traban al ojo perspicaz del cura que, en Ja J>enínsula libre ya casi .al mediar 
1813 de la ocupación frances~. era inminente I~. ~.uelta de Fernand~ vq, y 
entonces dejaba de tener razón la insurrección, que siempre había proclamado 
fa· obédienCia al rey, cautivo". "(18). No sin trabajo logró Morelos realiza~ su 
deseo, Ja declaración de independencia de 1813, fué tan clara y terminante que 
J10 dejaba fügar a duda, nad~ podía cambiar en la idea de lndependeric~a. el 
mlronizamiento de Femando VII. 

El día l4'de septiembre de 1813, se instaló solenínemerite en el templo pa· 
rroquial de Ja ciudad de Chilpancingo el Primer Congreso Nacional Ameri· · 
cano. En este mismo acto el secretario de Morelos, LiCenciado Juan N. Rosáins, 
dió·lectura a•un.documénto redactado por el caudillo y cuyo título era '~SEN··· 
TIMIENTOS DE LA NACION" •. 

. · D'icho documento,· entre otros precepto5 co~tiene. los siguientes: . ' . ' ·'" 

"lo. Que la América es libre e hJdependiente de España y d.e toda otra 
nación; gobierno 'o monarquía y que así se saricione dando al mundo las ra-. 
zones. 

2o. Que la religión católica se? la únicii, sin tolerancía de otras .. 

3o. Que todos sus ministros se susteut.en de todos y solos los diezmos y 
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p,.-imicias,. y ~1 pueblo ·~o tenga que pagar. más. obvenciones· que las de su de· 
voción y. ofrenda. · 

.. So. Que la Soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el . que s~lo 
quiere depositarla en sus representantes dividiendo los poderes de ella' en legis·' 
lativo, ejecutivo y judicial, eligiendo· las provincias sus vocales y éstos a los 
demás que deben ser sujetos sabios y de probidad. 

9o. Que lOs empleos los obtengan sólo los americanos. 

lOo. Que no se admitan. extranjeros, si no son artesanos capaces de ins· 
truir, y libres de toda sospecha. 

. . 

120. Que como la buena ley es superior a todo hombre las que dicte nues~· 
ir~ Congreso deben ser tales, que obliguen a c~ntancia y Patriotismo, moderen. 
l,a opulenda y la indigencia, y de· tal suerte se aumente el jornal del P?bre,. que 
mej~re sus costumpres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto. 

130. Que las leyes generales c~mprendan a todos, sin excepción de cuerpos 
privilegiados: y que estos sólo lo sean en cuanto al uso d~ su ministerio. Que 
para dictar úmi ley se discuta, en el Congreso y habida a pluraridad ·de votos.: 

150. Que la esclavitud se proscriba para siempre, y lo mismo la distinción 
de castas, quedando todos iguales., y sólo distinguirá a un americano de otro 
el vicio. y la virtud, 

170 .. Que a cada uno se le guarden sus propiedades y respete en su casa, 
como un asilo sagrado, señalando penas a los infractores. . 

180. Que en la nueva legislación no se admita la tortura'~. ( 19) . . 

. Corno se aprecia con este trabajo, Morelos puede considerarse como el re0 

\0olucionario ·más adelantado, profundo y audaz de su época. Ni la misma con
surnáción de la Independencia realizó sus ideales, y aún las generaciones actua
les tienen mucho que destruir y reconstruir, de acuerdo con los inmensos pro
yectos del gran guerrero. Por ello Alamán comenta que en algunos puntos de 
LO~ Sentimientos de la Nación de Morelos. "Los comunistas y , socialistas de 
nuestros días, ~ cuyos sistema propendía bastante Morelos 'reconocerían plena-., . . .. ,, ' '. 

mente sus prmc1p1os . 

. El Congreso de Chilpancingo cumplió, pués, los deseos de su iniciador, .de· 
senmascarando a la revolución y c<?nstituyendo de un modo formal la -personá
lidad de la· nación. 
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· . '., Al díacsiguiente 15 .de septiembre, repnióse el Congreso con el fin de nom· 
brar un jefe del ejército insurgente, ya que Morelos quien venía ejercieüdo estas 
funciones, presentaba su renuncia ante el Congreso para que éste eligiera a la 
Jie'rsona que debía asumir dicho cargo. La citada elección recayó en la persona 
de Morelds y de esta Jonna representó al poder ejectitívo. 

El día 5 de octubre Morelos p~hlicó un decreto, por el .cual ·se ~holía la 
esclavitud, elevándose con ello a la inmensa calidad de. hombre justo. El decre· 
to a continuación lo transcribimo3: 

· ·· : "Don. José María Morelos, Siervo de la Nación y Generalísimo de las 
Armas de esta América Septentrional, por voto universal del pueblo; ~etc ... 
Por que debe alejarse de la América de la esclavitud y todo lo que a ella huela, 
inandó a· los i.ntendentes de provincia y demás magistrados velen por que se 
pongan en 'libertad cuantos esclavos hayan quedado, y que los naturales que 
forman pueblos y repúblicas hagan sus ·elecciones libres, presididas del párroco 
y el juez territorial, quienes no 'las coartarán a determinada persona, aunque 
pueda representar con prueba la ineptitud del. electo a la superioridad que ha 
de aprobar· la. elección:' previniendo a las repúblicas y jueces no esclavicen a 
l~~ hij~s de los hijos de los pueblos r.on servicios personales, que sólo deben a 
la. nación y soberanía y no al individuo como a tal, por lo que bastará dar un 
topil o álguacil al subdelegado o al juez y nada más, para el año, alternando 
entre servicios los pueblos 'y hombres que trngan haciendas con doce sirvientes, 
sin distinción de castas que quedan abolidas. Y para que todo tenga. puntua· 
lidad y .debido cumplimiento, mando que los Intendentes circulen las copias ne
é~sa~ias y que éstas se franqueen en mi secretaría a cuµntos las pidan para 
instrucción y cumplimiento". ( 20). · 

' ., ·. ·. /' . . - . . 
Entre· los aetos principales del Congreso de Chilpancingo, resalta la re· 

dacción, discusión. y expedición del acta de Independencia, yemos con ello 
que el: caudillo; con la conviceión' de su alto mando, maniobra como político 
para hacer: sentir a los españoles la· pujanza de la causa insurgente ,el docu· 
mento de referencia dice! 

''El c.o~greso ~e· Anáhuac, legítimamente in~talado en la· ciudad de Chil
pancingo de la· Améfica Septentrional por las provincias de ella, declara so
lemnemente a presencia ·del señor Dios, árbitro moderador de los imperios y 
autor ~e la sociedad, que los da los quita, según los designios inescrutables de 
su· .providencia, qué por lás presentes. circunstanciás de la Europa ha recobrado 
elejercició :de sú soberanía usurpado; que en tal concepto queda rota para 
siempre. y dirnclta la dependencia del trono español; que es árbitro· para esta: 
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blecer las leye!. que le convenga~ para el mejor arreglo y felicidad interior: 
para hacer la guerra y paz, y establecer alianzas con los monarcas y repúbli
cas del antiguo continente, no menos para celebrar concordatos con el Sumo 
P~ntífice romano para el régimen de la Iglesia católica, apostólica romana, y 
mandar embajadores y cónsules; que no profesa ni reconoce otra religión m~s 
que la católica, ni permitirá ni tolerará el uso público ni secreto de otra algo· 
na; que protegerá con todo su valor, y velará sobre la pureza de la fe y de 
sus demás dogmas y conservaciones de los cuerpos regulare~. Declara por reo 
de alta traición a todo el que se oponga directa o indirectamente a su inde· 
pendencia; ya protegiendo a los europeos opresores, de obra, palabra o por 
escrito; ya negándose a contribuir con los gastos, subsidios y pensiones para 
continuar la guerra hasta que su independencia sea reconocida por las naciones 
extranjeras; reservándose al Congreso presentar a ellas por medio de una 'nota 
ministerial, que circulará por todos los gabinetes el manifiesto de sus quejas 
y justicia para esta resolución, reconocida ya por la Europa misma. Dada en 
el palacio nacional de Chilpancingo a seis días del mes de noviembre de 1813. 
Firmas". (21). . 

Insistiremos, a Morelos no puede juzgársele sino como militar de inicia· 
tiva audaz, ag:·eE.iva y siempre a.ferta y como político, con todas las virtudes 
ejemplares para transfundir ideales, inspirar apasionada fe en éstos y conce·. 
bir con nítida limpieza la esencia espiritual del sentimiento enemigo, para· 
combatirlo con igual sentimiento, 

Sabía que la simulación, la violencia y la mala fe no se combaten con· 
dulzura, bondad y honestidad; que para seguir. su ruta necesitaba recie'dumbre,' 
con<objeto dr: no equivocarse y pervertirse busr:-ando después solamente riqueza, 
mando y poder, como le sucedió ni ambicioso Iturhide o a López de Santa Anna. 
Como ejemplo de lo aquí apuntado puede citarse su trabajo promulgado en la 
población de Tiacosaultitán, donde pueden palparse el carácte.r antifeudal da 
la guerra de Independencia, que tan maravillosamente interpretó Morelos. 

"Medidas políticas que deben tomar los jefes Je los ejércitos america· 
no.'I para lograr su fin por medios llanos y seguros, evitando la efusión de 
sangre de una y otra parte ... 

Sea la primera.-Deben considerar como enemigos de la Nación y adic· 
tos al partido de la tiranía a todos los ricos, nobles y empleados de primer 
orden, criollos o gachupines, porque todos éstos tienen autorizados sus vicios 
y pasiones en el sistema y legislación europea, cuyo plan se reduce en subs
tancia n castigar severamente la pobreza y la tontera, es decir, la falta de 
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t,a,l~nt~. y ~inero, ·únicos delitos que C?nocen los ~agistrados y jueces. de estos 
~()ri:ompidos . trib~males. · 

'.: Síguese de dicho principio, que ·la primera diligeneia que sin temor de 
resultas deben practicar los generales o corttandantes de divfafones de Am.érica 
luego que ocupen alguna población grande o pequeña es, informarse de la clásti 
de ricos, nobles ·y empleados que haya en ella, para despojarlos en· el momento; 
de· todo el dinero· y bienes raíces o muebles que tengan, repartiendo· fo· mitad· 
de su' producto entre los vecinos pobres de Ja misma población, para captaíse' 
la ' voluntad del mayor número, reservando Ja otra mitad· para fondos de IÁ 
caja militar. 

: ''Se~ta: En. Ja .inteligencia d~ que para reedificar es necesario destruí~ lo 
~nligu~, deben quemarse todos los efectos ultramarinos de lujo.,. .· .. 

: 'No hay que temer la enemistad de los despojadoJ, porque a más dé que 
son muy pocoS, comparados con el crecido número de miserables que han 
de resultar beneficiados, ya sabemos todos por experiencia,. que cuando ei rico 
se vuelve pobre, por culpa o por desgracia, son impotentes sus esfuerzos ·y los 
gachupines le .. decretan el desprecio. 

Séptima: Deben también inutilizarse todas las haciendns grnndrs; cuyos 
terrenos laboríos pasen de dos leguas cuando mucho, porque el' bcneficfo · posi~ 
tivo de fa Agricultura consiste en que muchos se dediquen con scparaéión a 
beneficiar un corto terreno que puedan asistir con su trabajo e industria. Y 
n~ en que un solo particular tenga mucha extensión de tierras .. infructíferas, 
e~cl(lyizando millares. de gentes para que las cultiven por fuerza, en la clase de 
gañanes o esclavos, . cuando pueden hacerlo como propietarios de un terreno 
1.i~.itad~. con libertad y beneficio suyo y del pú.blico. , . 

Finalmente, estas propias medida~ deben tomarse c~ntra las ·minas; des
truyendo ·sus obras y las haciendas de metales, sin dejar ni rastro, ·porque en 
esto consiste únicamente nu~stro rémedio. La mismá diligencia se practieará 
con. Jos ingenios. de azúcar, pues lo que necesitarnos. por ahora es que. haya 
semillas y demás alimentos de· primera· necesidad para mantener las· vidas, sin 
querernos meter a proyectos más altos, pues todo esto quedará para después de 
haber destrui4o ª' gobier~o tirano y sus satélites, conteniendo su codicia con 
Ja destrucción de sus arbitr~os con que nos hacen la gitérra y despojando. a Jos 
pudientes del dinero con que le auxilian. .· . " , , 
; . ' ·, / 

Esto p~an es qbra de muy profundas meditaciones .y experiencias: si se 
ejecuta al pie da la letra, ya tenemos conseguida la victoria". (22), 
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Estas instrucciones para los jefes insurgentes, que se encuentran en el 
legajo de la causa de Rayón, dan una idea de sus proyectos. El documento, 
que ha producido duda en cuanto a su autenticidad y que espantó por su vio· 
lencia a Alamán, puede ser aceptado, y no es incompatible con el espíritu 
audaz, implacable y sobrehumano del caudillo insurgente. Alamán lo ofrece 
como. un cargo contra Morelos, lo designa con el nombre de plan de devasta· 
ción y encuentra en él tendencias comunistas, horribles para su criterio colonial.. 

Como se ve, este proyecto tiene dos propósitos; uno, netamente militar, 
y otro, político o social. El militar busca privar al enemigo de toda subsisten· 
cia y restar elementos al gobierno del virrey. Morelos lo lleva a la práctica en 
parte, cuando quemó el tabaco de Orizaba, en el curso de su tercera campaña. 
La confücaciÓn y reparto de bienes españoles, objetos de lujo y tesoros ecle· 
siásticos, fue una medida por mitad militar y política, porque procura la sub· 
sistencia del ejército insurgente. La destrucción de archivos y edificios reales, 
indica el propósito de aniquilar el régimen colonial, para fundar desde los 
cimientos un sistema liberal nuevo. Morelos erlf el hombre de la revolución y . 
no conocía la política de componendas o artificios. 

'Quería arrasar para reconstruir y como la tarea fue exorbitante, fuera 
de los medios humanos, desmesurada para el grupo insurgente, que no tenía 
más que un Morelos, éste tuvo que sufrir la ley histórica de los redentores y 
encontrar, como todos los. que sueñan mundos nuevos, los gritos de los fariseos, 
los insultos del populacho, las. traiciones de los discípulos que reniegan- del 
maestro, los hierros de los inquisidores, los momentos fugaces de debilidad y 
desfallecimiento, y, como final, la muerte. · 

El temperamento de Moreloa es de excepción entre las gentes de su medio. 
Ninguno de s~s generales se le parece, ni la historia de México cuenta con 
otra figura semejante. La valentía serena, la crueldad meditada, la astucia silen· 
ciosa, la actividad física y mental, los conceptos originales, son rasgos que están 
lejos de reunir Galeana, Bravo, Matamoros o cualquier otro personaje histórico 
de México. 

Mestizo, criollo o mulato, n9 tenía ningún antecedente de raza distinto del 
de las gentes que lo rodeaban. ~ació, vivió y luchó en tierras tropicales, donde 
el sol y la fertilidad engendran la molicie, la indolencia de siesta, que adormece 
los cuerpos y excita la imaginación y los sentidos. 

Sin tener la savia nueva de la juventud, ni la salud entera, realizó con 
frecuencia marchas increibles, en climas enemigos de toda actividad. 
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El calor de su espíritu no era de fuego tropical, que pro,:luce llamaradas 
efímeras. Por la tenacidad, la resistencia y el temple; . por la fría impasibilidad 
que tuvo hasta morir, más parece un hombre de hierro endurecido entre tem· 
pestades de nieve, que un blando criollo formado entre los halagos de un clima 
benigno. 

Su desprecio para la vida ajena, lo mismo que para su propia vida;· no 
fue de impulso ni de fanático. 

No tuvo la ceguera del furor religioso, pero aunque la inqms1c10n lo 
sentenciara como relapso, apóstata y hereje, su fe resistió la constitución ele 
lu Iglesia de sti tiempo. 

Era casi, un cristiano primitivo que adoraba a Jesús y temía a dios, sin 
complicar sus creencias con todos los distingos y los ritos formales de la Iglesia 
católica. Celebró y dijo la misa, a pesar de sentirse irregular; quemó los edic· 
tos .de la inquisición; hizo cartuchos con los papeles que lo maldecían en nom· 
bre de dios; discutió soberbiamente con el obispo que fulminó sobre su cabeza 

. lot• rayos de la excomunión; despreció l.a bula de la Santa Cruzada; tuv~ hijos 
~acrllegos, y, a pesar de todo, su fe ingenua no lo abandonó jamás. Al confo
EUJ'St: antes de entrar en batalla, desafiando entonces la muerte con la screni· 
efod de un espíritu puro que no teme aparecer al momento ante dios, demostró 
cou actos la sencillez de su fe. 

El Congreso Mexicano, desde el pueblo de Apatzingán, respondió a la 
desaparición de la Constitución española con la Constitución Mexicana de 
1\p~tzingán, o, para darle su título históri~o, El Decreto Constitucional para la 
Libertad de la América Mexicana de 22 de octubre de 1814.. No fue promulga· 
da como definitiva, sino como provisional, "mientras que la nación, libre de 
los enemigos que la oprimen, dicta su Constitución". Como la Constitución. 
española, comprendía una ley electoral, una administración de justicia y reor· 
ganización · de tribunales, que al decir de Sierra "es indicio todo ello de inex
¡>criencia pero de profunda convicción de la necesidad de innovar el régimen 
antiguo". (23). Se distingue del proyecto de Rayón, del año de 1812, por su 
carácter republicano, hasta llegar al error estupendo, en aquella época de lucha 
p<ll' la vida, de distribuir el Poder Ejecutivo en un triunvirato incesantemente 
renovable, y por una importancia mayor dada al predominio exclusivo del 
catolicismo", sin embargo es más avanzada que la de 1824.". (24), 

Consta la carta de XXII capítulos, divididos en 24·2 artículos, de los cuales 
sólo enunciaremos los que a nuestro juicio revbten mayor trascendencia para 
este trabajo! 
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"Artículo lo.-La religión católica, apostólica y romana es la única que 
se debe profesar en el Estado, 

Artículo 2o.-La facultad de dictar leyes y establecer la forma de gobier· 
no que más convenga a los intereses de la sociedad, constituye la soberanía. 

Artículo 3o.-Esta es por su ·naturaleza: imprescriptible, inenajenable e· 
indivisible. 

Artículo 4-0.-Como el gobierno no se instituye para honra o interés par· 
ticular de ninguna familia, de ni~gún hombre ni clase de hombres; sino para 
la protección y seguridad general de todos los ciudadanos, unidos voluntaria· 
mente en sociedad, éstos tienen derecho incontestable a establecer el gobierno 
que más les convenga, alterarlo, modificarlo y abolirlo totalmente, cuando su 
Uiciclad lo requiera. 

Artículo So.-Por consiguiente la soberanía reside originalmente en el 
pueblo, y su ejercicio en la representación nacional compuesta de diputados 
elcgiao3 por los ciudadanos bajo la forma qui;) prescriba la constitución. 

Artículo 9o.-Ninguna nación tiene derecho para impedir a otra el .. uso 
libre de su soberanía. El título de conquista no puede legitimar los actos de la 
fuerza: el pueLlo que lo intente elche ser obligado por las armas a respetar el 
derecho convencional de las naciones. 

Artículo 120.-Estos tres poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial no de· 
ben ejercerce, ni por una sol~ persona, ni por una sola corporación, 

Artículo 190.-La ley debe ser igual para todos, pues su objetivo no es 
otro, que arreglar el modo con que· los ciudadanos deben conducirse en las 
ocasiones en que la razón exija que se guíen por esta regla común. 

Artículo 200.-La sumisión ·de un ciudadano a una ley que no aprueba, 
no rs un comprometimiento de su razón, ni de su libertad;· es un sacrificio 
de la inteligencia particular a la voluntad general. 

Artículo 210.-Sólo las leyes pueden determinar los casos en que debe ser 
acusado, preso o detenido algún ciudadano. 

Arlículo 280.-Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos contra un 
ciudadano sin las formalidades de la ley. 

Artículo 310.-Ninguno debe ser juzga~o ni sentenciado, sino después 
de haber sido oído legalmente. 
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. ·Artículo 350.-Ninguno debe ser privado de la. menor porción de las que 
posea, sino cuando lo exija la pública necesidad; pero en este caso tiepe dere-. 
cho a una justa compensación. 

Artículo 380.-Ningún género de cultura, industria o comercio puede . 
ser prohibido a los ciudadanos, excepto los que forman la subsistencia. pública. 

Artículo 390.-La instrucción, como necesaria a todos los ciudadanos, · 
debe ser favorecida por la sociedad co~ todo su poder. 

Artículo 132.-Compondrán el Supremo Gobierno tres· individuos, en · 
quienes concurran las calidades expresadas en el artículo 52; serán iguales .en 
autoridad, alternando por cuadrimestres en la presidencia, que sortearán en· 
su primera sesión para fijar invariablemente el orden con que hayan de turnar,· 
y lo manifestarán al Congreso". . • (25). 

Y con esto damos por concluido este capítulo, comprend:endo como se 
llFcntó en sus inicios, que en algunos aspectos profundizamos innecesariamente• 
t'D la vida del gran prócer y en otros tal vez hayamos sido omisos, sin embar
go calculamos que lo hasta aquí expuesto, permite comprender cabalmente la 
inmensidad de nuestro personaje carismático y su trascendenc:a en b Historia 
jurídico·poHtico·social de México. 
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' ' 

CONCLUSIONES 
.l 

1.-La palabra carisma es un ténnino tomado del cristianismo primitivo; · 
que designa la gracia otorgada por dios a unos cuantos individuos por él ele. 
gidos. Es la cualidad extraordinaria y extracotidiana poseída por un sujeto, en 
virtud de la cual, un ¡rupo de personas es dominado por el portador de ese· don. 

El caudillo carismático ejerce una fuerte atracción sobre la multitud, esta 
desea ser dirigida por el líder. 

2.-Existe un reconocimiento de los dominados con respecto a la autori· 
dad del jefe, una entrega de voluntades a una sola voluntad, la de la persona 
carismáticamente calificada. 

El individuo integrante de una masa sufre una disminución con. respecto 
a las facultades intelectuales que poseería como ente aislado y un aumento co· 
rrelativo en el aspecto emotivo. En otras palabras, el sujeto integrante de una . 
multitud desarrolla su potencialidad emocional, mermando la capacidad de 
raciocinio. El proceso mencionado es indispensable cumplirlo para poder consi· 
derar que el sujeto se ha diluido en una masa. 

El grupo hace un reconocimiento de la autoridad del caudillo, ,pero éste 
no siente depender su poder, de la entrega llena de fe surgida del entusiasmo 
de los dominados, para . él todo el que se niega a obedecerle es un transgresor · . 
de su autoridad legítima. 

3.-Los líderes carismáticamente dotados deben estar convencidos pro· 
fundamente de su misión, tener una verdadera pasión por su tarea, Esta pasión· 
la comunican a sus seguidores, a quienes prometen además bienes terren0s o 
cxtraterrenos. 

Los guías carismáticos reciben los nombres de profetas, caudillos guerreros 
y heroicos, pensadores, demagogos o dictadores. Puede ser calificado un sujeto 
por sus características en dos o más de estos tipos, es decir, generalmente con· 
fluyen en un individuo. dotado de carisma diversas cualidades que düicultan 
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el poderlo calificar en uno solo de los apartados, por ejemplo, es muy común 
que el dictador haya conquistado el poder por medio del heroísmo. 

El profeta se dice portador de un mensaje divino, es el intermediario entre 
el dios y la congregación o en forma más general, entre el dios y los hombres. 

Esta clase de líder posee una doctrina que difunde por la palabra y no 
pocas veces por medio de su vida ejemplar. El profeta generalmente ofrece a 
sus seguidores una vida cxtraterrena. 

El caudillo guerrero y heroico realiza la atracción sobre la multitud, de· 
bido á los· actos de valor épicos. Da a sus ejércitos y al país riquezas y botín. 

Los pensadores guían a la humanidad; en virtud de las tesis carismáticas · 
por ellos expuestas. . . 

El demagogo conduce a la multitud hacia un terre~o en que ésta no tiene 
yá conciencia de los actos, como e~ el hipnotizado, quedan abolidas ciertas 
facultades y pueden ser llevadas otras a un grado extremo de exaltación. Sin 
embargo, la. exaltación de la multitu~ es más :fuerte que la de un sujeto hipno· 
tizado, ya que se multiplica, por ser recíproca. . . 

El demagogo promete a los sujetos por él dominado3 bienes futuros. 

En el dictador carismático coinciden dos poderes, el del cargo y el perso· 
nal," que posee como gracia. Este personaje es el que ·puede influir en uua 
forma inmediata dentro de la crea?ión de un derecho positivo . 

. 4.:;~ líder carismático surge en épocas de crisis, de subvcrtimiento de 
valores, constituye un poder profundamente revoluciomi.rio. 

Algunos autores, qomo Carlyle. opinan que el caudillo surge únicamente 
a . causa de las características personales que le son propias. .Según ellos, los 
hombres guía, se dan de vez en cuandq en una comunidad o en una nación; bro
tan del mismo modo que los oasis en los grandes desiei.tos, como producto¡¡ de 
inexplicables fuerzas cósmicas, logran tran:sformaciones, ~vanees, superaciones, 
q~e venc~n lo determinado como imposible. 

. . 
.Según: esta teoría, el dirigente surge por generación espontánea. Niegan 

a la época toda influencia en la creación del héroe, del profeta, del demagogo. 
Se nace para caudillo y en él sólo influyen las cualidades que posee. 

Un gi:an hombre, según Carlylet debe venerarse, absteniéndose de aqui
latarlo,. medirlo y acabar por empequeñecerlo .. 

· · · Otros· pensadores se colocan en· el extremo contrario a la tesis expuesta 
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con antelación. Entre ellos podemos citar a Kautsky, él sostiene que el líder es 
producto de la época y de las circunstancias sociales. Sólo la: época y la suma 
de anhelos de una colectividad dan como resultado el surgimiento del caudillo, 
en· este personaje ve )a. multitud a su única salvación. 

Nosotros tomamos una posición ecléctíca entre ·las. dos ideas expuestas. 
El jefe debe poseer determinadas aptitudes personales. .Deberá hallarse tam
bién fascinado por una intensa fe en su misión, para poder hacer surgir la 
fe dentro de la multitud. Poseer una voluntad potente e imperiosa susceptible 
de contagiar de ánimo a 111. muchedumbre, carente por sí misma de voluntad. Es. 
tar dominado por una verdadera pasión en Ja tarea que desarrolla. Saber comuni
car a las masas la emoción que experimenta, esta cualidad constituye un requi
sito indispensable para poder considerar a un sujeto, un verdadero líder ca
rismático. Tener un prestigio personal que lo haga imponerse como guía. 

Es necesario para: el caudillo el conocimiento, aún cuando sea en forma 
meramente percC'ptiva, de la psicologia de las masas. · 

. Pero también es importante cimentar todas las cualidades apuntadas en 
un ideario suficientemente. atractivo, . que refleje los anhelos. de la colectividad. 

La 4poca y el lugar determinan la necesidad de personificar los ideales 
comunes, en un sujeto: el líder. El individuo carismáticamente calificado en
cun1a las et:peranzas de un grupo, de una nación, de un tiempo. Por ejemplo, 
fa extrema indigencia crea profetas.· que ofrecen vidas felices .ultra terrenas. 

A causa de las razones expucs'.as, creem0s que el líder carimátiCo es pro· 
dueto de cie1 tas circunstancias sociales revolucionarias, originadas en crisis de 
1,'.aÍores, en la pobreza, en los deseos de conquista y al mismo tiempo, e.n ca
racterísticas psicosomáticas especiales del individuo que ejerce el mando. 

La dominación carismática corresponde a hombres y épocas extraordinarias. 

, . 5.-El cuadro carismático· está formado· por los auxiliares inmrdiatos del 
guía. La mencionada organización se constituye por personas de confianza del 
jefe, ella ·tiene como tarea difundir los pensamientos del caudillo y consolidar 
su autoridad. 

En muchos casos, son individuos "calificados" con atracción propia, ello 
facilita la misión, pero "dotados" o no, ayudan al surgimiento de la domina
ción carismática. 

Los sujetos integrantes de los cuadros mencionados reciben el nombre de 
discípulos, cuando colaboran con un profeta, y hombres de confianza en el 
caso de cualquier otra forma de dominación carismática • 
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6.--:-J,a congregac1on está constituida por los . seguidores del guía que 
~spera. lograr lo que éste les ofrece. 

La congregación es formada J>Or una comunidad de creyentes, un grupo 
de obreros, por el ejército o, tal vez, por el pueblo mismo. 

Al integrarse una congregación, el caudillo asegura una institución per~ 
manente o por lo menos duradera, basada en la devóción del grupo hacia la 
persona carismática. 

7 .-La estructura carismática carece de un procedimiento ordenado para 
el nombramiento o sustitución del jefe, así como del cuadro carismático. Tam· 
poco se basa en una economía racional, ni reconoce reglamentación de. im· 
puestos en sus formas puras. 

Existe una auténtica contraposición entre la justicia carismáticá y todo 
l.o que podríamos considerar formal o tradicional. Por todas estas razones, la 
imtoridad carismática resulta esencialmente inestable. 

Cuando_ un líder carismático ha tenido éxito respecto al proceso de divul
gación emprendido, tanto el caudillo como su cuadro carismático aparecen ro· 
deados ~el prestigio otorgado por los seguidores. 

Si el caudillo no se siente privado de su fuerza, es lógico que la estruc· 
tura carismática tienda a institucionalizarse, a burocratizarse. Los ·ciiadros 
carismáticos son una de las fuerzas que mayor presión ejercen en ese sentido, 
con objeto de asegurar sus privilegios •. 

Paradójicamente, el cuadro carismático, organización que contribuye en 
forma definitiva en el nacimiento de una jefatura de este tipo, es también la 
que mayor influencia tiene en su extinción, transformándose la estructura del 
cuadro . carismático en bu~oerática. 

La misma congregación quiere encontrar seguridad y en mayor medida 
los portadores del carisma desean prolongar en el tiempo su poder. 

Cuando· la dominación se institucionaliza, desaparece el carisma, termina 
la época de crisis, de imprevistos. Los sujetos dominados obtienen seguridade~ 
hasadas .en normas de derecho y el cuadro carismático afianza su poder. 

Así pues, la dominación carismática que nació de la usurpación del poder, 
~e rutiniza, se racionaliza, se niega a sí misma en sus principios, 

La fuerza típicamente carismática, de naturaleza revolucionaria y. anár
quica, cede a la propia tradición. Se cambia a lo contrario de su acción inicial. 
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El carisma es un poder fuera de lo habitual, amenazado continuamente . 
11 causa de las exigencias cotidianas y por la fuerza de los intereses, p~incipal- . 
mente de tipo material. 

La dominación carismática .va perdiendo cada vez más y más sus carac~ · 
teres primitivos, acabando por refluir hacia lo cotidiano. Se legaliza, si.stema~ 

tiza, ere~ un orden jurídico y una ordenación de derechos. 

8.-Para que una conducta inicialmente individual, se transforme en 'co~· 
lectiva, es preciso que posea características de poder sociaJ, gracias al. cual, la 
conducta indiv~dual logre colcctivarse. · 

Una conducta virtuosa individual, puede trascender a la colectividad, 
citaremos como ejemplo las vidas de Sócrates, San Francisco, Jesucristo, etc. 

Existen también ideales, muchas veces de carácter individual, que al ser 
t:ncarnados por un su jeto carismático, se socializan, en virtud de un fenómeno 
de contagio y llegan, por medio de este procedimiento, a tener enormes efectos· 
:>ociales, como son los casos de Hidalgo, Morelos,. Bolívar, Lenín, Hitler, Chur~ 
chill, Mao Tse·Tung, Ho Chi-Minh, Castro Ruz, Ernesto "Ché" Guevara, ·Sto· 
kely Carmichael y muchos más. 

Lo que ahora es costumbre, es decir, un pensamiento cristalizado y· socia·. 
fizado respecto de determinadas conductas, tuvo que ser antes, cuando surgía, 
pe11samicnto de un individuo, que en muchos caso3 es un líder carismático o 
producto de los pensamientos de varios sujetos. . . 

Antes de que existiera un modo colectivo fue necesario que existiera una 
crración individual, ideada por un 'ser capaz de pensar y actuar en sentido 
amplio. En muchas ocasiones el sujeto mencionado es el caudillo. poseedor de 
malidades carismáticas. Si no siempre el individuo mencionado, es el cre11dor 
del ideario que sustenta, sí es frecuente, que gracias a su influencia y atrac
tivo logre la socialización, o por lo menos apresure,' la implantación de una 

costumbre. 

9.-Los líderes carismáticos tienen frecuentel)1ente una enorme influencia 
dentro de la creación del Derecho. 

Si en un sujeto confluyen el poder del cargo y el poder personal o caris· 
mático, ve facilitada su misión y al mismo tiempo, tien~ la posibilidad ~e crear 
un Derecho Positivo inmediato. Es el caso de gobernantes o dictadores ca· 

ri~máticos. 

Pero no siempre .los sujetos "dotados" tienen en sus manos el poder del 
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r.:argo que antes ~encionábamos. Es claro; pO'i' ejemplo, qúe los profetas care· 
cen de él y no dejan de tener una influencia definida dentro del campo. de la . 
creación del Derecho. Contribuyen a socializar una idea, guían a una masa, . 
hacen nacer nuevas costumbres y en forma mediata colaboran en la gestación 
<lel Derecho. 

10.-La figura impresionante de Jesús debemos colocarla dentro del apar· 
tado correspondiente al carisma prof~tico. 

Su doctrina y su conducta inspirada en una caridnd y amor al prójimo 
que excedía y desbordaba las estrecheces de la ley judaica, tropezaron con la· 
hostilidad cr.eciente de lo fariseos y tradicionalistas extremados de su tiempo. 

La doctrina cristiana, a diferencia de otras de su época, es de tipo uni· 
versal, toda vez que acepta fieles de distintas razas y lugares, mientras que las 
otr¡is eran de etipo nacionalista judaico. El cristianismo trasciende al crear un. 
Mesías universal. 

Las prédicas de Jesús, así como el cristianismo primitivo, van dirigidos a· 
los pobres de espíritu, por ser ellos los únicos capaces de lograr la. salvación. 
Da a las capas sociales más bajas la esperanza de una vida feliz, esta promesa 
se convierte para los desheredados· en verdadera necesidad. Sostiene pues esta 
doctrina, el ebionismo. 

11,....;_El Jos-Naturalismo se vió robustecido durante muchos años por la 
doctrina cristiana, gracias a ella el Derecho Natural alcanzó mayor fuerza. 

La teorías Jos-Naturalistas afirman que la justicia es un· element1> esen
cial del Derecho. Consideran a éste únicamente como medio de realización de 
fines valiosos, Es decir, basan el Derecho en una axiología jurídica, cuyo 
valor más importante es d de la justicia, por esta razón, se sustraen del mundo 

. ' 
empírico, para vircularse con la metafísica. 

El Jos-Naturalismo puro en sus consecuencias prácticas, conduce a la 
~narquía. El sujeto que sustenta esta ideología, si es consecuente con ella, 
pensará que sólo el Derecho justo lo obliga. Hace abstracción de la validez ope
rante, que es la única que tiene sentido, 

El cristianismo contribuye a fortalecer la axiología del Derecho, ,que ha 
'prevalecido a través de la Historia. Utiliza al Derecho como medio de obten
'ción de la justicia. 

El Derecho Natural ha tenido numerosos adeptos, en virtud de la dualidad 
: entré razón y sentimiento que existe en todo hombre, debido a que exige el 
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cumplimiento y la obedien~ia solamente del Derecho justo. Sitúa al Derecho 
dentro del concepto del valor, 

El cristianismp, no es el creador de todas las doctrinas sobre el Derecho 
Natural pero si uno de los más firmes factores que han colaborado en su 
desarrollo y difusión. • 

El Derecho Natural y la metafísica perdieron fuerza, con el ¡mrgimiento 
del Positivismo y de la Escuela Histórica. · 

12.-El cristianismo, sostiene ideas de igualdad y fraternidad, por consi. 
derar que todos somos hijos de dios, sin embargo, esta es una igualdad frente 
a la salvación, ya que la caridad que Jesús pregona como virtud, en sí misma 
representa desigualdad. El cristianismo, al ser una doctrina ultramundista, no 
parece muy interesado en la igualdad terrena. 

La esdavitud, no desaparece con la venida de Jesús, ni siquiera con la ~ifu. 
sión del cristianismo. 

Thta institución se manifiesta en el mundo antiguo de distintas maneras. 

Entre los judícs, la esclavitud no tuvo caracteres de· extrema dureza, aun 
cuando su sola existencia, ,indigna·. El esclavo israelita, lo era en forma tem .. 
poral, como pena por dejar de restituir lo que adeudaba y era tratado con 
suavidad. El esclavo extranjero, tampoco era tratado con crueldad. 

En Grecia y Roma, los e3clavos extranjeros y los nacionales, eran tratados 
de una distinta manera, pero ambas tenían características de dureza, 

Para Jesús no existe división entre judíos y gentiles, por lo que no hay 
extranjeros ante los ojos de dios. 

San Pedro y San Pablo recomiendan a los esclavos la sumisión, cOn res· 
pecto a sus señores, no por temor a los malos tratos, sino por amor a dios, con 
Ja esperanza de obtener la recompensa algún día. El esclavo no debía estar 
sujeto por el temor, tenía la obligación de aceptar su condición con alegría. 
Por ello considero que el cristianismo empeoró la situación de la esclavitud. 
Es verdad, por otra parte que San Pablo exige la caridad a los señores para 
con los esclavos. 

La iglesia posteriormente, poniéndose en contradicción con las leyes ro· 
manas, reconoció el matrimonio de esclavos y entre éstos y personas libres. 

Jesús predicaba el amor al prójimo como a sí mismo, ello encerraba una 
idea de fraternidad. Sin embargo, los Doctores cristianos jamás declararoQ 
que la esclavitud fuera un abuso. 
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Los dogmas de la lglesia contribuyeron al ·mejoramiento de la esclavitud · 
en mínima medida. · 

El Concilio de Toledo, del año de 1663 prescribía que el obispo qile desea· 
ra manumitir esclavos que dependiran de la Iglesia, debía indemnizar a ésta . 
de su propio patrimonio personal. Que los manumitidos· que trataran de sUbS'' 
traerse del patronato de la Iglesia, fueran de nuevo privados de la:l~bertacl. 
Que el señor que quisiera hacer entr~r a un . manumitido al clero . abandonase: 
todo obscquium sobre él. · 

El cristianismo exaltó la obediencia del escla\'O como un deber moral que 
era necesario cumplir con alegría. 

13.-El desprendimiento de la riqueza, que Jesús enuncia ~orno uno de 
los. postulados básicos de su doctrina, no lleva como finalidad el cambio social, 
pero estas ideas contribuyeron a la formación, siglos más tarde,: de \;ri· Derecho 
social. · . ' . · " · · . ' · ' 

. 14.-:-Jcsús pedía a lo discípulo3 el desprendimiento de ia familia. El. cris· 
tianismo contribuyó al fortalecimiento de esta ins:itución. Ambos se pronun· 
éian contra la poligamia, afirman la indisolubilidad del mátú:1<J~1io, por con· 
siderarlo ún sacramento y condenan el adulterio. · 

La Iglesia, respecto al matrimonio, considera que la mujer d·:be sumi" :111 

a marido" "como la Iglesia está. sometida a Cristo" . 

. Esta primacía del hombre sobre la mujer, sostenida porla Iglesia, influc.1-
di> todos los Códigos civiles. 

El .cristianismo señala les derechos. y deberes de lo3 padres parn con sus 
:l~ijos y afirma la igualdad de la autoridad paterna, re~pecto de la materna. 

15.-El cristianismo desde sus comienzos ado9ta caracteres de universa'. 
lidad, al crear un dios de toda la humanidad, sin distingo:; de razas u origen. 

. Es verdad que las virtudes llamadas cristianas, se encontrab¡in en. germen 
tfent.ro de la sinagoga, en una especie de literatura proverbial, la limosna, la 
piedad, las buenas obras, el perdón, la caridad, humildad, ab~egaci6n, a~or 
~ los semejantes, fa condena a la pena del talión eran enseñadas en la cátedra 
Je la sinagoga judía. Pero también es cierto que fue el cristianismo, quien las 
~acó de m ·lugar de origen y las cntreg:ó al mundo .. Si estas máximas influyeron 
:en' la·' creación 'del Derecho, es por la propagación que ~e . ellas hizo ·el 
cristianismo. 
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. 16.-El cristianismo primitivo ·se enc
1
uentra en franca contraposición res· 

pecto al intelectualismo y fórmulas heredadas p~r los escribas y fariseos. is rae· 
litas de la cultura babilónica; también combate a las gentes distinguidas y a 
ricos helenizados. · 

Los pecadores, los mendigos, los miserables~ son los seguidores. de. Jes6s. 
Su doctrina está dirigida á los pobres ·de espíritu, a Jos que pueden ser de 
nuevo ·niños. 

El rasgo antiintelectualista y la condenación de. la sabiduría rabínica, son 
los elementos estamentales y muy específicos de la nueva. 

17.-Jesús y su doctrina, ocasionaron cambios sociales de magnitudes 
enormes, influyeron también en el campo jurídico. Con el transcurso del tiempo, 
las ideas de Jesús se fueron internacionalizando, universalizando y camhiándo 
principios establecidos. 

El concepto de. la justicia se . hizo menos excesivo y riguroso. Las ideas 
cristianas contribuyeron en la realización de esta obra. Las sentencias de Jesús, 
respecto a la caridad, la fraternidad y el amor al prójimo, ayudaron. a la 
creaci6n de un Derecho más humano. . 

18.-0tro de los personajes tratados en este trabajo es Napoleón ·Bona·. 
parte. Su figilra poderosamente atractiva, la situamos . dentro del carisma he.: 
roico y guerrero. 

A Napoleón debe el mundo una de las más importantes obras legislativas~ 
.El no sólo influyó en la creación del Derecho, sino que creó ·Derecho ·positivo 
a través de sus codificaciones, 

19.-Bonaparte realizó, gracias a su energía, l~ primera codificación civil 
francesa, consagrando a ella muchos de sus esfuerzos. Como Primer éónsul, 
pa;ticipa activamente en las discusiones y en la preparación del trabajo, presi· 
diendo las sesiones del Consejo de Estado. · · 

La Revolución Francesa no hab~a elaborado una codificaci6ri, por ell~ 
el Código Napoleón de 1804, reviste mayor importancia. 

Esta obra compuesta de 36 títulos, tiene como principales características, 
las siguientes: 

a) Posee un profundo sentido individualista· y burgtiés, pero ~ encuentra 
también impregnada de un espíritu de · transacción y prudencia, que equilibra 
certeramente la tradición francesa y las ideas revolucionarias. , 
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b) Logra estabilizar las conquistas de la Revolución Francesa e inicia 
una nueva era en la historia jurídica. 

c) Hicieron sus autores, un ordenamiento de reglas prácticas, alejadai¡ 
del espíritu filosófico de los proyectos de códigos revolucionarios. 

d) Fl estilo del Código civil es preciso, sin pretender resolver todos los 
problemas susceptibles de presentarse, deja a la jurisprudencia esta tarea. 

e) Tiene muy en cuenta el espíritu consuetudinario y plasma, sobre todo, 
las costumbres de París y las reglas ya experimentadas en el pasado antiguo o 
reciente. 

f) En materia de derechos y obligaciones, el Derecho Romano es la prin· 
cipal f uento del Código que nos ocupa. · 

g) Las Ordenanzas tienen infiuencia respecto al contenido de esta obra. 

h) En lo concerniente a la reglamentación familiar, el Derecho canónico 
es su principal inspiración. 

i) No dejan de repercutir dentro del Código Napoleón, los postuladot de 
la Revolución Francesa. Se sustentan ideas individualistas, encaminadas a pro
teger la libertad del sujeto e impedir el retorno al feudalismo. Se reconoce a 
la propiedad individual un carácter absoluto. Concede a la voluntad de las partes 
una enorme importancia y una completa preeminencia en el ámbito de los 
contratos. Consagra el. principio revolucionario de la igualdad,. especialmente 
f)ll el capítulo de las sucesiones. Deja lugar a la libertad de sucesión testa
mentaria. 

j) Su principal defecto consiste en no haber trazado ninguna regla, res
pecto al contrato de trahajo. Este contrato lo considera igual a una convención 
y lo deja enteramente a la libertad de las partes. La única limitación que 
impone a la libertad de los contratantes, es la de comprometer los proeios ser· 
vicios por toda la vida. Descuidando de esta fonna, la reglamentación del más 
frecuente de los contratos. 

k) Otra de las objeciones que se hacen a este Codigo es la de proteger 
exageradamente los inmuebles, mientras que a la fortuna mobiliaria la deja 
casi sin protección. 

1) No in.?1uye en sus normas la materia de seguros. 

El Código civil francés tuvo notable influencia dentro de las legislaciones 
de muchos países. · 
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·El periódo que comprende desde el año de 1804, en que el Código Na· 
poleón es promulgado, hasta 1815, año de la caída del Imperio Napoleónico, 
el referido Código alcanza una intensa popularidad en Europa. 

En los primeros años que suceden a la caída del Imperio, se manifiesta 
un rechazo violento contra esa fonna de legislación. Después de 1825, se retor· 
na al Código civil francés, a sus comentaristas y a su jurisprudencia. En 1900, 
fecha de la prom~gación del Código civil . alemán, retrocede notablemente el 
influjo del Código Napoleón, En 1918, al ser derrotada Alemania vuelven las 
doctrinas francesas a tener éxito. En 1945, la dominación soviética acerta un 
golpe al Derecho civil qu" nos ·ocupa. 

20.-0tr~ de las obras jurídicas .importantes aportadas por la dominación 
napoleónica lo constituye el Código de comercio francés. Su aparición el 1807, 
da origen a una nueva etapa en la historia del Derecho comercial. 

Los libros que integran esta obra tratan, a saber, del comercio en 
general, del comercio marítimo, de las quiebras y bancarrotas y de la juris· 
dicción comercial. · 

La doctrina jurídica a partir de la Revolución Franctsa, sostiene que 
el l)erecho mercantil no es el Derecho de los comerciantes, porque se han 
acabado las corporaciones, ea el Derecho de los actos de comercio. Cambia el. 

•concepto de Derecho subjetivo a un Derecho de los actos o Derecho objetivo . 

Los redactores del Código de comercio, ee encontraron con un régimen 
que había erradicado las corporaciones,. ya no existían los comerciantes como 
clase profesional. El Derecho mercantil debía tener un carácter objetivo, vinco· 
lado a la noción del acto de comercio, es decir, no podía ser un Derecho que 
rigiera solamente a una clase determinada, sino al comercio. 

Si el Código de comercio francéS, no adoptó una idea completamente 
objetiva, como lo afirman muchos de sus comentaristas, en cambio sí abrió 
las puertas a una era de objetivación comercial. Constituyéndose en punto 
de partida de la tendencia objetiva del Derecho niercantil. 

Este trabajo, inspirado principalmente en la Ordenanza de 1763, no crea 
lOmo la mencionada Ordenanza un Derecho únicamente para los comerciantes. 

Aún cuando el Código de 1807, mantiene el principio del comerciante, 
hace una enumeración de los actos de comercio, pudiendo ser realizados éstos, 
por sujetos no comerciantes. 
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, Es verdad que de la realidad histórica :habían . desaparecido las corpora
~iones, iJorlos que pensamos, esta obra se adecúa al ideal político de.su mo,,. 
mento liist6rico. ' ' . ' ' . , ' . ' ' ' ' •' ' 

. En el Código de . comercio napoleónico, el .Derecho mercantil s~ vi~cula. 
estrechamente con los actos de c0merci0 y lo5 actos realizado8, por los comer-. 
dantes; El que sin sei: comerciante realiza en forma aislada. actos de coine~Cio; 
se somete también a la ley mercantil, en virtud de haber dejado el Der,cvho 
comeréial de ser exclusivo de corporaciones. E;xtieñde su contenido a "tas ope· 
iaci~nes llamadas mixtas y acce~rias, IJUC realizan COinerciante's con· civiJ~S'. 

El Código de comercio de 1807 clasifica los divei:sos tipos de sociedades, 
organiza el procedimiento de la quiebra y da un Dere~ho mercantil a comer-
ciantes y no comerciante3. · ' 

.·l 

Poco d~~pués aparecieron las sociedades anónimas, los establ!}Cimientos 'de. 
crédito, los valores mobiliarios, materias que obviamente no estaban previstas 
en esta obra. 

. ,.,. 
Amparado por el prestigio de Napoleón, y por el éxito dd, Código. ci~il, 

influyó de manera determinante en las codificaciones de muchos países de 
América y Europa. ' · 

Much~ de los Códigos posterior~ superan ~ su mo~elo, pero S!! .dcstá~a 
un ~echo como evidente, que el Código de comercio francés ha mp~eci~o .. c}. 
singular honor de ser estudiado en todas partes, adoptado par muchas 'n~cio
nes, o servido cuando menos de base y punto de partida, a los otros Códigos 
y numerosas leyes. 

' ' 

21.-El Código de instrucción criminal también córre;;ponde a· 1á obra'. 
legislativa de Bonaparte. 

Esta obra fue promulgada el 27 de noviembre de 1808. Sus autores la 
dividierón en dos libros, el primero se refier~ a la policía judicial y a l~~ ofi· 
clales de la mi~a policía; el segundo trata de la justicia. · . 

. . . . 

El cuerpo del Derecho penal positivo francés; se compone del. Código de. 
instrucción criminal de 1808 y el Código penal de 1810, ambos de origen na· 
poleónico,' a los ·que les han sido adicionadas numerosas leyes y reglam~ntos. 

· Debe agregarse a 1~ tarea legislativa en materia penal del ~égimen napo. 
leóniCo, la Ley sobre la o~ganización judicial de 1810. · · 

El Código penal 'fue dividido por sus autores en cuatro libros. El primero, 
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trata de las penas·en materia criminal y sus efectos. El segundo, de las perso. 
nas punibles, excusables y responsables por. crímenes o delitos. El tercero, de 
los crímenes y delitos y de su castigo. El cuarto, previene las contravenciones 
y penas de policía. 

Como obras complementarias a la tarea jurídica emprendida por Bona· 
parte, debemos citar los Códigos de procedimientos de las obras mencionadas 
con antelación, así como los Códigos forestales, de pesca fluvial y de prensa. 

Con todo lo apuntado podemos valorar las dimensiones colosales que en 
materia legislativa tiene la obra de Napoleón Bonaparte. 

22.-Morelos es otro de los grandes héroes, poseedor de cualidades caris
máticas de tipo guerrero. El genio militar de nuestra guerra de independencia 
no e~, en sus orígenes, un estadista que trajera el prestigio de alguna hazaña 
gubernamental, ni un orador que arrebatara a las multitudes, ni un intelectual · 
capaz de dirigir el pensamiento de una grey; ni un paladín guerrero; era rriu-' 
cho menos que eso, en sus comienzos, y llegó a ser mucho más que todo ello. 

Fue llamado por su patria, a dirigir una obra depurativa de salud pública, . 
dirigió todos sus actos a ese fin, con una voluntad inalterable y uniforme. 

Laboró siempre, lo mismo en la ciudad que en la montaña, 

,Era al mismo tiempo legislador y soldado, político, artesano, sacerdote y 
líder. 

23.-La obra legislativa de José María Morelos tiene una enorme impor· 
tancia histórica y jurídica. 

A unos cuantos días del inicio de su lucha libertadora en el Sur, el 17 
do noviembre de 1810, nos muestra la. profundidad de. sus. ideas sociales, al 
suprimir la calificación de indios, mulatos o cualesquiera otras castas para 
los que moren en América, hay que observar que no sólo habla de México, 
debiéndoseles nombrar genéricamente americanos. Dispone la abolición de la 
esclavitud y el que los indios perciban las rentas de sus tierras. 

Morelos dicta la declaración de Independencia dé 1813, en forma tan clara 
y terminante que no deja lugar a dudas, nada podía cambiar en la idea de· 
Independencia, el entronizamiento de Fernando VII. 

24.-El 14 de septiembre de 1813, se instala solemnemente en el templo 
parroquial de la ciudad de Chilpancingo el Primer Congreso Nacional Ameri· 
cano. En ese mismo acto el secretario de Morelos da lectura a un documenta 
redactado por el caudillo y cuyo título es "Sentimientos de la Nación". 
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Este documento es uno de los escritos más importantes del Generalísimo 
de América, en él campean las más modernas ideas acerca de los problemas 
políticos, sociales y económicos de su tiempo. 

En este histórico _escrito sienta las bases de la futura Constitución. Con 
él Morelos se coloca sobre la cumbre del patriotismo. Se sitúa a la par do 

. Simón Bolívar y de San Martín. 

Los "Sentimientos de la Nación" contiene entre sus preceptos, las siguien· 
tes ideas: que la América es libre e independiente de cualquier otra nación; 
que la religión católica sea la única; que sus ministros se sustenten sólo de 
los diezmos y primicias, suprimiendo otras obvenciones; que la soberanía di· 
mana del pueblo, el que sólo la deposita en sus representantes; divide los po· 
deres en legislativo ejecutivo y judicial; que la esclavitud se proscribe pura 
siempre. Estas son las principales características del extraordinario documento 
que nos ocupa. 

Con este trabajo, Morelos puede considerarse como el revolucionario más 
adelantado, profundo y audaz de su época. Ni la misma consumación de la 
Independencia realizó sus ideales. 

El 5 de octubre, Morclos publica un decreto en el cual queda abolida 
la esclavitud. 

Entre los actos principales del Congreso de Chilpancingo, resalta la· re
dacción, discusión y expedición del acta de Independencia, que ya menciona· 
mos, vemos en ella, que el caudillo con la convicción de su alto mando, ma· 
niobra como político para hacer sentir a los españoles, la fuerza de la causa 
insurgente. 

25.-Más tarde, al fin de un éxodo de intensa abnegación, escoltando a 
los portaestandartes de la nueva democracia, dio al pueblo, en Apatzingán, su 
primera Constitución Política, que lleva en el fondo teorías fundamentales de 
Derecho y justicia, de igualdad, de paz y de confraternidad humana. 

Eleva a la categoría de derechos del hombre, la propiedad, la seguridad y 
las libertades físicas y de pensamiento, cimentando así en el primer código po· 
lítico me~icano, el ideal que más tarde lanzaron al mundo los constituyentes 
del 57. 

El Siervo de la Nación, corno él mismo se llamara, vio con amargura que 
algunos miembros del Congreso, pensando sólo en sus propios beneficios, lo 
despojaban del mando supremo. 
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El Congreso, perseguido, tuvo que huir de un lado a otro, pero allí estaba 
Morelos, acompañándolo, como su principal servidor. 

~ C'.ongreso, rectificando su imperdonable error, pidió a Morelos que 
tomara otra vez el supremo mando militar. Morelos, noblemente, aceptó la 
responsabilidad. 

El Congrew, el 22 de octubre de 1818, expidió la Constitución, sus prin· 
cipales capítulos los enunciaremos:\ El Primero habla de la religión, y dice que 
la católica es la única que se debe profesar en el Estado. 

El Segundo se refiere a la soberanía, diciendo que es la f acuitad de dictar 
leyes y establecer la forma de gobierno que más convenga a los intereses de 
la sociedad; qne la soberanía es imprescriptible, inenajenable e indivisible, 
que el gobierno se instituye para la protección general de todos los ciudadanos; 
quo la soberanía reside originalmente en el pueblo; que ninguna nación tiene 
el derecho de impedir a otra el ejercicio de su soberanía; di~ que tres son 
las atribuciones de la soberanía: la facultad de dictad leyes, la de hacerlas 
cumplir y la facultad de aplicarlas en los casos particulares. 

El Capítulo Tercero habla de los ciudadanos. 

El Capítulo Cuarto, define a la ley diciendo que es la exprcs1on de la 
rnluntad general en orden a la felicidad común. Que la ley d1~be ser igual 
para todos;. que cuando un ciudadano no aprueba una ley, al someterse a 
ella no compromete su razón ni su libertad, sino que sacrifica su inteligencia 
particular a la voluntad general. 

El Capítulo Quinto señala lo que debe entenderse por igualdad, seguridad, 
propiedad y libertad de los ciudadanos. Habla sobre los derechos y garantíall 
de los individuos; sus postulados se reproducen más tarde en la Constitución 
de 1857 y en la actual. 

El Título Segundo se refiere a la forma de gobierno. Cuales son las su
prrmas autoridades del país, cómo se integrará y funcionará el Congreso. El 
Poder Ejecutivo se deposita en tres personas. Y se instituye el Supremo Tribunal 
de Justicia. 

Los miembros del Congreso, para redactar la Constitución, tuvieron que 
trabajar durante catorce meses, movilizándose de un lado para otro, en cons
tante sosobra por la tenaz persecución de que eran objeto y así redactaron una 
Constitución avanzada para su tiempo. 
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La Constitución de Apatzingán, forjada por un grupo- de patriotas entre 
Jos que destaca notablemente Morelós, es una declaratoria lírica e idealista de 
principios dei gobierno para un pueblo que se asoma al maravilloso espectáculo 
de la libertad. 

Y con esto damos por terminado el presente trabajo. 
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